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Este trabajo de tesis, aunque sencillo, deja ver la 

- 1 3  .. .,. . metodalogia clara que resuelve o trata de resolver el prob$ema-que- 
~ . -  

se le presente,. Esta metodología es uti 1 izada Y enseñada por el 

maestro Martin Abreu. 1 - 

Es por esta raz6n.y mucho más, que teniendo la enseñanza, el 

apoyo y sobre todo l a  posicibn, que so lo-un hombre como el maestro 

Martin puede tener, he decidido dedicarle este trabajo de tesis. 

Haciendo un espacio, -pensando que de mi parte, puse todo el 

empeño porque este trabajo fuera bien realizado- dedico también el 

trabajo a la memoria de un hombre, que aunque solo haya terminado 

la licenciatura, hizo Y dio su mejor esfuerzo Y dedicacibn, al 
._ 

trabajo para que su gente, su familia y en general su país 

tuvieron un lugar digno donde vivir, esto lo pudo llevar a cabo, 

como fundador de una de las instituciones paraestatales más 

inportantes del pais el INFONAVIT. . 
Gracias Sr. Horacio Calixto Zamora, por servirme como 

inspiración y empuje en mi formación profesional. 
1 

Gracias también, por ser mi insentivo para dar lo mejor de mi 

a mi familia, a mis amigos, y a mi país. 

LIC. EORACIO CALIXTO W R Z i  

ABRLI 22 1994 
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" En este sentido e x i s t e n  citatra areas err E65-1:ico 
que r e q u i w - e n  acentitat- u mc7dificcrr- S i l  pvesencia: 





I 1 
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!-as rat-actevfst icas más i m p o r t a n t e s  de i l s te  
z5quema ssn: 



3 P e r m i t i r  qitc las bancas romerziaies puedan 
deter-minar el ammt-n?tsp p:--eci.a y t o r m a  dc d i s t r i b n c i b n  
de instrumentss ria bancar-ici.5 be gizanciamienta 
cat-porativo. 



E s t a s  madificaciones --aiiarizaÚas et: ei C ~ S Q  de 
Mt-xics  y pri3cs5o en E U A--- pueden m o d i f i c a r  1a.s 
resfriccianes qile eni-,tezi en la a c t u a f l d é i d  para lss 
bancos. cumci-ciales, confkr-%e a lo que se miestra s n  el 
s i 9 u i e nt É? c ua dr s I 



Giem. Fran .  Zngla t .  3ap. Cas. EtfA M&x.  

Valares de renta i iar iable  
Corretaje 4 4 ai. 
Susc f i p C i 5 r! ? 9 Q 
I n v e t - ~ .  i 6n # 8. 4 

d 4 4 

FUENTE: 5.E.f;.  1-391 FF. 50 
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.... : .I 



En el ccrn-kexto d e  fasl n e g o c i a c i o n e s  dehe partirse 
de;  r e c m m c i m i e n t a  d e  l a  ewi5;tencia de  sirsterna5 
bancarios c o n  n i v e l e s  d e  rtesar:-ull-, des igc ia l e s  C E ~ D  se 
inaica: 

A c t i v o s  de ?a b a n c a  comercial a d i c i e m b r e  de 19% 
:miles de miilunes de dolares)  

La estructura del rt tc tw t a m t i i h  es d i f e r e n f e  y 
m u c h a  mas ccimpetida en E.U.A5, "5' CAiMABCS. 

-- Sistema f i na nc i et- L) - Banria mCr 1 t i p 1 e 
e s p e c i a l i z a d a  y limitado 5 1  n l i m i t a c i o n e s  
gesgraf i camenee j J e O g f - Z f i C a S .  

- E A 5  de t rece  mil bancas .  - Veintinueve bancas. 

FUENTE: E s t a d i s t i c a s  f i n a r i  FUEIIITE: I n d i c a d a r e s  o p ~ r ' t ~  
c i eras i ntet-  fiat i E-- ria5 del Banca d e  

Eursatil d e  la 
balsa N e x i c a n a  d e  
La 1 ij! r e 5 * 

-- 6rr;ndeii bancas: fondeo - Bancos  Nacionales:  Fondea 
fin bloqi-ir para f i n a n c i a r  en bloques p a r a  i - inanciar-  
a grandes c o r p o r a c i o n e s  r; g r a n d e s  corpoc-ac ione.; y 
y paises. ITset-CddE dE menudea. 

n a l ~ s  d e l  F. M. 1. MI&>-: i C . 2 ,  Anuai-is 

- M u l t i r e q i o n a l e s :  banca - M u  1 t i reg  i oria f e5: Sanca 
O$- i e n t a j a  a m e d i e n a  c i r i e n t a d a  si mediana  zmpr-e 
empresa y e5euatus sa7 estratos media5 y 
medios. bsnea de 3enudi-o. 

-- I n z i t i t u c i o n e 5  de afrC#rrc - G p e v a c i o n e s  hlpc3teCaiia5 
i s  y h ) ,  cr-&idito hipofe- a t e n d i d a s  por tedcss los  
car in. bascas mt; 1 t i p 1 es, 

-. . .  . .... 



pesar d e  la impor tas te  c s n c e n t r a c i k n  de 10s 
L- activos s n  los tres principales ~ a n f ~ o c í  mexicanos, pot- 

p e n e t r a c i b n  dsl sistema bancaria, a h  estas tres 
in5tituciones 5C)t-i pqut?ñas  ranpar adas 
internacionalmente, cuf: objeta de s i tua r  e:! tamaño de 
las t res  bancos  mi-:-:icanos m & s  grandes, 5e proparc iGna 
e l  cLiac3t-c- i  2, a continuacibn. 

~l t a m a R r i  i r l i s m o  de If: eronomla y l a  lirn;' z cada  

5e sabe que la mayarla de los baficos comerciales 
e n  E ,  u. i n c l u y e n d a  a algunas institucion~s 
g r a n d e s ,  e5k&n r e g i s t r a n b u  protiismar; en 5u5 crt-ditos ,  
aunque el mayor pt l l iqt -o  lo a f r u n t a n  los pequeE05 bancos 
reg iana les I 

€-tos han  t e n i d o  tina pcil i t ica agresiva competencia 
car; 155 bancas g r a n d e s ;  sit~acibn que los ha llevado a 
asi m i 1 ar t- ie5905 c t-ec i entes. 

E l  g5biei-n~ d e  E. U. A, tiene i d e n t i f i c a d a  una 
lista d e  3.G0Ó bancos . ,  que ES pr-ubabie que p r - e s e n t e n  
serios p r o b l e m a s .  

La c r i s i s  d e  los bancos d e  atriirruc y pr&r;taaas, ha 
campiladc; la si t izaribn can un costo de 4 ?IYt.M,D, en 
1790, I O  ?liS.M.D. para 1991 y se e s t i m a  que para 199'5 
sst-3. 25 P l . H z D .  y LIT! t o t a l  paia  a l c a n z a r  agroximadamente 
de 40 E.M.E. 

La banca ;mrteamet - i cana  atraviesa a c t u a l m e n t e  por 
~ i l i  pet-icldi, d e  r -entab i f  idad d e p r i m i d a .  que ha pruczt-ado 
f a l t a  d e  credibilidad en los b7anza.s y se agi;diza C G ~  e; 
actual p e r i o d o  d e  retjresibn.  

a) Heducc i i in  d e  d i u i d t l n d o s  
5 )  í ieducci6n YE p e r w m a i  
c) Aumenta d e  tari+as de ser-vicias y cumisianes 
d l  Canstitucibn de voluminasas  reservati 
e) S e l e c t i v i d a d  d e  crgdi tos . . .  !' i231 

if32 Banamex,  E5-Ludirii i n f i d i t c  '' T r a t a d a  de L i b r e  
C o m e r - c i o  ''3 op. cit., pag. 10- 
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TAiRIFAS. 

Si SE asiaiiila =amo p i - e c i c ~ ~  ius a t r i b u i d o s  a las 
s e r v i c i e s  p r e s t a d a s  por banca, se 5 a b ~  q i i ~  PE E. U. &, 
? G S  eat- i faz stir; s u s t a n c i a l m e n t e  super- ior ic ,  ci la+ 
aplicadas e n  M i i x i c a .  

COSTOS. 



incrementav 5ü5 ;ngres.ac; pat- p r e s t a c i h ?  de se?-7 ic ias i  
s i g u i e n d o  l c r  p r á c t i c a  obseivada f n  mercado 
norteamericana, d u m k  este r e n g ' l b ~  es una i m p o r t a n t e  
f u e n t e  cie i r ,y i -esos= 

.., .../ 
..j 2 



A l g u n a s  insfitucianes se han o r i e n t a d o  a abvir-  

emplesdos, mient ras  que la tendencia intet-nacional e5 
conceptual .  i Z ~ Y  las ~..itcur~ales c a m s  p u n t a = .  de venta, c ~ n  
paca per-scmal y a f t a  tecnolagia. 

csntros F i n a n c i e r o s ,  coi7 ufis gran in. ie:-s i&n y n D r - -  ’ j : ~ ?  C) de 

La estructura d e  pruductos  del m e r r a d ~  m e x i c a n o ,  
es s u 5 t a n c i a l m e n t e  diferente a la de E. U. A. 

LDS sectares qze demandan +erviriass en la banca 
m e x i c a n a  se e n ~ t i ~ n t t - a n  muy- gula~izadus, las grandes 
izar-poraciones attsor-ben gran  par- te  d e  los t - e c ü ~ ~ a s  de 
financiarnientu, a51 c a m a  apsr-ian l o s  de c a p t a c i B n ,  este 
sector -;e atie~de can prc-ductos  que 5s zrsari, de 
acue rda  a la demanda del mercadc. 

Los .rectore-; res”;arrtes be ir:gresú;s cif.tos y- :Bedias ,  
SDft a t e n d i d o s  eon pr-z!ductos d e  reciente ci-eacibn j i  que 
3iuestran una  d i v e $ - s i d a d  impat-tante en materia de 
plazas, montos, tasas y cauacteristica5 VL iirianejo. 

En materia de c r + d i t ~ ~  h a  h a b i d a  tina n o t o v i a  +==alta 
be aprjyu credititis ci eepí-ssss p e q u e ñ a s  y falta de 

t a r j e t a  d e  c ; - & d i t a ,  
prumcicirfjn a p r e 5 t a m a s  a1 cijnciilac! d i f e r e i i k e  al. d€ 
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Como SE otrs~r-.g.a en lW3, ef m a r i t c ;  de activos pot- 
~ ~ i p l e a d ~  en E. U. A.  fue casi 5 veces. ei registrarilc en 
nuestra pais.  



Far-a Mexico; el seci-etu bantat-;a es u n  elementc 
que s f 2  ca:ise$-v& ~2 ia ni-li-b'a ley coma p i l a r ,  para datar  
d e  confianza a l  sistema bancaria. 

.. I-- --- 



E l i m l i r a i  --i Ambit0 de FeíferaZ ii. ,,,ata: y 
aplicaci5i-i F e d e r a l  
de la ley <ley Mc. Fadden) 
del sec'tot- limita la aper- 

ttira d e  siiciwsa 
les tin dife 
r e n t e 5  estabar. 

El iminat- 
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Fiscal 

MODIFICACIONES SUSTANCIALES Ab TEF.iC?rDZ, ZiEBERiSfd 
FDNERYE EN MFiRU-iA SI: 

, ...,. ... . 





En 1 3  niieva ley de i n = L '  , ~ i t u t i ~ n e 5  de créditc?, esta 
p r e v i s t a  la libertad lega!. LIE entrada y salida d e l  
mercado a aqsztes naciünales, szuiytpl iesda CQR 113s. 
f eq u i 5 i t 0s p t- e%a i st c 5 : 

- G q 3 i t i . P  minima inicial de 0.12% bel capital y 
reser-vas de $=&a l a  banca: 

- A jus ta rse  a la eistructura de capital social; 
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C O N C L U C I O N E C  

Importancia y- mudalidade5 de la banca comercial. 
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- S u b e s t i n a c i 6 n  d é  la banca camet-cia; 

- Errores E ~ I   fa^. estimaciones f i n a n c i e r a 5  
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g-: f ffepbblica. 
.- y 7 CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 

25 - =  t constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
ius habitantes sabed: I -- 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido 
dirigirme el siguiente 

. .  . .  

<.... 106 ' - .  

3n . .  

.... 107 . .  . .  
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DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS -- -~ 
MEXICANOS, D E C  R E T A: 

LEY DEL BANCO DE MEXICO 
CAPITULO I 

De la Naturaleza, las Finalidades y las 
Funciones 

ARTICULO 10.- El banco central será persona 
de derecho público con carácter autónomo y se 
denominará Banco de Mexico. En el ejercicio de sus 
funciones y en su administración se regirá por las 
disposiciones de esta Ley, reglamentaria de los 
párrafos sexto y séptimo del artlculo 28 de la 
Co~stitución' Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

ARTICULO 20.- El Banco de Méxic:, tendrá por 
finalidad proveer a la economía del pals de moneda 
nacional. En la consecución de esta finalidad tendrd 
como objetivo prioritario procurar la estabilidad del 
poder adquisitivo de dicha moneda. Serán también 
finalidades del Banco promover el sano desarrollo 
del sistema financiero y propiciar el buen 
funcionamiento de los sistemas de psgos. 

ARTICULO 30.- El Banco desempeñar4 br 
funciones siguientes: 

I. Regular la emisión y circulación de la moneda, 
los cambios, la intermediación y los SeMQaS 
financieros, ad como los sistemas de pagos; ' 

II. Operar con las instituciones de crédito como 
banco de reserva y acreditante de úitima instancia; 

111. Prestar servicios de WoreffaS al ,Gobi.mo 
Federal y actuar cotno agente financiero del mismo; 

IV. Fungir como asesor del Gobierno Fedml en 
materia económica y, particularmente, financiera; 

V. Participar en el Fonlo Monetario Internacional y 
en otros organismos de cooperación financiera 
internacional o que agrupen a bancos centrales, y 

VI. Operar con los organismos a que se refiere 
'la fracción Y anterior, con bancos centrales y con 
otras personas morales extranjeras que 
funciones de autoridad en materia financiera. 

. 

CAPITULO II 
De la Emisidn y la Circulaclón Mondatia . 

ARTICULO 40.- Correspanderá privativamente 
al.Banco de MBxico emitir billetes y ordenar la 
acuñación de moneda metálica, así como pofw 
ambos signos en circulación a travCs de ¡as 
operaciones que esta Ley le autoriza realizar. 

ARTICULO 50.- Los billetes que emita el Banco 
de Mdxico deberán contener: la denominación con 
número y letra; la serie y número; la fecha del 
acuerdo de emisibn; las firmas en facsimile de un 

miembro de la Junta de Gobierno y del Cajero 
Principal; la leyenda "Banco de M¿xico". y las 

El Banco podd fabricar sus billetes o encargar 
la fabrcación de éstos a terceros, I 

1 ARTiCULO 60.- El Banco, directamente o a 
I través de sus corresponsales, daberá cambiar a la 

vista los billetes y las monedas metálicas que 
ponga en circulaciórr, por otros de Is misma o de -2 I 
distinta denominaci6n, sin lim¡tnción alguna y a -5 

~ voluntad del tenedor. 
Si el B8nco o sus no dirpuricwrw, I 

d s b u * D . o m M b i n i . L u o a b ~ ~ ~  I 
denornidonas solkbdas, la obligac¡ón de cenjb- 
podrá cumplirse entregando billetes o monedas,-: ,= I 

metálicas de las denominaciones de que? 
dispong8n. más próxhas a las ckmondadas. ' 

Se OxwptOan de lo dispuW0 en esta artículo 
las moimdas W l i c a s  a que se refiere la tncci6n II 
del articulo 62. 

En el cumplimiento de 8u obligación de Canp. 
con las instituciones de crbdito. d Banco podr4 ' 
entregarla billetas y moned88 metAlicas de las 
aenominaciones cuya mayor circulación considere 
conveniente para facilitar los p~clos. , 

I, 

I 

demas caracterlsticas que señale el propio Banco ! I  

ícp 

I 

., ' ' 
; 
f 

CASWULO 111 
a i r r ~  - e s  

AanCUl.0 70.- El Banca de Mbxico podr4 
Ummr a crbo los actos riguk?ntes: 

I. Operar Con valom; 
II. OZ0rg.r crédito al Gobierno Federal, a las 

imt&mmm d. cciédita, esí como o'km -. , 
bw#riodrpmbcci&drhonoydeapoyod . + I  

lnswuciornr d. Crédito y dd lllkrcsdo de ValorSr; 
111. OWgsr crédito I las personas a que w - . 

refiere k fraccidn VI del srtíwlo 30.; 

drposlesnts de valores, cíd país o del extranjero; 
V. Adquirir valores emitidos por organismo8 

finswiemm Internacioi#k# o penonas monks 

tnocibn II del artículo 2'0; 9 :: 
Wl. Recibir depósitos bancarios de dinero del $ 4  

Gobierno Federal, de entidades financieras del país @ 
y del exterior. de fideicomisos públicos de foment Q 
.conbmico y de los referidos en la fracción X f !  c! 
riguimt.. br, instituciones para el deposito $& 
\rrtorcn, ed como de entiiades de la adminhtracibk..~ 
púbt i  kdbnl cuando las leyes así lo dispongan; 

Vtls. Recibir dep&dos bancarios de dinero de I& 
pasorras a que se reiíere la fracci6n v1 del artlculo 30 s> 

u(. Obtener créditqs de las personas a que se 
refiera k fracción VI del artículo 30 y de entidades 
nnanciam d d  exterior, exclusivamente con 
pmpbitcm de reguhci6n cambiaria; 

X. Ehctuar operaciones con divisas, oro y plata. 
incluymdo reportos; 

x1. W a r  como fiduciario cuando por I9 se la 
nsigne esa encomienda, o bien tratándose de 

. .  

cI).Fc.IJD di, Mlorsr pnvidor en k s  byes d. 

W. eonrtituir dspbrrtoi, en deCWft00 

-.n al etta90r;d. b8 prevmtos en k 

W. Emitir bonos de ragulación monetaria; 
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ticomisos cuyos fines coadywen al desempeño de 
i funciones o de los que el propio Banco constituya 
'a cumplir obligaciones laborales a su cargo, y 
X I I .  Recibir depósitos de tltulos o valores, en 

itodia o en administración, de las personas 
laladas en las fracciones VI1 y VI11 anteriores. 
nibien podrá recibir depósitos de otros efectos 
Gobierno Federal. 
El Banco no podrá realizar sino los actos 

vesamente previstos en las disposiciones de 
a Ley o los conexos a ellos. 
ARnCULO 80.- Las operaciones a que se 
ere el 'artlculo 70. deberán contratarse en 
nim que guarden congruencia con las 
idiciones de mercado al tiempo de su 
ebracibn, exceptuando aquellas que por su 
unlipi no teng8n cotización en el mercado. 
Ademas, las operaciones con valores que 
lice el Banco Central, salvo las señaladas en las 
xiones IV, V y XI1 del artículo 70. y en la 
xibn I del artlculo go., se harán exclusivamente 
diante ruba5ta. cuyo objeto sean títulos a cargo 
Gobkmo Federal, de instituciones de crédito o 
propio Banco. 
ARTICULO 80.- El Banco de México no deberá 
star valores al Gobierno Federal ni adquirirlos de 
e, *to cuando se trate de adquisiciones de 
ares a cargo del propio Gobierno y se cumpla 
I de las dos condiciones siguientes: 
I. Las adquisiciones queden correspondrdas con 
)bitos en efscüvo no retirables antes del 
icimiento, que dicho Gobierno constituya en el 
iw con el producto de la colocación de los 
we8 referidos, cuyos montos, plazos y 
dimientos sean iguales a los de los valores 
B!O de la operaci6n respectiva; o bien, 
II. b rdquisicw correspondan a posturas 
s d 8 d a s  por el Banco en las subastas primarias 
dichos valores. Estas adquisiciones en ningún 
10 doberdn ser por monto mayor al de los tltulos 
rrgo del propio Gobierno propiedad del Banco 
1 venzan el día de colocación de los valores 
&o de la subasta. 
ARTICULO 10.- La función de agcnte del 

Federal para la emisión, colocación, 
npni y venta, de valores representativos de la 
lda inkma del citado Gobierno y, en general, 
a el WnnCio de dicha deuda, será privativa del 
1co Central. 
ARTlCULO 11.- El Banco ¿e M a c o  sólo podrá 
crédito el oobimo Federal mediante el ejercicio de 
cuenta comente que lleve a la Tesorería de la 
ieradbn y con sujeción a lo que se dispone en el 
culo 12 Pera de@os de la presente Ley, no se 
sicler8n aédito al Gobierno Federal los valores a 
ao de éste propiedad del Banco Central 
ARTlCULO 12.- El Banco llevará una cuenta 
riente 8 la Tesorería de la Federación que se 
star0 a lo que convengan las partes. pero en 
D e lo siguiente: 
I. S610 podraln hacerse cargos o abonos a esta 
lnta mediante instrucción directa del Tesorero de 
:edereción al Banco, que este último reciba con 
I antelación do por lo menos un dia hábil 
icario a la fecha en que deba efectuarse el 
pectivo cargo o abono; 

¡l. El Banco de Mexico podrá, sin autor¡zaci6n 
del Tesorero de la Federation, cargar Is cuenta . 
para atender el servicio de la deuda intema del 
Gobierno Federal; 

111. Con cargo a esta cuenta no poddn libr8rse 
cheques u otros documentos a favor de terceros, y 

IV. El saldo que, en su caso, obre a cargo dei 
Gobierno Federal no deberá exceder de un limite 
equivalente al 1.5 por ciento de las erogecione8 dsl 
propio Gobierno previstas en el Presupuesto k 
Egresos de la Federación para el ejercicio de que w 
trate, sin consid8rar les setialadas para .b 
amortización de la deuda da, dicho Gob-; 88Jvo 
que, por circunstancias extraordinarias. aununten 
considerablemente las diferancias t e m p o n b  mtru 
los ingresos y los g&o, púbücos. 

En el evento de quad srldo aiudMcI. b CUIQt. 
exceda del llmite refwido, el Banco d.kri procdu 
a la colocación de veloms a cargo dd Gobism0 
Federal, por cuenta de &te y por el importe dd 
excedente. De ser necesario o co- 
Banco, también por cuenta del Gobi.mo -1, 
emitirá valores a cargo de óste pan r a i t i r  ia 
colocación respectiva. Al d- Ids 
características de la c o h c i ó n  y, en su UDSO, 
emisión, el Banco procurará kis f~ejom 
condiciones para el Gobierno dentro de b qw el 
mercado permita. 

El Banco debed efectuar la colocación de los 
valores mencionados en un plazo no maw de 
quince dias hábiles, contado a puür e la fecha en 
que se exceda el limite señalado, lquid.nd0 d 
excedente de crédito con el produdo de IO 
colocación correspondisnte. Excepcion8lnwnh, Ir 
Junta de Gobierno del 6anco podd arnpüer Oste 
plazo una o m8s veces por un p W  ooryunto no 
mayor de trea meaos, si dto multa 
para evitar trastomot en d morcodo íinmmim. 

ARTICULO 13.- Curindo kr ky.r rhb)gcn 
que el Banco de Mlaaco ckbr efO&8r rportodo- 
a organismos firwindems nikmrciac#kr 
Gobierno Federal, salvo por lo que v* U 
seitala, proveerá oportunamanto al propio Bsnco de 
los recursos respedvos. El pago de kr arotris al , 

recursos üel Brrnco ór Mbdw. 

de México realice con Irn Md#uC¡onm d. aJdh se 
efectuarán mediante subasta o d. conformidad con 
disposiciones de cañcter general que expida d 
propio Banco I 

LOS financiamientos que el Banco Central 
conceda a las instnucionm de cfadito, ma mediante I 

el otorgamiento d. crédtito o a tnvár da I. 
adquisición de ~Lonr ,  86tO pod& twW Por 1,' 
finalidad la regulad& mon8tarir. 

segundo párrafo y 14, no será aplicable a los 
financiamientos que 81 iiwnco Central conceda a k:, 
insttucionm de crédito para evitar trastornos m 10s 
sistemas de pagos. ni a kr op«iciOrm qrn d 
Banco realice como ecreditente de última íMtrncia. 

ARTICULO 16.- Los financiamientos qw 
Banco de México concoda o tar instituciones de 
crédito, estarbn garantizados por los depwitor de 
dinero y de valores que dichas instituciones tengan 

Fondo Monetario I- . 1, 80 crhctwr(L Oon 

d Ekna, ARTICULO 94.- Lar opsrcldans, 

í 

ARTICULO 15.- LO PraVittO en lOr artlculos &., 
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i 
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cargar su importe a las 
dichos depósitos de dir 6 

monetaria que emita I 
títulos de cr&dito nor 
tendr0n las demás cara 
debiendo mantena 
sdministmción en el prr 
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CA 
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ARTlCULO 18.- E 

con una . rcñ .~~~  de I 
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Ill. L88 dMjllS prc 
obtenido, con propós' 
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nodonrl, y se restará? 
en divisas y oro, ex: 
mayor de seis meses 
financiamientos menr 
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Mmino d i a i  co r :  
m.2llicas attranjms. 
de crbdito y toda clas 
sobre el exterior y 
extranjera, así c o r  
internacionales de paz 

Las divisas SUSCC- 
resenfa son únicame- 

I. Los billetes y. m= 
11. Los dep6s%?s 

obligaciones pagaderc 
considerados de pr'' 
internacionales, C t  
extranjera y a car; 
,distintos de Méxicc 
internacionales o de it 
que sean exigibles a : 
o de amplia liquidez 

111. Los crkditos 
exigibles a plazo r.: 
servicio esté al corr.5- 

ARTICULO 17.- L 
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ARTICULO 20.- F 
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en el propio Banco. AI vencer los mencionados 
financiamientos, el Banco estará facultado para 
cargar su importe a las cuentas en que se registren 
dichos depdsitos de dinero. 

ARTICULO 17.- Los bonos de regulacibn 
monetaria que emita el Banco de México, serán 
tltulos de crédito nominativos o al portador y 
tendrán las demás características que el Banco fije, 
debiendo mantenerse depositados en 
administracibn en el propio Banco, cuando éste así 
lo determine. 

CAPITULO IV 
De lo Reserva Internacional y el 

Régimen Cambiario 
ARTICULO 18.- El Banco de México contará 

con una reserva de acüvos internacionales, que 
tendrá por coadyuvar a fa estabilidad del 
poder adquisitivo de la moneda nacional mediante 
la compensación de desequilibrios entre los 
ingresos y egresos de divisas, del país. 
. ARTICULO 19.- La resewa a que se refiere el 
artfculo inmediato anterior se constituirá con: 

I. Las dMsas y el oro, propiedad del Banco 
Central, que se hallen libres de todo gravamen y 
cuya disponibilidad no est6 sujeta a restricción 
alguna; 

II. La diferencia entre la participación de México 
en el Fondo Monetario Internacional y el saldo del 
pasivo a cargo del Banco por el mencionado 
concepto, cuando dicho saldo sea inferior a la 
citada participacibn, y 

111. Las divisas provenientes de financiamientos 
obtenidos con prop6sitos de regulación cambiaria, 
de las personas señaladas en la fracción VI del 
articulo 30. 

Para 'determinar el monto de la resotva, no se 
considerarán las divisas pendientes de recibir por 
operaciones de compraventa . contra . moneda 
nacional, y se restarán los pasivos de la Institucibn 
en divisas y oro, excepto los que sean a plmo 
mayor de seis meses y los correspondientes a los 
financiamíentos mencionados en la fmcci6n 111 de 
este articulo. 

ARTICULO 20.- Para efectos. de esta Ley, el 
término divisas comprende: billeta y monedas 
metalicas extranjeros, depbsitos bancarios, t¡tulos 
de crédito y toda clase de documentos de crédito, 
sobre el exterior y denominados en moneda 
extranjera, así como, en general, los medios 
internacionales de pago.. 

Las divisas susceptibles de formar parte de la 
reserva son únicamente: 

I .  Los billetes y monedas metálicas eXtrf8njwOS; 
'11. Los deptísitos, 'títulos, valores y demás 

obliqaciones pagaderos fuera del territorio nadonal, 
considerados de primer orden en los mercados 
internacionales, denominados en moneda 
extranjera y a cargo de gobiernos de países 
distintos de Mexico, de organismos financieros 
internacionales o de entidades del aterior, siempre 
que sean exigibles a plazo no mayor de seis meses 
o de amplia liquidez; 

111. Los creditos a cargo de bancos centrales, 
exigibles a plazo no mayor de seis meses, cuyo 
servicio esté al corriente. y 

. 

IV. Los derechos e m a h  de giro del Fondo 
Monetario Inteínacional. 

ARTICULO 21.- El Banco de México deberá 
actuar en materia cambiaria de acuerdo con lis 
directrices que determine una Comisión de 
Cambios, que estará integrada por el Secretario y el 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, otro 
subsecretario de dicha Dependencia que designe d 
Titular de Csta, el GobemuJor del Banco y dos 
miembros de la Junta de Gobmno, qua el propio 
Gobernador designe. Los integrantes de I. 
Comisibn no tendrdn supkntes. 

Las sesiones de b Comisión 8orán preudidrr 
por el Secretario de Hacianda y Crédito Público, on 
su ausencia, por el Gobemador y, m ausencia d. 

de Is citada sacnbrk. oukn pnrldr k.rwibi 
tendrá voto de calidad on m o  de .mprt.. 

La Comisibn podrd reunirse en todo tiempo a 
solicitud del Secretano de Hacienda y Crédito 
Público o del Gobemador, sus sesiones deber&! 
celebrarse con Ir asittsncir de por lo mom8 tres de 
sus miembros, siempre que tanto dicha Secrrtrfh 
como el Banco de W.x¡co u mcuentrm 
representados. Ln molucionsr de k Comhh se 
tomarán por mayoría de votos, siendo necesario en 
todo caso el voto favorable de por lo menos uno de 
los representantes de Ir citada smetirla. 

El Gobernador informad a la J u p  de Gobierno 
sobre dichas resoluciones. 

El secretario da la Junta de GobbmO y w 
suplente lo serán también de la C o r n ¡  de 
Cambios. 

ARTICULO 22.- La Comisión estar4 faculbc& 
para: 

I. Aubliimf la oMmci&l . debrcfúdbsaqww 
-la (hcd4n IX drl MWb 70.; 

U. Fijar aftenor 8 kr que deb. UijeCew d 
Banco en e! ejercido de br facultades provistas en 
los artículos 32, 34 y 35, #I c0m0 on d artículo 33 
respecto de la bsnca de deS8rroll0, y 

111. Senalar directrics, fospacto del mnejo y la 
valuación de la reserva a que se refiere el articulo 
18. 

ARTlCULO 23.- El Banco de Wxko, para J 
cumpiimicrrbo de u1 abj.tiV0 -, padd 
compensar d a u m d o  do b urcul&n de monda 
o de sus obligaciom a I. vista, resultante de lar 
adquisiciones de divisas que efectúe atendiendo las 
directrices a que se rañwe el artículo 21, mediante 
la colocacidn y. em su cam, emisión de valores a 
cargo del Gobierno Federal en términos de lo 
dispuesto en d s6gundo parmfo do la fraccibn Iv 
del articulo 12. Edr wlocaC¡6n por cuenta del 
citado Gobierno só1a podrá .kdu.me en caso de 
que el monto de lor valonn a cargo dol Gobierno 
Federal con que el Binco cuente en SUS activos sea 
igual o menor que el monto de los depbsitos 
referidos en la frección I del articulo 90. y el Banca 
no disponga de o t m  valores do amplio mercado. Al 
realizarse Ir c o l d 6 n ,  d Banco de México 
abonara el produdo de ella a un depbsito a su 
cargo sin intereses a favor del propio Gobierno. Lor 
fondos depositados ser& entregados al Gobierno al 
tiempo y por el monto equivalente de las 
enajenaciones netas de divisas que el Banco 

ambos, por el subsecnbn 'o que d.itgiw el Tiatlw 

, 
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%úe y que por s i  mismas determinen 
ninución en la circulaci6n de moneda o en el 
nto de las obligaciones a la vista de &te. 
I CAPITULO V 
De la Expedición de Normas y las Sanciones 
ARTICULO 24.- El Banco de México podrá 
bdir disposiciones s610. cuando tengan por 
pósito la regulaci6n monetaria o cambiaría, el 
o desarrollo del sistema financiero, el buen 
:ionantiento del sistema de pagos, o bien, la 
kección de los intereses del público. Al expedir 

disposiciones el Banco deberá expresar las 
mes que las m o t í n .  
Las citadas disposiciones deberán ser de 
cacibn 'general, pudiendo referirse a uno o 
os tipos de intermediarios, a determinadas 
raciones o 8 ciertas zonas o plazas. 
Las sanciones que el Banco imponga cooforme 
I previrto en los afllculos 27, 29 y 33, deberán 
!r como objetivo preservar la efectividad de las 
nas de orden pQblico establecidas en la 
Nnte b y  y, dd esta manera, proveer a los 
~ b s i  mencionados en el primer phrrafo de 
3 precepto. 
ARTICULO 25.- El Eanco de México 
%minará las condiciones en que las instituciones 
:rédito deberán canjear y retirar los billetes y ¡as 
iedas metdlicas en circulación. 
A#IicULO 26.- Las características de las 
r8cior)cií activas, pasivas y de servicios que 
icen ias instituciones de crédito, as1 como las de 
iito, préstamo o reporto que celebren los 
rmediarim burs&tiles, se ajustarán a las 
josicionm que expida el Banco Central. 
Lo dispuesto en este articulo será aplicable 
)bién a loa fideicomisos, mandatos o comisiones 

loa intermediarios ~ bursátilea y de las 
ituciones de seguros y de fianzas. 
ARTicULO 27.- El Banco de México podra 
oner multar a ks intermediarios financieros por 
openicionm ecüvas, pasivas o de servicios, que 
icen en contravancidn a la presente Ley o a las 
josicionfs que éste expida, hasta por un monto 
ivalente al que resulte de aplicar, al importe de 
tpetaaón de que se trate y por el lapso en que 
i vigente, una tasa anual de hasta al cien por 
It0 del Corto porcentual promedio de captación 
el Banco estime representativo del conjunto de 

instituciones de crédito para el mes o meses de 
ra vigencia y que publique en el Diario Oficial 
la Fedemción. 
El Banco fijará las multas a que se refiere el 
-afo anterior, tornando en cuenta: 
1. El importe de las gananCias que para dichos 
rmeóiarios resulten de las operaciones 
rbradas en contravención a las disposiciones 
das; 
II. Los riesgos en que hayan incurrido los 
rmediarios por la celebreci6n de tales 
raciones, y 
111. Si er infractor es reincidente. 
ARTICULO 26.- El Banco de México estará 
Atado para determinar la parte de los pasivos de 

instituciones de crbdito, que debera estar 
!rtida en dep6sitos de efectivo en el propio 

Banco, con o sin causa de intereses, en valores d. 
amplio mercado o en ambos tipos de inversiones. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, tambien ser& 
aplicable a los fideicomisos, mandatos o 
comisiones, excepto a los constituidos por el 
Gobierno Federal, mediante los cuales institucioner, 
fiduciarias capten recursos del priblico, o bien, 
reciban fondos destinados el otorgamiento d. 
créditos o a la inversiór, en valores. 

párrafos primero y segundo de este artículo no 
podrán exceder, respectivbmente, de} veinte y del 
cincuenta por ciento de los pasivos o fondos 
correspondientes. 

El Banco podrá tambitin determinar que hasta oi L; 

cien por ciento del importe de los r(tCllll0a gpkdg ir, 

por las instituciones de Wit0 con fina .sp.cEIBo) $ 
o de conformidad con regímenes t s p e d e s  ; 
previstos en ley, se mantenga invertido en ' 
determinados renglones de adivo. consac& 
con tales fines o regímenes. 

ARTICULO 29.- El Banco de MWco POQI 
imponer multas a los intermedmrios finíncleror por 
incurrir en faltantes respecto de Los invi6laiones qw., 
deban mantener conforme a lo dispumto en el 
artlculo 28 El monto de dichas m u h s  no POQI 
exceder de la cantidad que mutte de a p l i i ,  d 
importe de los referidos fattantes, una tasa anwl de -', 
hasta el trescientos por ciento del cosb porornkrD . 
promedio de ceptacibn que el 98nw d i m e  
representativo del conjunto de Isr insthchm b A 
crédito para el mes respectivo, y qw puWígU, u¡ .I 
Diario Oficial de lo fdrncf6n. 

El Banco fijará las multas a Que se retiera oi 
párrafo anterior, tomantlo en cwnb las causas qW 
hayan originado los clbdcn Wtm'Wa y, 
particulamte, si bk# a rrilu 
anormales de fondos, a sbackhm crítkss bo k 
intermediarios, o a errores u om¡S¡Om d. GWMW 
administrativo en los que, a ulter¡o del pFapib 
Banco, no haya mediado m8lr fo. 

ARTICULO 30.- Los reprosentantes dd ümm 
en las juntas 'de gobierno de IM comirion, 
supervisoras del sistew finrnCir0. 
facultados para suspender hasta por Cinco 61w 
hábiles la ejecución de l6s * rkdidii.  
comisiones que puedan u(.cbr k poi&k@ 
monetaria. Dentro de esa pkZ0, el &rico dmbd 
comunicar sus puntos de vista a la junto dí 
gobierno respectiva para que bsta resuelva en 
definitiva. 

Las resoluciones de las autofidrdrr 

Las inversiones obligatorias referidas -'en los .! 

.i 

competentes sobre la adquiricibn d. vahwa a 
cargo del Gobierno Fbdenl o dd 8MOo.d. M&xi60, ( 9 
por sociedades de i n e n ,  M n  sometaw 0 *,, 
la aprobación del Banco Central, antes de pr& 
a su ejecución. t 

ARTICULO 31.- El Banco Central podrá reg- 
el servicio de transferencias de fondos a través d.' 1 
instituciones de crédito y de otras empresa$ qri. k 

ARTICULO 32.- Las instituciones de crádito, km 
intermediarios bursátiles, las casas de cambio, .Sf 
como otros intermediarios cuando formen parte d. 
grupos financieros, o sean filiales de 18s 
instituciones o intermediartos citados en primer 

presten de manera profesional. 4 
, 

t 
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término, ajustarán sus operaciones con divisas, oro 
y plata u las disposiciones que expida el Banco de 
México. Este, en igualdad de condiciones, tendrá 
preferencia sobre cualquier otra persona en 
operaciones de compraventa y otras que sean 
usuales en los mercados respectivos. 

los citados intermediarios estarán obligados, 
siempre que el Banco así lo disponga, a constituir 
dep6sitos de dinero a la vista a favor de éste y a 
cargo de entidades de primer orden del derior, 
denominados en la moneda extranjera en la que el 
Banco usualmente haga su intervención en' el 
mercado de cambios, por el monto en que los 
activos de aquéllos en divisas, oro y plata, exceda 
sus obligaciones en dichos efectos. El Banco 
abonará a los intermediarios el contravalor en 
moneda nacional de esos depósitos, calculedo al 
tipo de cambio publicado por el propio Banco en el 
Diario Oficial de fe Federación en la fecha en que 
dicte el acuerdo respectivo. Las divisas distintas de 
la referida, así como el oro y la plata, se valuaran 
en los términos de las disposiciones que expida el 
Banco, las cuales no podrán establecer términos 
apartados de las condiciones del mercado en la 
fecha citada. 

El Banco tomando en cuenta la gravedad del 
caso, podrá ordenar a los intermediarios financieros 
que infrinjan lo dispuesto en este artículo, la 
suspensión hasta por seis meses de todas o 
algunas de sus operaciones con divisas, oro. o 
plata.. 

ARTiCULO 33.- El Banco de México podrll 
establecer límites al monto 'de las operaciones 
activas y pasivas que impliquen riesgos cambiarios 
de los intermediarios mencionados en el articulo 32. 

El Banco podrá imponer multas a lor 
intermediarios financieros que transgrsdm lar 
disposiciones expedidas conforme a lo beñaiedo en 
el párrafo anterior, hasta por un monto equivalente 
al cinco por ciento del capital pagado y reservas de 
capital del intermediario de que se trate. 

El Eanco fijará las multas a que se refiere el 
párrafo anterior, tomando en cuenta lo dispuesto en 
las fracciones I a Ill del articulo.27., , 

ARTlCULO 34.- Les dependencias y Ius 
entidades de la Administración Pública Fedefal qua 
no tengan el carácter de intermediarios financieros, 
deberán mantener sus divisas y realizar sus 
operaciones con éstas, sujetándose a las normas, 
orientaciones y políticas que el Banco de México 
establezca. AI efecto, proporcionarán al Banco la 
información que les solicite respecto de sus 
operaciones con moneda extranjera y estarán 
oblipdas a enajenar sus divisas al propio Banco en 
los términos de las disposiciones que éste expida, 
las cuales no podran establecer términos apartados 
de las condiciones del mercado. 

ARTICULO 35.- El Banco de México expedirá 
las disposiciones conforme a las cual- se 
determine el o los tipos de cambio a que doba 
calcularse la equivalencia de la moneda nacional 
para solventar obligaciones de pago en monoda 
extranjera, contraidas dentro o fuera de la 
República para ser cumplidas en bsta. También 
podrá determinar los tipos de cambio aplicables a 
las operaciones por las que se adquieran divisas 

contra entrega de moneda nacional, siempre que 
ambas o alguna de estas prestaciones se cumpla 
en territorio nacional. 

ARTICULO 36.- Los intermediarios financieros 
estarán obligados a suministrar ai Banco de México 
la informaci6n que éste les requiera sobre sus 
operaciones Incluso respecto de alguna o algunas 
de ellas en lo indMdu81, los datos que pormitan 
estimar su utusción financiera y, en genemi, 
aquélla q w  ma útil al Banco 'para prove« d 
adecuado cvmpümiento de sum funciones. 

Las comisiones supervisoras del sistema 
financiero, a solicitud del Banco de Maxico. 
realizarán viribr a io8 irdsnnediarios, que tendrán 
por objdo revisar, vutñcar y avriluu ia hfomacibn 
que d. confonudd con d -fa udwW hayan 
presentado. En. Uidt8~ viritrr m*grtidpr . 
personal dr) propio BMCO. 

ARiiCULO 37.- El Banco de M6xico podd 

los intwmodiarios financiaros que inWmjan b 
presemb Ley o lrrr dirporidonos quo .nun«i d. 
ella. 

suspender todu O 8@lMS dr SU8 0p.nciOnSr Con 

CAprrULOvJ ' 
w-YI.- 

ARTICULO 31.- El ejercicio do b s  ñmciones y 
la adminhtrocibn dol Banco d. Il1y*n 
encomendados, on d lmbito de 8 s mpoctii 
competencias, a uM JWib tie uotCwmo y a un . 
Gobernador. 

La Junb do C3obkma dar4 intqmda por cinco 
miembros, designados contemn a k prwirto on d 
parrafo W r n o  dd Wculo 28 cmuútum . . MI. Db 
entre btos ,  el Epcuth Fedad nombmird al 
Gobernador dol 6mnc0, quien p m W  a la Junta d. 
Gobierno; km dmlr miwnLror #B 
Subgoknirbceii. 

la Junta (kGo&krno dobod fac8eran p.nona quo 
reúna los nquiraor yluirntcsi: 

I. Ser ciuí8dano mrancrino y no toner rmis de 
sesenta y Gina, .Ikr cumpliUos on Ir fecha de 
inicio del periodo dunntb el c w l  dosempe¡brá su 
wrgo; 

11. GaEw de ncansadc * cofnpetmchonrnrtoria 
mornbzir, mí a?mo imboroarp.bo, pot b meno) 
duranto cinco ellor, argos dr &to nivol en d 
sistema firunci.ro mexicano o en ks dependencias, 
organism o instituciorm que ejemn funciones de 
autm.dad en materia financiera. 

Para la dsrighcián de dos de lor cinco 
miembros no ser4 necesario satisfacer lor 
requisitas pMirtar &I d pármfo rntmr; pero on 
todo a s o ,  <kkri tratarse d. profesionalos 
distinguidos on rrmtuia ceonbmier, financiera o 
JUiidiCe. Ninguno de estar dos miembros podrá ser 
nombrado Gobernador antes de haber cumplido 
tres años en su cargo, y 

Ill. No haber sido sentenciada por deldos 
intoncionshr; mhrbilitada para ejercer d comercio 
o para desomp&ar un m p l w ,  cargo o comisi6n. 
en el uMc io  público o en el sistema financiero 
mexicano; ni removida con anterioridad del cargo 
de miembro do Is Junta de Gobierno, salvo que 
esto último hubiere sido resultado de incapacidad 
física ya superada 

ARTIc1Iu)m.-La#wgracm * 6.mi.mbrod. 
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4RTICULO 40.- El cargo de Gobernador durará 
años y el de Subgobernador será de ocho 

6. El periodo del Gobernador comentará el 
ter0 de enero del cuarto año calendario del 
Sdo correspondiente al Presidente de la 
Ública. Los periodos de los Subgobemadores 
in escalonados, sucediéndose cada dos años e 
bndom el primero de enero del primer. tercer y 
to año del periodo- del Ejecutivo Federal. Las 
)onas que ocupen esos Cargos podrán ser 
gnadas miembros de la Junta de Gobierno más 
na vez 
4RliCUiO 41.- La vacante que se produzca en 
mesto de Subgobernador será cubierta por el 
IO miembro que  se^ designe para integrar la 
;a de Gobierno. En caso de vacante en d pwsto 
Sobemador, el Ejecutivo Federal podrá nombrar 
I ocupar. tal cargo a un Subgobernador en 
iones, o bien, designar a un nuevo miembro de 
Jnta do Gobierno y, ya integrada ésta, nombrar 
sntre sus cinco miembros al Gobernador. En 
3 se hace el norñbmnknto de Gobernador, el 
gobernador con mayor antigMad en el cargo 
I Oobbmador Interino del Banco y presidirá la 
a de Gobierno. En amo de que hubieren dos o 
l Subgobemadores con igual antigitedad, la 
’a de Gobierno ekgirá entre ellos al Gobernador 
ino. 
AS miembros que cubran vacantes que se 
luzcan antes de la tenninación del periodo 
tocüvo. durarán en su cargos610 por el tiempo 
faltare desempeñar al sustituido. Si al término 
periodo que corresponde al Gobernador, se 
ibra a un Subgobemador en funciones para 
Mar tal puesto. el nombramiento referido será 
seis anos independientemsnte del tiempo que 
iere sido Subgobemador. 
r\RTIcULO 42.- El Gobernador y los 
gobemadorer absienerse de participar 
la representaci6n del Benco en actos politicos 
idit-. 
lVETlCUL0 43.- Son causas de remoci6n de un 
mbro de la Junta de Gobierno: 
I. La incapacidad mental, así como la 

us  funciones durante más de seis meses; 
il. El degemfdio de algún empleo, cargo o 
iisión, distinto de los -previstos en el phrrafo 
timo del artfcuio 28 constitucional; 
111. Dejar de ser ciudadano mexicano 6 de reunir 
ino de los requisitos serialados en la fracci6n 111 

IV. No cumplir los acuerdos de la Junta de 
iierno o actuar deliberedamente en excejo o 
M o  de sus atribuciones; 
V. ütillzar. en beneficio propio o de terceros, la 
rmacibn confidencial de que disponga en razón 
su cargo, as1 como divulgar la mencionada 
rmación sin la autorización de la Junta de 
jierno; 
Vi. Someter a sabiendas, a la consideración de 
unta de Gobierno, informacibn falsa, y 
WI. Ausentarse de sus labores sin autorización 
la Junta de Gobierno o sin mediar causa de 
t a  mayor o motivo justificado. La Junta de 

lpcicidad f f s h  que impida el C O ~ @ O  ejercicio 

a!tfculo 39; . 

Gobierno no podrá autorizar ausencias por más de 
seis meses. 

El Gobernador podr4 ser removido tambih por 
no cumplir con los acuerdos de la Cqmisión de 
Cambios 

ARTICULO 44.- Compete a la Junta de 
Gobierno dictaminar sobre la existencia de loq . 
causas de remoci6n sdhal8drS en el articulo 
inmediato anterior, debiendo hacerlo a solicitud dd 
Presidente de la República o de cuando menos dm 
de sus miembros. El dictamen se formulará según 
resolución de la mayorla de los miembros de k 
Junta de Gobierno, dsspu4s de conceder el de-’ - 
de.audiencia al afectado y sin Que éste participe en 
la votación. f 

El dic?amrn, con la d o c u m  . n que Yo 
sustente, incluidr b argumentación por escrito que, 
en su caso, el afectado hubiere pmsentado, swi 
enviado al Ejecutivo Ftkieral. Esto Clltimo deberá 
remitirlo, acompalhdo con la citada documentación 
y con su razonamiento de procadencia o 
improcedencia de remoción, a k Cámara d. 
Senadores o, en su caro, a Is Comisión 
Permanente, pan  r.soluci6n definitiva. 

ARTICULO 48.- €I Gobmador o cuando moms 
dos de los Subgobemadores podrán cornmcar.a 
reunión de la Junta de Gobierno, ayas sesiones 
deberán celebrame con Is edstbncia d8 por lo 
menos tres de sus miembros. Si no c o s l c u ~ ~  .I 
Gobernador, k s d ó n  wrá presidida por quiwi,; 
aquél designe o, en su defbdo, por el 
Subgobernador a q u e  correaponda según d 
procedimiento pIsvitto en el p 8 r n f o . p n m  d d  . 
articulo 41. 

Las resolucioiwr roqwrirán p a n  su validez del 
voto aprobatorio ú8 b mayoría do lor pmwntu, 
salvo el caso pnirbb en el p&mb prinmm doi 
artículo 44. Quien m i d a  la 8asión tend* voto & 
calidad en cato da empate. 

El Secretario y el Subuictasno & )4rcisnda y 
Crédito Público, podrln asistir con VQT, pero sin 
voto, a las sesi0ri.r de Ir Junta da Oobmo, para ’ 
lo cual serán previamcnrte convocados, d6ndoles a 
conocer el orden d.l dk corn-. Dichos 
fu&onarior pod- COSlVOCdr a nunibn de la Junb 
de Gobierno y pmpmafomntm a aer tnbdvn on 
ella. 

La Junta podrd acordar Ir asistencia di, 
funcionarios de la Inaihrcián a sus sesiones para 
que le rindan directamente Is información que los 
solicite. 8 

Quienes asistan a Is, sesiones d o b d n  guardar 
confidencialidfbd r.sprcto de los asuntos que se 
traten en ellas, ulvo autorización axpmsa de k 
Junta de Gobi.no para bcor rigw L- 

comunicacibn. 
ARTICULO 48.- La Junta de Gobierno tendtd i” 

1. 
<’ las facultades siguientes: 

I. Determinar las características de los billstn. 3 
con sujeción r lo d b l e c i d o  en d ~rtfculo SO., Y P 
proponer B la Secr6tarla de H.cionda y CtMik, f* 
Público, las composiciones metálicas de IsS , 
monedas conforme a lo dispuesto por la LW y 
Monetaria de lor Estados Unidos Maxiunos; 1 

11. Autorizar las órdenes de acufieción de 
moneda y de fabricaci6n de billetes; 

111. Resolver s o t *  
billetes y los pracedin 
destrucción de moneda 

IV. Resolver sobre 
del Banco al Gobierno 

V. Fijar lar politicc. 
curies el Banco realicls 
óoterminar lar caracte- 
su importancia deban s 
previa aprobación; 

VI. Autorizar las 
regulación monetario J 

u; 
VIL werminar 105 . 

a cargo del Gobierno 
confonm .I penar0 
a m  12, .SI como 
cobqwn 880s- tftuk 
setiakdos en dicho pa’ 

Wl. Establecer las 
Q loa cunle, se expida 
capitulo V, sin pe@., 
comrponden a la Ccr 
al mtlculo 22; 

IX. Aprobar kr E 
Banco y de los m k m  
sobre las políticas y a: 

X. Aprobar. i 
prruspondientes a c 
estbdosdecwntaccr 

XI. Expedir Iss RO 
lor qw deberá sujeta 
d d  pmsupuesío de ga. 
d d  hnco, asf como 
las modificaciones ’ 
dun& d ejercicio- L 
hscw io anterior. de 
qus b ewiua6n d 
congruencia con I8 t 
la Fedemción; 

mi. Expedir, col 
crir&tm gemral SQ 
constitucional, las nc 
Banco deba con: 
enajonaciones de 
amnáamiontos de 
rsrlizaci6n de obra 
ssnAcios de cualquie 

XIII. Resolver sot 
de acciones o pact 
empresas que le pro: 

XIV. Autoruar la 
inmuebles; 

XV. Resoiver sob- 
a qOe se refiere el an‘< 

%VI. Aprobar el E 
el cual deberá ser p-  
ia federación; 

XVII. Aprobar ’% 
Trabajo que deba: 
entre el Banco y 
tabuladores de sue” 
remuneraciones de 
del Banco no deba‘? 
los miembros de lo 
los casos en o-? 



Juevcs 23 de diciembre de 1993 DIAMO OFICIAL (Segunda Sección) 7 
s 

IS por m8S de , 
o tamben por 
Comisión de 

la Junta de 
,encia de las 
n el artículo 
p solicitud del 
do menos dos 
mulará segQn 
embros de @, 
jer el derecho 
e participe en 

ación que 'lo 
sr escnto que,. 3 
senudo, sed- 
iltimo' deberá 
~cumentación 
ocedencia o 
Cámara de : 

la Comisión , 

Joncurriere el ; 
la por quien 1 
doto, por el 3 
la regtin el 1 

primerg del 

;u validez del 
)s presentes, 3 

rndrávotode 4 

'OT, pero sin 
obiemo, para ' 
i, dandoles a 
lente. Dichos 

rtratadosen 

sistencia de 
psiones para 
ición que les 

1 

primero del 4 

9 f.bciende y 

n d8 I8 Junta 

wán guardar 
ntos que be . - 3  

<presa de taL <; 
zer ' alguna 

)¡ern0 tend& 

8 los .billetes. 

la y Crédito 
3 s  de las 
por la LeY 

anos; 
:uñación de C 

rtICUl0 SO., y 

111. Resolver sobre la decmonetizaci6n de 
billetes y los procedimientos para la inutilización y 
destrucci6n de moneda; 

IV. Resolver sobre el otorgamiento de crédito 
del Banco al Gobierno Federal; 

V. Fijar las pollticas y criterios conforme a los 
cuales el Banco realice sus operaciones, pudiendo 
determinar las características de éstas y las que por 
su importancia deban someterse en cada caso a su 
previa aprobación; 

VI. Autorizar las emisiones de bonos de 
regulación monetaria y fijar las características de 
bstos; 

. Vil. Determinar las características de los valores 
a cargo del Gobierno Federat que el Banco emita 
conforme al párrafo segundo, fracción IV, del 
articulo 12, mí como las condiciones en que se 
coloquen esos. títulos y los demás valores 
sellalados en dicho párrafo; 
. VIII. Establecer las políticas y criterios conforme 
a lob cuales se expidan las normas previstas en el 
capitulo V, sin perjuicio de las facultades que 
corresponden a la Comisión de Cambios conforme 
al articulo 22; 

IX. Aprobar las exposiciones e informes del 
Banco y de los miembros de,la Junta de Gobierno 
sobre las políticas y actividades de aquél; 

X. Aprobar los estados financieros 
correspondientes a cada ejercicio, así como los 
estados de cuenta consolidados mensuales; 

XI. Expedir las normas y criterios genemk a 
los que deberá sujetarse la elaboración y ejercido 
del presupuesto de gasto corriente e inversión flsica 
del Banco, as1 como aprobar dicho presupuesto y 
las modificaciones que corresponda efeciuark 
durante el ejercicio.. La Junta de Gobierno dbkro 
haw lo anterior, de conformidad con el crOtsrSo d. 
quo la evolución del citado presupue$o QUW~O 
congruencia con la del Presupuesto de €gresos de 
la Federacibn; 

XU. Expedir, con sujeción a los criterios de 
carácter general señalados en el artículo 934 
constitucional. las normas conforme a las cuaies el 
Banco deba contratar las adquisiciones y 
enajenaciones de bienes . muebles, loa 
arrendamientos de todo tipo de o biene8, la 
realización de obra inmobiliaria, as1 como los 
seMcios de cualquier naturaleza; 

kXm.Xesolver sobre la adquisici6n y enajeoaciSn 
de acciones o partes sociales por el Banco, de 
'empresas que le presten servicios; 

XIV. Autorizar la adquisición y enajenación d. 
inmuebles; 

XV. Resolver sobre la constitución de las r@savaS 
a que se retiwe el artículo 53; ' . 

XVI. Aprobar el Reglamento Interior del Banco, 
el cual deberá ser publicado en el Diario Otic¡+l d. 
lo  Federación; 

XVII. Aprobar las Condiciones Generales da 
Trabajo que deban observarse en las rel8ciOne~ 
entre el Banco y su personal, as1 como lor 
tabuladores de sueldos, en el concepto de q w  h S  
remuneraciones de los funcionarios y empleados 
del Banco no deberán exceder de las que perciban 
los miembros de la Junta de Gobierno, excepto en 
los casos en que dadas las condiciones del 

mercado de trabajo de alguna especialidad, se 
requiera de mayor remuneración; 

XVIII. Nombrar y remover al secretario de la 
Junta de Gobierno, as1 como a su suplente, quienes 
deberdn ser funcionarios del Banco, 

Xu(. Nombrar y remover a los funcionarios que 
ocupen los tres primeros niveles jerárquicos del. 
personal de la Institución; 

XX. Aprobar ías po~tü#s pan candar, total o 
parcialmente. deudos a cargo de terceros y a favor 
del Banco, cwndo fuero notoria I. imposibilidad 
práctica de su cobro, o Bste fuere economicamente 
i n c o n w i d  pWa la Inrütución, y 

XXI. Rsrdwr sobre otros asuntos qua el 
Gobmudor someúa a su * 

delB.ncode.rryiM: .. - 
1. T m r  a su cargo k idmkddnddn del k c & '  

la repfasmbaó n legal de éste y el ejercicio de wq 
funciones, sin perjuicio de Iss atribuciones que asta 
Ley confimo a la Junta de Gobi.mo; 

II. Epcutu los acuerdos k la Junta dq 
Gob- y d. k C o ~ ~ t 5 n  da Comúim; I 

aprobación de la E Gobierno d 
exposiciornr e informs C k l 8 . n ~ ~  señalsdos en la 
fracción u( dei articulo 48. as1 como lob 
documarbs a qw, se Mim las fraccione8 X, XI, 
XII, XVI y XVll del referido artículo 16; 
N. A d w r  con d crridw k .podemdo y 

del- W&inRo; 
V. S u  d enha uitn ai &io y Ir 

A d r n m h a h  . PúblicaFodanl; 
VI. S a  d vocero del Brinco, )urdindo delegar 

esta t.alft.d on íos Subgob.mrdorrr; 

8 cana0 i Wg.kordrrdrdir-..roailiurbn 
ctauru.6#wnitr: 
I%. Dwignt (I lor &&@wnodor~~~ quo deban 

deswirprlbrmqoaocomirionaanfep- ? 
del Banco; 

X. y remover e IOS 8podsnd08 y 
dehgwlo8Wueluior: 

Xi. Nomku y nmmw al pamoml del 8anc8, 
exca#B d nMd0 .n k tnocian XIX ckl srtfculo 46, 
Y 

por la krirlitkGoóimm,-km weidos del personal y 
spraar kii pro~nrmis que deban .fiicrna para su 
capacüacM y adiestramiento. 

ARl7Wl.O W8.- Los consejos regionales 
prsvfrtor on 4 Cncción VI1 dd artículo 47, tendran 
úni#mntr -(cllrciona, de COCIIV)EI, mí como de 
obtención y dbhni6n de Wmrmo&n d, carbcter 
genud an nuori. ocontmia y, p.rticularmente, 
finrnciem. 

AR'WüiO 49.- La mmuneraci6n del 
Gobemridor del Banco, así pomo la do los 
Subgobamadom, Los determi~rá un comité 
int.gnd0 pot .I Pmib.nto d8 k Comisión Nacional 
Bancam y por dar pemonrn nombradas por +I 
Secretario de Mcimda y Créáito Público, cuya 
desig~ción no produzca conñic?o de intereses y 
qua w n  d. reconocida axp.ri.nci8 en .I mercado 
laboral en el que participan las instituciones de 

': 

A R T l C U L O 4 7 . - ~ G o b e m a f j o ,  .. 

111. Somaw a lo Y . u i r u # r o  

VI). contlti#i -comngionkr; 
/ 

ai. f@, U N b h n O  a b# bbd&OfW 8pfObdOS 
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to pdblicas y privadas, así como las 
idades reguladoras de éstas. 
I comité sesionara por lo menos una vez al 

y tomara sus resoluciones por el voto 
able de la mayoría de sus miembros, los 
is no tendrán suplentes. Para adoptar sus 
uciones, el comité deberá considerar las 
ineraciones axirtentas en el Banco y la 
tcibn de las remuneraciones en el sistema 
ciero del pals, teniendo como criterio rector 
dadas las condiciones del referido mercado 
at, la Junta de Gobierno cuente con miembros 
;os y el Banco pueda contratar y conservar 
mal -mente calificado. 
,RiiCUiO 50.- El Secretario de Hacienda y 
it0 Pdblico solicitad a un colegio o instituto de 
idores empli+mcnb ropmenbüvo .de la 
,sión,- le proponga una tema de firmas de 
jocido prestigio, entre ¡as cuales designará .al 
or externo del Banco con la aprobación de la 
isión de Vigilrincia de la Contaduría Mayor de 
enda, y contmW sus servicios por cuenta del 
n. La contratación +I auditor externo no podrá 
me por periodos mayores de cinco años. . 
.I audtor tendrá las más amplias facultades 
cucaminar y didam'inar los estados financieros 

hanco, asf como para revisar la contabilidad y 
3s documentación relacionada con M a ,  
ando enviar al Ejecutivo Federal y al Congreso 
I Unión copia da los dictámenes que presente a 
nta de Gobierno, y un informe sobre el ejercicio 
presupuesto de -to corriente e inversión 
1. 

CAPmJLO VI1 
De ia Dkposiciones Generales 

rRTlCUL0 SI.- El Banco enviará al Ejecutivo 
ml y al Congwm d. k Unión y, en lor recesos 
,%&e Último, a su Comisión Permanente, lo 
lente: - 
, En enem de ceda aiio, una exposición sobre 
tlltica monobria a seguir por la Institución en el 
:ido respectivo. as1 como un informe sobre el 
upuesto de gasto corriente e inversión fisica de 
stitución, ConSrpondiente a dicho ejercicio; 
I. En septiembre de crdr a h ,  un informe sobre la 
sdón de la pai#ca monetaria durrnts el primer 
estredeiejedciodoqueóebats,y 
II. En abril de a d s  año, un informe sobre la 
ución de la política monetaria durante el 
indo semestre del ejercicio inmediato anterior y, 
leneral. sobre las actividades del Banco en el 
unto de dicho ejercicio, en el contexto de la 
icibn económica nacional e internacional. 
UmCULQ S2.: Cualquiera de las Cámaras del 
gres0 de la Unián poár4 citar al Gobernador del 
co para que rinda informes sobre las politicas y 
hdades de la Institución. 
%RTICULO 55.- El Banco de México deberá, 
ipre que sea posible, preservar el valor real de 
suma de su capital mais sus remvas e 
ementar dicho valor conforme aumente el 
lucto interno bruto en términos ieales. El Banco 
héxico sólo podrá constituir reservas en adicidn 
que dispone este articulo, cuando resulten de la 
iluacibn de activos o así lo acuerde con la 
retaria de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 54.- El ejercicio financiero del Banco 
se inJciar8 el primero de enero y terminara el treinta 
y uno de diciembre de cada año, la Institucián 
estará obligada a publicar el balance general de fin 
de ejercicio, así como un estado de cuentas 
consolidado al día Último de cada mes. 

propósito de lucro y deberá entregar al Gobierno 
Federal el importe integro de su remanente de 
operación una vez constituidas las resetvas 
previstas en esta Ley, siempre que ello no implique 
la reducción de reservas provenientes de la 
revaluación de activos. Dicha entrega se efectuará 
a más tardar en el mes de abril dol ejercicio 
inmediato siguiente ai que corresponda el 
remanente. 

ARTICULO S6.- Los billetes y ias monedir, 
metalicas que el Banco de México ponga an 
circulación deberán quedar registrados como 
pasivos en el balance de la Institución a su valor 
nominal. En tanto dichas piezas no s8an puestas en 
circulación figurarán en el sctivo del Banco a su 
costo de fabricación o a su valor de adqubicih, 
según corresponda, debiendo ajustarse los importes 
respectivos conforme evolucione el coa0 de 
reponer las piezas referidas. Al ser puestas en 
circulación por primera vez se darán de baja en el 
activo con cargo a resultados. El Banco registrar4 
en su activo con abono a resultados, el importe 
obtenible de la enajenación del metal de las I 

monedas que retire de la circulación. 
Las monedas señaladas en eí inciso c) del 

artículo 20 d8 la Ley Monetaria áe 103 Estados 
Unidos Mexicanos que no estén deainsdar d fungir 
como medios generales de pago, y las del articulo 
20. bis de dicha Ley, serán con&biltzsdas en lo$ 
términos que scverde la Junta do GoWwno. 

refiere la fracción XI1 del ertlculo 46 w lbar6n m 
cabo a través de licitaciones pCiMicas, acepto w) 
los casos siguientes: 

I. Cuando se trate de adquisiciones de alimentos 
u otros bienes perecederos; 

II. De no existir por Io menos tres proMgdonr o 
-postores id6neos; 

111. 'Cuando se dd por &minada 
anticipadamente un contrato o so nrcindr; 

IV. Cbando el importe del Oontnco no rebase km 
montos equivalentes a: 

a) Sesenta veces el sairrío m i n i m  gonad y 
diario vigente en el Distriito Federal elevado al do, 
tratándose de adquisiciones, arrendamiérTtos Y 
prestación de servicios rdociomdos con b«rrr 
muebles, 

6) Noventa veces el sakrio mínimo 
diario vigente en d Distrito Fd8ml devedo rl .Ik, 
en el caso de obra inmobiliaria, y 

c) Diez veces el salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Fader81 e tMdo  al 060, 
conforme avalúo realizado por persona capscicldr - 

5' legalmente para dlo, cuando ab trote d. 
enajenación de bienes muebb; 

V. Tratándose de casos fortuit08 O de 
mayor; 

VI. Cuando existan trabajo, o d c i -  d. 
conservacidn, mantenimiento, restaunci6n. 

ARTiCULO 65.- El Banco será Institución sin ' 

ARTICULO S?.- Las Opwirianr 8 qrt.'*a 

f 

Jueves 23 de dicier r 4 
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enajenación de bienes 
senkios relacimados r: 
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provocrr trastornos E' 
adic ioMb importantes 

Ud Despub da hat; 
sin que hubiese sido 5 
comrpondi.ntr, o 

X. CuMdo rn trate : 
quoJBnrcoNqlIiem; 
o .dguir rpMbd.rr  

AmnCtJLO 88.- k 
mirmbroode.uJwii 
funcionarios y emp 
suibr apti#bl.r Is 
wmdoknowioyal 

A#TK=uu) 69.- 
d d ~ c k . u * k n  

I. El pcwranl quc 
0 W W X l O r - j  
de (or animims y 
mrnrnpcrnoculydi 
a los miembror de 
.renbrkld.krfui 
kejrkrdedMUdn 
-di*@ piiotc 
M n k ; e I ~ t C  
cambio$, mrtrles. 
infonnstica; lor ope 
tekmuniac ionss  
aacrüom, mi oomo e 
btbmo&noonSWwr 

U. Lor *kdoa 
fncdón Xlll 818 dal 
Es conrbituoibn Poll 
Maricrnm, qua no 
fncdón e n t w ,  

El Gobmodor 
8Mco no formarjr 
lnditucidn 

da wbgarmb o SU 
nngo equivohta al 
tener .mpko. 
Adminntncióa PÚbL 
squéllos en grn actút 
o en arociacioner do 
de beneñcede. 

ARTICULO 61. 
Responsabilidades d+ 
aplicable a lor miemt 
al personal del Bancc 

1. La aplicación c 
estricta observancia 
Político al que podrár 
la Junta de Gobiernc 
de Responsabilidad€< 
la Junta de Gobier, 
titulares de las áre3: 
Banco. 

Amcino 00.- I 



lneral. diano 
?o al ano, 
l capacitada , trate de 

> de fuem 

ervicios de 
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reparation y demolición en los que no sea posibk 
precisar su alcance, establecer el catálogo de 
conceptos y cantidades de trabajo, determinar las 
especificaciones correspondientes o elaborar d 
program de ejecución; 

WI. Tratandose de la adquisicidn o de la 
enajenación de bienes inmuebles, as1 como de los 
servicios rdacionodos con la obra inmobiliaria; 

WII. De exidir circunstancias que puedan 
provocar hstomos graves, pérdidas o costos 
adidonales imporbntes para el Banco; 

IX. D.spuk dq haber realizado dos licitrcioner 
sin que hubiese sido posible adjudicar el contrato 

IC. Cwndo 80 trite de adquisiciones de Nirumos 
que el 68nw piup la fabricacibn de billete8 

a los 
miembros de su 3unto' de Gobierno, as1 como a lo, 
iuncionarios y m p k d o s  de la Insütuci6n, les 
serán aplicrbkr lac dispo9iciom relativas a) 
secreto banwrio y al fiduciario previstas on by. 

AirtlcuLO 69.- Son trabajadores áe conñanza 
d s i B . n c o d . ~ :  

I. U r#nonrl que ocupe púestos de subgorent0 
o superior, lo, brb.)idotes de WQO equivaiente al 
de los antenons y los empleados adscritos de 
m a m  ~OISOMI y directa o Ir Junta de GobHmo y 
a los miembros de M a ;  los asesores y personal 
secretarial de los funcionarios antes mencionados; 
los jofos do dhmidn y de oficina; el personal de 
seguridad; los pilotos, copilotos e i n g e n h  do 
vuelo; el porsonal tócnico adscrito a les i n i s  de 
cambios, mo€ak, inversiones, valores e 
informática; lor operadores y contraseñadores de 
telecomunicaciones por las que se transmitan 
escrttos, #I Como4 pamonal Hcrrica qu, maneja 
iniom#cibn cdkbncm * !.Y 

U. Los #Iklador en la Ley Reglsmonbwh d. la 

k ConrtaUciQI Pollüca de los Estados Unidos 
W-, que no estén comprendidos on la 
fraccion anterior. 

El Gobemador y los Subgobernador- d d  
Banco no formarin parte dd p.nond de k 
Inrtihrci6n. 

ART'CüLO 60.- El panonal quo ocupe pmdm 
de subgemta o superior y los trabajadores de 
rango equivalente al de los anteriores, no podiJn 
tener em-, cargo o comisibn, en la 
A d m ~ i c i á n  Pública Federal, con excepci6n do 
aquéllos en que actúen en representacidn del h n c o  
Q en cisoCi.ciope8 docentes, científicas, culturales o 
de ben&cencia. 

R e s p a n u b i t ¡  d. los Servidores Públicos, sod 
aplicable a los miembros de la Junta de Gobierno y 
ai personal del Banco. con sujeci6n a lo siguiente: 

I. La aplicaci6n de dicha Ley y el proveer a su 
estricta observancia, ulvo en Io'tocante al Juicio 
Político al que poddn ser sujetos )as integrantes de 
I8 Junta de Gobmo.  competedn a una Comisión 
de R.rponsabilidedes integrada por el miembro de 
la Junta de Gobierno que M a  designe y por los 
titulares de las áreas jurldica y de contraloria del 
Banco. 

c o m n d i e n t c l ,  o 

O í d q r r i w r g n i @ * c r o n d . ~ .  
ARTlCULO @u.- Al Banco dé W C O ,  

mll XI11 616 dd amrtsdo 8 del 8 f l kU lO  123 de 

" C U L O  6l.- La -Lay Fedanl Ck 

Tratándose de infracciones cometidas por 
miembros de la Junta de Gobierno o por 
funcionarios que ocupen puestos comprendidos en 
los tres niveles m6r altos del personal, ser6 Is 
Junta de Gobierno quien damine la 
responsabilidad que resulte e imponga lo sancion 
correspondiente, a cuyo .kdo Ir Comisibri d. 
Responsabilidades k turnar4 d expediente 
r o s p e d h ,  Y 

II. Las penonas sujotas a pnwirtii doclarackin 
de siturcidn p.trimonul, w 4 n  lor miembros do I. 
Junta de Gobierno y qui- ocupon en k 
Institución puestos de 8- o supwior, rsl  
como eqWias que por L. rm&m&za de SUI 
funcbnm se dialen en e! RegWmnto tntdoi. 
Esta dodumd6n debed p r a d u u  8nta b 

seguimiento do k ruohialbn do L +ium&m& 
sitmdbn patrimonial, inforrmndo a im ComWón do 
Responsrbüidadeb o a k Juntr d. oobimo, segh 

resulten do dicho #quimimto. 

d Tribunal Fircrl de la F 
AñI1cIILO 62.- El e k b d c o  A: 
I. En cootdinaci6n con ks dam& mtorMdm 

compebnka, elrbomr, compíbr y pu#ku 
estrdísticrrs econdmicas y ftnancirnr, #I oomo 
opcwar tiot.mu de infamrcldbn bnroar rr r0.r y 
roabar tor d.tos necamriw; para roclrliiotol; 

II. Lhvu a crbo, dnctefwnte o a M 6, 
tercem, la cornercialb*cibn rk mondas 
conmorn-, eo1 como de kr bilMes y b s  
monedas matálicer, que iengan empaque o 
ecabdoapecial; ' m. WltiEIr lor mumas (k QUO- an b 

conb.lork dd!Banoo, quh  Ilriniá d'piigabo y 

correspondr, kt o ~ o n e r  quo, «I su caw, 

contrakrmdnronrr . rq'n#0n(kncIetm 
artlwlo no prwxdw4 -io d. ddrrr .iguno rnb 

f m b 6 m & n d e b i r n i , p i n t m w c i a y r n b  
ptedrcibndi,cirvidorrordiw, 8kmpmpurrlkno 
a í d e . I . d s c U c r d o ~ d . ~ ~  , Y  

N. Adquirir o arrendar la0 bi«m muebkr y 
contratar lor wrv&io~ y k obra inmobili.rir, 
necwrrior o convrnknkr pln mu adecuada 
openci6n y funcion8miont0, as1 como enajenar 
aqudmbimr mueMgqw-6asuIrtü.r 

hMXic0: 

puatskrdbctm. 
eQ a,- (Judr pohl#do .I knco d. 

I. otorgpr pnnth; 
II. Adquirir o anmdn inmuebb qw no requiera 

pan el desempeño de sus fimbnos. Cumdo ñmro 
necesario que el banco nciba o u adjudique 
inmmnbles o derechos mkr en pago de M 
crwm, as1 como CwIIoO dejan da $we 
neceroria, qUallos do que s a  pmpktaria, ostu& 
obligado a roatizrrlar dintro do m pbzo m66rno dí 
tres años, y 

MI. Adquirir títulos n p m a n t a t i i  del capital de 
sociedades, sshro qw w trate de empresas que k 
presten servicios neuemrios o conyonientes a la 
rsolbcdn de sus funaiarnr. 

No w&n eplicables al BInco kr prohibickna y 
~ i m i t a c i o n ~ ~ k Y m  en esta Ley, cuando actúe 

de SUS obligaciones de car4ctei 
adquiera con l ~ r  miembro@ de 

como contraprestacdn por 
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Gobierno. Hasta en tanto se expida dicho 
Reglamento continuará en vigor el publicado en 
el Diario Oficial de la Federacidn el 4 de julio 
de 1985, y el recurso previsto en el artículo 64 se 
presentará ante la Gerencia Jurídica del Banco 
de México. 

Cuando en el Reglamento actualmente vigente 6 
en cualquier otro instrumento jurídico se haga 
referencia al Oirector General del Banco, se 
entenderá hecha al Gobernador del Banco en el 
Bmbito de las atribuciones que le confiera la 
presente Ley. 

. SEPTIM0.-. Los poderes, mandatos, 
designaciones de delegados fiduciarios y en 
general las representaciones otorgadas y las 
facultades concedidas por el Banco de México 
con anterioridad .a la  entrada en vigor de la 
presente Ley, bubsistidn en sus términos en 
tanto no sean modificados o revocados 
expresamente. 

OCTAV0.- Las monedas metAlicas actualmente 
en circulación pasarán a formar parte del pasivo en 
el balance de la Institución, aplicando el régimen 
previsto en el artículo 56. 

Los fondos del Gobierno Federal depositados en 
el Banco de México derivados de la diferencia entre 
d valor facial de las monedas entregadas por la 
Casa de Moneda al propio Banco hasta el aía 
inmediato anterior al que entre en vigor la presente 
Ley y los costos en que se haya incurrido en su 
producción, quedarán a favor de este Último. 

NOVENO.- El Banco de México podrá poner en 
circulación en cualquier tiempo los billetes con 
fedie de emisión anterior a la entrada en vigor de la 
presente Ley. 

DECIM0.- El Banco podrá seguir 
dasampdiando el cargo de aduÜano .en los 
fideicomisos que actualmente.maneja, que no est& 
previstos en el artículo 70. frscción XI, pudiendo 
recibir de dichos fideicomisos dep6sitos bancarios 
de dinero. 

Tratándose de fideicomisos públicos de fomento 
económico, el Banco sólo podra seguir 
desempeñando el mencionado cargo durante un 
plazo máximo de dos años. El G0biemo Federal a 
través de k Sbcntriria de Hacienda‘ y Crédito 
Público en su carácter de fideicomitente Único de la 
Administración Pública Centralizada, convendrá-con 
la institución de crédito que al efecto determine, los 
actos conducentes a la sustitución de fiduciario en 
los citados fideicomisos. Los créditos que el Banco 
de México haya otorgado con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de la presente Ley a los 
fideicomisos ‘mencionados en el pánafo inmediato 
anterior, poddn mantenerse hasta su vencimiento e 
incluso rehovarse una o más veces por un plazo 
conjunto no mayor de veinte anos. 

En caso de fideicomisos distintos de los 
señalados en el segundo parrafo de este articulo, el 
Banco quedará facultado para renunciar a la 
encomienda fiduciaria cuando así lo estime 
conveniente. En estos casos el fiduciario sustituto 
será designado por las personas que a continuación 
se señalan, en el orden en que están mencionadas: 

las facultadas para ello de conformidad con el acto 
jurídico que rija al fideicomiso; el o los 
fideicomitentes. el o los fideicomisarior, 
individualizados, o, a falta de las anteriores. d 
propio Banco de México. En tanto el Banco contin60 
siendo fiduciario en estos fideicomisos podr4 
concederles financiamiento con carodar 
extraordinario para evitar eventuakr 
incumplimientos de sus obligaciones. 

DEClMO PRIMERO.- En tanto el Banco da 
México expide las disposiciones a que se refiere 
asta Ley, seguirán aplidndoss lu emiüdas con 
anterioridad a su vigencia, en las mrkriu 
correspondientes. Lss medidu- adrnirWr8thm 
dictadas con fundamento an diqmkbma qw por 
esto Ley se derogan, contlnrrrron rn td$w h#li 
que no men revocad# o 
autoridades competentes. 

DEClMO SEGUNDO.- A lor int«mcidkrki) 
financieros que hayan reelitado openciona caía 
anterioridad a la entrada en v@r d. Is pnir«rl, 

ésta se derogan, les d n  apücrbkí bi, 
disposiciones vigentes al momento en que sa hryrn 
realizado tales operaciom. 

DECIMO TERCERO.- El Oltimo ejercicio 
financiero del Banco de Mbxico, organismo 
descentralizado del ’ Gobiemo Federol, 
comentará el lo .  de enero de 1QM y t.nniMM 
el 31 de marzo de 1994. Durante dicho u).roido ; 
la Institución no quedar6 sujota e lo diapwsto ’ 

por el artículo 70. de is b y  Of@nicr dd 8.m . 
de México. 

El primer ejercicio ClnanCmq dd BMCO k 
Maxico que regula esta Ley am inici.rli d lo. 6, 
abril ds 1994 y tWmind al al 6 oidmk, 6 
1994. 

El remanente de opamatm 4.i Banco d. Wxkp 
correspondiente al ejm5eio I qua se nlkr, J 
párrafo primero de este ertlu@, debw4 mtr.o#n 
al Gobierno Federal a mas tardar on el mas d. abrü 
de 1995. 

enviar4 d Ejecutwo F m  y d C ~ ~ ~ I W O  b b 
Unión o, en su caso, I w coniribn -, 
los documentos a que u r8fiere k tncción I dd 
articulo 51 que corrsrpondon 11 p r i m  @jerdcb da 
la Institución, dentro del mas inmediato riguiSna I 
aquél en que entré en vigor k presente Ley, mf 
como un informe sobre k evolución . dai 
financiamiento interno chi BMco di h#&óco y drl 
comportamiento de la cuanta b b Tmomld d. b 
Federacidn que el propio Banco b Lkvr al Gol)i.mo 
Federal, durante lot meses da mero a m8no do 
1994. 

Respecto del primor ejercicio d. Ir Insttnución, d 
Banco no estará obligado a entregar el inform a 
que se refiere la fracción II dd artículo 51. 

DECIMO QUINTO.- A partir de la entrada on 
vigor de la presente Ley y hosta en tanto el valor 
real total del capital m4s las resewas de k 
lnstrtución sea superior al veinte por ciento del total 

por YI- 

. .  
Ley, en contravención a b s  dqmmoms qu. 99i 

- 

DEClYO CUARTO.- Et d. ulrim 
’ 
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c billetes y monedas en circulaci6n más las 
iciones de la Instituci6n a favor de entidades 
Fieras y del Gobierno Federal, excepto los 
;¡tos a que se refiere la fracción I del articulo 
'dicho valor total no ser& incrementado 
rme al crecimiento del pioducto interno bruto 
s tkrminos del artículo 53. Durante el lapso 
Po, e! Gobierno Federal y el Banco podrán 
ar reducciones ai. citado valor real total, 
we que ellas no impliquen disminuir dicho 
a una cantidad que represente un porcentaje 
,r al mencionado ni tampoco tengan por 
cuencia expansión monetaria. 
EClMO SEXTO.- Los depositas a que se 
e el artículo 132 de la Ley General de 
)s y Operaciones de Credit0 deberán 
ituirse en Nacional .Financiera, S.N.C. 
110s recibidos por el Banco de México con 
ioridad al inicio de vigencia de. esta Ley 

conservados y entregados por éste de 
Irmidad con las +posiciones aplicables. 

rnentos, decretos, acuerdos u otros 
iamientos jurídicos hagan mención a la Le9 
nica qti Banco de'México, o a .este último, 
ferencia se entenderá. tiecha a la presente 
y a la Institución que ésta regula, 

ictivamente. 
EClMO OCTAVO.- Se abroga la Ley Orgánica 
anco de México del 21.de diciembre de 1984. 
e derogan los artfculos 31 fracción IV de la Ley 
iica de la"Administrac¡ón Pública Federal, 13, 
fos primero y segundo de la Ley Monetaria de 
jtados Unidos Mexicanos, 48, párrafo segundo 
!cimo segundo transitorio do la Ley de 
rciones de Crédito, 24 do la Loy Orgánica del 
inat0 del Ahorro Nacional y las demás 
siciones que se opongan a la presente Ley. 
a ,deja sin efecto, en lo referente al Banco de 
:o, lo previsto en la fracci6n Vil del articulo 31 
Ley Organica de. la Administraci6n Pública 

'al, en los artículos lo., 80. y 14 de la Ley que 
el Fondo de Garantía .y Fomento para la 
ultura, Ganadería y AvicuMtra, así como en 
rticulos lo., 20.. 80., y 21, 'fraccibn IV, del 
mento de dicha Ley. 
iexico, D.F., a 14 de diciembre de 1993.- Dip. 
ihtérnoc Lópe2 Sdnchez, Presidente.- Sen. 
irdo Robledo Rincón. Presidente.- Dip. 
io Oonrllez Santa Cruz, Secretario.- Sen. 
1 Soberanis Ndueda, 'Secretario.- Robricac". 
n cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
Artículo 89 de la Constducibn Politica de los 
Jos Unidos Mexicanos, y para su debida 
:ación ' y  observancia, expido el presente 
?to en .la residencia del Poder Ejecutivo 
ral, en la Ciudad de Mexico, Distrito Federal, a 
pince días del mes de diciembre de mil 
:¡entos noventa y tres.- Carloo Salinas de 
ai¡.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Patrocinio González Blanco Garrido.- 
ica. 

EClMO. SEPTIMO.-. .. Cuando las . leyes, . 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Finuicieras, Ley de 
instituciones de Crédito, Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxi l ies  del F; 

Crédito, Ley del Mercado de Vaiores, Ley de 
Sociedades de Inversión, Ley General de 
Instituciones y Sociedades M u W t a s  de Seguros y L.ey Federal de Instituciones de Fianzas. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos MexicBnos.- Presidencia de La - 
República. 

CARLOS SALINAS DE 'GORTARI, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a . 
sus habitantes sabed: 

Que el H Congreso de la Unión. se ha servido . 
dirigirme el riguientb i 

DECRETO . 
"EL CONGRE~O DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A : 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y D E R O W  

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA 
REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, 
LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO, LEY 
GENERAL DE ORGLUYIZACIONES Y 
ACTIVIDADES AUWJARES DEL CREDITO, LEY 
DEL MERCADO DE VALORES, LEY DE 
SOCIEDADES DE INVERSION, LEY GENERAL 
DE fNSTlTUCfONES Y SOCIEDADES 
MUTUALISTAS DE SEGUROS Y LEY FEDERAL 
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. 

ARTICULO PRIMERO.- Se REFORMAN los 
artículos 70., primero y segundo párrafos; 18, 
primero, segundo y tercer párrafos; 20, primer 
párrafo, y las fracciones I y V; 21, primer párrafo; y 
31, primer parralo. y se ADlCiONAN el artículo 20 
Bis: una tnrcción IV al artículo 23; y un Capitulo II, 
denominado "Do Is$ FWkr do InsWucioner 
Financieras dt Exterioí, que comprende los 
articulos 2 7 4  a 27-(il. al Título Tercero, pasando 
los articulos 15 a 27 a formar parte de un Capltulo 
I ,  denominado "De lar Sociedades Controladoras", 
del Título Tercero, da la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, para quedar como sigue: - "#Wícuio 70.- Los grupos a que se refiere la 
presente Ley estnrán integrados por una socieded 
controladora y por atgunas de las entidades 
financieras siguientes: almacenes generales do 
depósito, arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje financiero, casaas de cambio, instituciones 
de fmntas, instituciones de seguros, sociFdades 
financieras de objeto limitado, casas de bolsa. 
instiuciones de banca múltiple, así como por ' 

sociedades operadoras de sociedades de inversión. t., El grupo financiero podrd formarse con cuando 5 
menos dos tipos diferentes de las entidada 
financieras siguientes: instituciones de banca 
múltiple, casas de bolsa e instduciones de seguros 
En los casos en que el grupo no incluya a dos de 
las mencionadas entidades deberá contar por lo 
menos con tres tipos diferentes de entidades 
financieras de las citadas en el párrafo anterior, que 
no sean sociedades operadoras de sociedades de 
inversión. 

' 
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. 
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, 
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...................................................................... ., 
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"Artículo 18.- El 
sociedades controladorz 
parte ordinaria y podra T i  
una parte adicional. El cs; 
sociedades controladora? 
de ia Serie "A", que re: 
uno por ciento del capito 

himirmo, el cuare?.:: 
parte ordinaria del cap,; 
indistinta o conjuntamer! 
"B" y "C"; la *io 'C", sc 
el treinta por ciento de C : 

En su aso, :el cap ; 
representado por accicq 
emitirse hash por u n . r  
por ciento del cap?& 
sociedad, previa autci 
N 8 ~ h d d e V . k r r .  

............................... 

............................... 

................................ 

................................ 
**Araaula 20.- Ningu 

podrá adquirir d m  a 
una o varias opmciont 
SimuMtinarS o ulcxtdy 
cinco pot.cient0 del 
controldon. La Secre:! 
Público podrl autorizar; 
justiíiquo, un porcentaje ' 
alguno del diez por cier:/ .............................. I 

1.- A lor inversionis! 
cuando su imnnión no 
conjunto del vointe por d 
sociedad misora. L 
riKtrNMI m n i r  
cumplimiento do la dis 
irwmiona qua on su 
inwtnkín conforme al 
anterior, computarán c 
esta fncci6n; 

II a IV.- ................. 
V.- Las entidades '1 

inviertan on acciones s4 
una m m á  con:" 
autorización d. ta sec-4 
Público, podrOn ad.- 1 
representativas de ha51 

siempre y cuando 
entidades 

Hacienda y ' Créditd 

diversificado a juicio 
dicha diversificaci6n s 

entidad financiera cc' 
inversión en acciones { 
señalados en el prime' j 

la Secretaría de Hac e- ;  
oirá la opinion de la C 
sociedad controia3s-2 
señalado por el articL '- 
de Mbxico, para qUe '. 
adquiera, directa o it-': 

1 
1 

............................. 

i 
capital social de 

" A r t f ~ ~ l ~  20 bis.- ! 
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a% b y  de 
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sociedades . 
de bolsa, 

de banca 
i e  seguros. 
a a dos de 
itar por lo 

entidades 
nterior, que 
iedades de iI 
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"Articulo 18.- El capital social de las 
sociedades controtadoras estará formado por una 
parte ordinaria y podrá también estar integrado por 
una parte adicional. El capital social ordinario de las 
sociedades controladoras se integrará por acciones 
de la Serie "A", que representarán el cincuenta y 
uno por ciento del capital ordinario de la sociedad. 

Asimismo, el cuarenta y nueve por ciento de la 
parte ordinaria del capital social, podrá integrarse 
indistinta o conjuntamente por acciones series "A", 
" B  y "C'; la serie "C", sólo podrá emitirse hasta por 
el treinta por ciento de dicho capital ordinario. 

En su caso, el capital social adicional estará 
representado por accicnes serie "Y, que podrán 
emitirse haste por un monto equivalente al treinta 
por ciento del capital social ordinario de- la 
sociedad, previa autorización de la Comisian 
Nacional de Valores. 

........................................................................ 

........................................................................ _ .  ........................................................................ 
* ....................................................................... 

"Articulo 20.- Ninguna persona física o moral 
podrá adquirir directa o indirectamente, mediante 
una o varias operaciones de cualquier naturaleza, 
simuítbneas o sucesivas, el control de más del 
cinco por.ciento del capital social de una sociedad 
controladora. La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público podrá autorizar, cuando a su juicio as1 se 
justifique, un porcentaje mayor, sin exceder en caso 
alguno del diez por ciento. 

............................. ... . ........................................................................ 
1.- A los inversionistas institucionales, siempre y 

cuando su inversidn no exceda en lo individual o en 
conjunto del veinte por ciento del capital social de la 
sociedad emisora. Las controbdoras deberán 
establecer mecanismos ' que permibn el 
cumplimiento de k dispuesto en esta fraccibn. Las 
inversiones que en su caso realicen sociedades de 
inversión conforme al último parrafo del articulo 
anterior, computarán dentro del límite previsto en 
esta fracción; 

I1 a 1V.- ............................................................ 
V.- Las enüdades financieras d.el exterior que 

inviertan en acciones serie "C" del'capitel social de 
una sociedad controladom quienes, previa 
autorizacibn de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, podrán adquirir el control de acciones 
representativas de hasta el veinte por ciento del 
capital social de una sociedad controladora. 
siempre y cuando el capital social de dichas 
entidades financieras del exterior se encuentre 
diveniricado a juicio de la propia Secretaría. Si 
dicha diversificaci6n. disminyyera, la Secretaría. de 
Hacienda y Crédito Público podrá requerir a la 
entidad financiera del exterior que ajuste' su 
inversión en acciones de la serie "C" a los límites 
señalados en el primer párrafo de este articulo." 

"Artículo 20 bis.- Se requerirá autoruecidn de 
la Secretaría de Hacienda y Crádito Público, quien 
oirá la opini6n de la Comisibn que supervise a la 
sociedad controiadora de conformidad con lo 
sefialado por el articulo 30 de esta Ley y del Banco 
de Mexico, para que cualquier grupo de personas 
adquiera. directa o indirectamente, mediante una o 

varias operaciones de cualquier naturaleza. 
simultáneas o sucesivas, el control de dicha 
sociedad controladora. 

Para los efectos señalados en el presente 
artículo, se entenderá que un grupo de personas 
adquiere el control de una sociedad controladora 
cuando sea propietario de treinta por ciento o mas 
de las acciones representativas del capital pagado 
de la propia sociedad, tenga el control do in 
asamblea general de accionistas, est¿ en 
posibilidad de nombrar a Ir mryoria de los 
miembros del consejo de administración, o por 
cualquier otro medio controlo o la socisdrd 
controladora de que se trato. 

Las solicitudes de autorización a que se m f m  
el primer párrafo de este artículo d.bwh 
acompafiarse de lo siguiente: 

1.- Rdacibn de ka pusoms qua pmtopdm 
adquirir el control de la worsdad contrdrdon d. 
que se trate indicando el capital que suscribirh. b 
manera en que realbr8n su pago, así como d 
origen de los recursos con que se nwlbrrl didro 
pago; _- 

11.- Relación de los consejem y directivor qua 
nombrarían en la sociedad cordrobdon d. Ir qw 
pretenden adquirir el conbd; y 

111.- La demas documenbctd . n q w a j u i c i o d e h  
Secretaría de Hacienáa y Crbdito PSblico u 
requiera a efecto de waiuar I. solicitud 
correspondiente." . 
inscribir en el registro de acciones a quo sa rsfkn 
el artículo 128 de la Ley cjirnsnl do SoCjylrAí. 

contravención de lo dispuesto o lo, articulo, 18. 
19, 20 y 20 bis de k pmsenia Lq. En estoa c#ol, 
ia controladora deber4 ndwtrr k .  WuipWn 8 
informar sobn la tnnwn#br a b IkanbEi b . 
Hacienda y Credito pctbkco, dránr ck be ana, 
dlas habiles siguienter el qua cprwzca óo áidm 
transmisih. 

"Attio~lo 21.- La ~ntrdrdon U 8-d dí 

Mercantiles, las transmiUonrr qwudbctúenerl 

........................................................................ 
I y 11.- ............................... : .............................. 
........................................................................ 
........................................................................ 

0 .....................................................................- 
"Artlc~lo 23.-. ..... ,. ........................................... 
I a 111.- ........................... .. .................................. 
........................................................................ a 

....................................................................... 
TITULO TERCERO 

"WrnLO H 
Do las Filiales de Instituckiwo Firrrimkr# dei 

Exterior. 
M c U L o  n4- P8n .kctor dr .rk LOy U 

entendera por: 
I. Filial. La sociedad mexicana autorizada para 

organizarse y opemr conforme la Ley 
correspondiente, como cuelquiem de las entidades 
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7ancieras que se mencionan en el primer párrafo 
el artículo 70. de la presente Ley; 

II. Institución Financiera del Exterior: La entidad 
hanciera constituida en un pais con el que México 
hya celebrado un tratado o acuerdo internacional 
n virtud del cual se permita el establecimiento en 
irritorio nacional de Filiales; y 

111. Sododad Controladora Filial: La sociedad 
texicana autorizada para constituirse y funcionar 
3mo sociedad conholadora de un grupo financiero 
n los tbrminos de esta Ley, y en cuyo capital 
erticipe una Institución Financiera del Exterior en 
1s términos del presente capítulo. 

ARTiCULO 278.- Las Sociedades 
ontroladores Filiales se regidn por lo previsto en 
I S  tratados o acuerdos - intemaciohaler 
srrespondientbs, el presente capítulo, las 
isposiciones contenidas en esta Ley aplicables a 
IS Sociedades Controladoms y grupos financieros, 
las reglas para el establecimiento de filiales que 
vida la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, 
yendo la opinión del Banco de W c o  y de las 
omisiones Nacídhales Ban-, de Valores y de 
eguros y Fian?~.' 

La secmtari8 da hacienda y Crédito Público 
stará facuitada para interpreter para efectos 
dministntivM las disposiciones sobre servicios 
nanci4tos que se incluy8n en los tratados o 
cuerdos internacionales a que hace mención el 
árrafo anterior, así como para proveer a su 
bsemnda 

AR71clJLO 27-C.- Las antidadas financieras en 
uyo capital p.ñicipe una Sockdad Controladora 
ilia1 88 rugirjn por las disporicioner aplicables a 
is filiaks de Inrtitucione8 Financieras del Exterior. 

dRTlCUL0 27-0.- Para constituir una Sociedad 
:on!rol.don Filial y opmr como grupo firuinum, 
1 lnstitucidn Financiera dd Exterior requerir4 
utorizacidn del Gobierno Federal, que compete 
torgar dhcrecionalnwnte 8 I8 Secretarla de 
laciemda y Crédito Público, oyendo la opinión del 
laneo de México y, según corresponda en virtud de 
)s integrantes del grupo financiero, de las 
:omisiones Nacionales Bancaria, de Valores y de 
eguros y Fianzas. Por su naturaleza estas 
utorkaciom sm4n intnnrmbibtos. 

Las autorizaciones que el efecto se otorguen, 
sí como su. modifiwcionas, se pUbliC8rh en el 
,¡ario Oficial d. I8 Fedemibn y en dos 
eriódicos de amplia circulacián del domicilio 
ocial de la Sociedad Controladora Filial de que 
e trate. . 

ARTICULO 2i-E.- i8s eutoridades financieras, 
n el dmbito de sus fesphctivas competencias, 
arantCzrrán el cumplnniento *de los compromisos 

trato nacional que en SU caso sesn asumidos por 
Iéxico, en los términos establecidos en el tratado o 
icuerdo internacional aplicable. 

Las Filiales podran realizar las mismas 
iperacidnes que las sociedades controladoras a 
nenos que el tratado o acuerdo internacional 
iplicable establezca alguna rastricci6n. 

* ARTICULO 27-F.- Solamente podrá constituir 
in grupo financiero la Institución Financiera del 
kterior expresamente autorizada en el tratado L 

cuerdo internacional aplicable, de conformidad con 

lo que señalen la presente Ley y las reglas a las que 
se refiere el primer párrafo del artículo 27-8. 

ARTICULO 27-G.- La solicitud de autorización 
para constituir una Sociedad Controladora Filial 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en la 
presente Ley y en las regias a-.las que se refiere tji 
articulo anterior. % 

ARTICULO 274.- El capital social de las . 
Sociedades Controladora~iliales d&X --éSüii- 6 

¡&grado por unasorserie-de- acciones: Una 41' 
Institución Financiera del Extglor, di@*- 
indirectamente, deberá ser en Jodo- momento 
progetaria de acciones que representen CWÚZ . 
menos-elnoventá y n u v e  por ciento del- capitiii 
cocia~de~a~íliii~;;ial~o en et caso a que se reñere 4: 
elilR3m3-párrafo Z?EE&&kts representaüms 
d d  capital s&l de un8 Sociedad controkdon 
Filial o una entidad financiera Filial Únicamente 
podhn ser enajenadas previa autorización de la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Institución Financiera del Exterior o una S0ciad.d 
Controladora Filml. para llevar a cabo la 
enajenación debe- modificarse los estatutor 
sociales de la Sociedad Controladora Filial cuyas 
acciones sean objeto de la operación, a efecto de 
cumplir con lo dispuesto en Capífulo I del present. 
Título. 

Cuando el adquirente sea una Institución 
Financiera del Exterior o una coCied8d 
Controladora Filial deberá observarse lo di%pq!s'to 
en las fracciones.1 y 111 del articulo 274. 

No se requerirá autontación de la Secretaria da 
Hacienda y '  Crédito Público ni modificación de 
estatutos cuando la transmisión de acciones !sea, 
on garantía o propiedad, at Fondo Bancario do 
Protección al Ahom o al Fondo de Apoyo J 
Mercado de Valoras. 

ARTICULO 274.- La Secretaría de Hadenda y 
Crédito Público pod* avtorirar: 

a) a las Instituciones Financieras del Exterior o a 
las Sociedades Controladoras Filiales la adquisiabi) . t: 
dB-acc70nG-fepresentat'Nas der- CapíCal soTa1 de ' 

uiíZZóEkdamñtrol6dora de un grupo f i n a n 6 s a  
bl *.la% -Socjedades Controladorer Fiii.!9&-b 

8dqUiSicih de accionas representahm -* cWS@ 
social de una en#d+-financiera en cuyo ca@d 
parücipen mayoritariamente mexícanos: 

Siempre y cuando se cumplan los riguionta 
requisitos: 

I .  La Institución Financiera del Exterior o Ii 
Sociedad-Controladora Filial, según 

Salvo en el caso en que el adquirente sea una 8 

~ 

~ ** &-- --- 

r- 
f. 

la entidad financiera. seaún sea d a s o ;  ' 
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Controlae : 
propietarl; 
del capif 
Controlac 
Filial, det- 
o entida- 
efacto c 
entidad E- 
una sola 2 

ARTICULO 4 
Controiadoms Filiale 
subordinof+s. salvc 
Institución -Finance 
direcb o' indirecl 
rqmsmtativas del 
contrdrbon Filial e 
p n n # # o 8 k S * i  

.UCUCIiFI 
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ARTICULO 274 
de ks sociodade8 
intogndo por lo me 
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ARTKWLO 2741 

gmaraim d. b s  So; 
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d.bpnaurteLey. 1 
Sociodmdm Controk; 

' enWrhiomciona 
#\IPCULO27-hi 

sod.drckr Controfc 
por b mrror por L /  
Inrt#ucídn íínancie-4 
acciunm represemzl 
S0d.d.d Controlad: 

wmcuco 274 
h8-a 
cripo d. k Cornis 
tnmckn Wtgnnte 
-8 y Crbdiv 
pnpondrnn(r der' 
t4frninor de esta  
suponhorn del pa 
Finandar del Er- 
irpnwnbtksr d d  
controlaban Filial 
cam, desean mluz 
oo!ictkrio a las 
Nacion8lss. En t: 
hacerse por c- 
comrpondionte, la - 
que In visitas deba- 

La tolicnud a 
anhrior deberá has- 
con treinta dlat nat 
r c o m p a ~ r r e  de IC -. 

1.- Descripción 
realumdo; y 

. "  __-- 
11. ~ ~ b ~ ~ - n o j i f i c a r s e  ~ o s  estatutor 

sociales de la sociedad controladon p 
de la entidadfinanciera mexicana de MU&- +, 11.- Las dirpos 5 
sefi8fe,'cuyas.acc¡ontssaan -obido- 3 de inspección objet: 
eñajenacibn, a efecto de cumplir con 10 
dispuesto en el presente capitulo; y : integrantes de L' 

111. Cuando el ádquirente sea- u ~ ~ n s i i t u c i M  acciones represe- ' 
Financiera _del -Exterior o una Socieid * 

. * disposiciones api.:r 

, 

"Articulo 31.- 

entidad- fmancf-* 1 
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as a las que C m l a d o r a  Filial aue va sea 
7-8. propietaria de acciones repre~entativas 
autorizacibn del capita! so@a_'+de- y a  Sociedad 
pdore Filial ~ toLadora_  -Fit!gLo- e@gd t i , r iasi ie 
ecidos en la . mad, deberáhsjonlr-ambas sociedadaf 
se refiere el o eni{dadesA,.-te-gÚn corresponda,-@ 

-efecto de controJar--sobmmbdma 
!¡al de las entidad financieraJkal -fleimis-mg tipo, o 
pberá estar + una sda-Sociedad C.ontroladora Fi!iaL 
:iones. Una ~ A R T I C m -  27-K.- Las Sociedades 

directa o '). 
I momento 1 
ten cuando 
del capital 

ie se refiere 

Hacienda y $ 

adquisicidn 
11 social de 
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i Filiales la ; 1 
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liai, según 1 
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Controladoras Filiales no podrán emitir obliga;%es 
subordinadas, salvo para ser adquiridas por la 
Institución Financiera del Exterior propietaria, 
directa o indirectamente, de las acciones 
representativa * s del capital social de la Sociedad 
Controladon Filial emisora. Tampoco les 
permitido a Ist ScxMadss Controladoras Fuúks 
establecer sucursales o subsidiarias fuera dd 
territorio nacional. 

. ARTICULO 27-L.- El consejo de administraci6n 
de las Sociedades Controladoras Filiales estad 
integrado por lo menos por cinco consejeros, de 
entre los cuales la meyoría deber4 residir en 
territorio nacional. 

ARTICULO 274.- Se exceptlia a los directores 
generales de las Sociedades Controladoras Filiales 
del requkio previsto en la fracción I del artículo 26 
de la presente Ley. Los directores generales de los 
Sociedades Controladoras Filiales deberán residir 
en tenitono nacional. 

ARTlCULO 27-N.- El drgano de vigilancia de las 
Sociedades Controladoras 'Filiales estará integrado 
por lo menos por un comisario nombrado por la 
Inst@cibn Financiera del Exterior propietaria de las 
acciones representativas del capital' social de la 
Sociedad Controladora Filial. 

las SocWdes Conttol- Filklm .dwJ 8 
cargo d. la Comisión que supervise a la mtidod 
financiera hbgnnt. del Grupo que la Sectsbría do 
Hacienda y Crddito Público determine como k 
prepondansnte dentro del propio grupo, en lor 
términos de &a Ley. Cuando autoridaóes 
supervisoras del pais de origen de Is Institución 
Financiera del Exterior propktqh. de accidiwr 

Controkdon Filial o de una Filial, según s n  d 
caw, dewon realizar visitas de inspecci6n, debwán 
solicitarlo a las mencionadas Comisiones 
Nacionales. En todo caso las visitas deberán 
hacerse por conducto de la Comisibn 
correspondiente, la que establecerá los tbrminos en 
que las visitas deban realizarse. 

La solicitud a que hace mención el pBnaf0 
anterior deb& h a m e  por escrito. cuando menor 
con Wnta días naturales de anticipaci6n y deberi 
acompañarse de lo siguiente: 

1.- Descripci6n del acto de inspección a ser 
realizado; y 

11.- Las disposiciones legales pwtinenta, al acto 
de inspecci6n objeto de la solicitud." 

"Artículo 31.- Las entidades financiem 
integrantes de un grupo sólo podrán adquirir 
acciones representativas del capital de otras 
entidades financieras, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, y sin exceder del uno por 

ARneoco ma.- L8 inrp.ccibn y Vjgimda dr 

dd -1 -1 d. U M  sod«kd 

ciento del capital pagado de la emisora; en ningún 
caso participarán en el capital de los otros 
integrantes del grupo. Asimismo, los integrantes de 
un grupo podrán invertir en títulos representatiir 
del capital social de entidades financiaras d d  
exter:or, previa autorkaci6n de la Secr&ffa de 
Hacienda y Crédito Público. 

....................................................................... " I  

ARTICULO SEGUNDO.- SO REFORMAN b@ 
artlculos 10, Úlümo p6mfo; 11; 17, primor p6mb y 
fracción II; 18, primor pámfo; 19, primar p&m&, 
95; 103, fraccidn IV; y 106, iracción XIII, sogundo 
p8rnfo; w ADICIONAN una fracción VI1 J utlcub 
17; el artlculo 17 Bia: una fracción NI J utlwk 
125, pasando la acaSel NI a convdho rn Ir 
fraccibn Nll del mbmo articulo; wu a.coibr XVUl 

convertirse en la fracción Xu( del mkmo .itsado; y 
un Capítulo Ill. denominado "00 188 F#f.kr da 
Instituciones Financieras del ExbrW, qw 
comprende los artículos 4 5 4  a 454, d.TRu)o 
Segundo, y sa DEROGAN iudas in fiauchm y d 
penúltimo pArrafo del artículo 102, do I. Ley d. 
Instituciones de CrWito, para quwlrr wmo dgw: 

........................................................................ 

81 &[Culo 131, p.undo. h 8- ml ' * - r  

"Articulo 10.- .......................:........................... 
I a 111.- .............................................. : ............... 
IV.- .................................................................. I 

........................................................................ . ........................................................................ 
AI ejercer las facultades quo le oontkn .d. 

articulo, la Secretaría üa Hac¡& y Cródito 
Público, con rujeci6n a lo dispuesto on d Pim 
Nacional de Desarrollo, promwed una 
adecuada descentralización del 8id.mr 
Bancario Mexicano, evitando una occ#ivr 
concentmci6n do indl2Ucioma 00 ciiildlto o vn 
mhnu región." , a  

imtituciones do banca múitip~e estad k m r d ~  por 
una parte ordinaria y pdrd tambih rrdu W@pdo 
por una parte adicionrl El upbl wdai ordbmdo 
de las instituciona de banca múitipk 80 ¡nWgmM 
por acciones da k d o  "A", qw npmrdrJn hi 
uncuanti y-uno por ardo dd capital ora#owño do k 
itrtituciibn 

Asimismo, e~ cuarenta y n w ' ' p o r  dar. 
'restante de la p8rto ordinrria del CapUd @odd, 
podrá intograne indhtintn o conjunbnnnh por 
acciones serie "A", "8" y "C"; la sofie "C" 86lo podrl 
emitirse hasta por'd treinta por donto do dichq. 
capital ordinoflo. 

En au, caso, el capital sacmi . d i  @stud 
representado por acciones r«Se "L" , quo podrjn 
emitirse hasta por un monto quivrknk'd tnarti 
por ciento del capital SOCial OrdiMriO do la 
instituci6n, previa autorizaci6n de la ComW6n 
Nacional de Valores." 

"Articulo 17.- Ninguna persona física o monl 
podd adquirir dirada o indiredrm«iar W i  
una o varias openciones de cu8lqui.r nrtunker, 
simultáneas o sucesivas, el control do acciono8 por 
más del cinco por ciento del capitel social de una 
institución de banca. múltiple. La S.cnt.rla d. 
Hacienda y Credit0 Público podrá eutoriur, cuando 

9 * -. 
"Attlcirlo 11.- El capi2.l rooy 6 '.la 
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su juicio se justifique, un porcentaje mayor, sin 
reder en caso alguno del diez por ciento. 

1.- ............................ : ....................................... 
11,- Los inversionistar iostitucionales, señalados 

'las fracciones I del artículo 13 y 111 del 14 de esta 
y, siempre y cuando su inversión no exceda en lo 
dividual o en 1 conjunto del veinte por ciento del 
pita1 social de iB institución emisora. Las 
iütuchnes de banca múltiple deberán establecer 
ecanismos que permibn el cumplimiento de lo 
ipuesto en esta fracciów 

111 a VI.- ............................................................ 
vil;- Lar entidades financieras del exterior que 

batan en acciones serie "C" del capital social de 
ia institución de banca múltiple quienes, previa 
dorización de la secretarla de Hacienda y CrcldaO 
tibliw, podrán adquirir el control de acciones 
presentstivas de hasta el veinte por ciento del 
ipital social de una institución de banca múltiple, 
empm y cuando al capital social de dichas 
ttkkles financieras del exterior se encuentre 
venHicado a juicio de la propia Secretaría. Si 
cha ditsificación disminuyera la Secretaría de 
sdends y Crédito Público podrá requerir a la 
itíded financiara del exterior que ajuste su 
Varsidn en acciones de la Serie " C  a los limites 
3wsdos en el primer párrafo. 

"Articdo 17 W.- Se requerirá autorización de 
I 6mf&&a de Hackmda y Crédito Público, quien 
ir4 Is opfnión de la Comim Nacional Bancaria y 
el 8mcb de Méxicd, para que cu8lquier grupo de 
emom adquhfa, direde o indirectamente, 
1edWrrt.e una o varias opendorms de cualquier 
aturnifem, s imuMms o wcesivas, el control de 
na insahición de banca mitiltipte. 

Para lor bfbctos seíWados en el presente 
rtl#do, sa entmdm4 que un grupo de personas 
dquicrn el Wntd do une instmch de banca 
?úciltiple cuando sm propietario de treinta por ciento 
més d. la ,  acdones repmentatiivrs del capital 

ocial de la propia institución, tenga el control de la 
,ssmblee general de accionistas, esté en 
iosibilidsd de nombrar a la mryoffa de los 
niembros. del consejo de nlminirtrrición, o par 
:uaiquWr átro medii  controle a la inotitiición de 
mnca múlaple de que se tmte. 

Lss.solicihides de autorizacjbn a que se refiere 
:I primer pdrrafo de este articulo deberán 
icorr)pal\arse de lo siguiente: 
' 1.- Relación de las pemnas que pretendan 
idquirir el control de hm instítucibn de banca múltiple 
je que se trate indicando el capital que suscribirán, 
a manera en que míimrh su psgo, esf'como el 
irigen de los recursos con que se realizar4 dicho 
,ago; 

11.- Relación de los consejeros y directivos que 
7ombrarían en la institución de banca múltiple de la 
que pretenden adquirir el control; 

111.- Plan general de funcionamiento de la 
institucibn de banca mCiitiple de que se trate, el cual 
debed contemplar los aspectos senatados por la 
íracción II del artículo 10 de esta Ley; y 

W.- La demás documenteci6n que a juicio de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público se 

........................................................................ 

,I ....................................................................... 

requiera a efecto de evaluar la solicitud I acuerdos interna : 
correspondiente." párrafo antenor 

"Articulo 18.- La institución se abstendrh do observancia 
inscribir en el registro de sus acciones las ARTICULO 62 
transmisiones que se efectúen en contravencih de como Filial se r i :  
lo dispuesto por los artlculos 13, 14, t5 ,  17 y 17 bit Federal, que cor:  
de esta Ley, debiendo rechazar su inscripci6n e Is Secretario do bz 
informar sobre la transmisión a la Secretaría de , la opiniói\ del Ba- 
Hacienda y Crddito Público, dentro de los cinco , Nacional Banca- 
dlas habiles siguienter al que lo conozca. , autorizaciones s e c  

. 

':< 

........................................................................ -b ¡AS 8 U b f b C :  
I y It.- .................................................... : .......... ;f . h .  

1,- 
........................................................................ 
........................................................................ - t: I 

anterior. 
........................................................................ 
........................................................................ I ........................................................................ 
........................................................................ " ....................................................................... 

"ULO SEGUNDO 
DE LAS INSTITUCIONES DE CREDIT0 

"CAPnULo 111 
De las Filiales do Imtituciom Finmcknr dd 

Exterior. 
ARfiCULO 456.- Para efectos de estS Ley se 

entenderá por: 
I. Filial: La sociedad mexicana autoriza& p a n  

organizarse y operar, conforme a esta Ley, como i* 

institución de banca múltiple o sociedad tinandam 
de objeto Iánihdo, y en cuyo wpital psrticrp. w 
lnstitudón Finamdam dd ExWor o una Soduhd 
Controladora FiW en io8 teminos del presenM 
capltulo; 

I). Instihicibn Financiera del Ejderior: La entidid 
financiera conrtihiidp en un país con el q w  üidxioo 
haya celebrado un tratado o acuerdo intmsWl ' ~ I 
en virtud del cual se permita el establecimiento en ; 
territorio nacional d. Filiales; y 

Ill. 'socw8d colltfowom Fiusl: Le socidDd 
mexicana autorizada pnra canrtlhriiH y o @ W .  
como sociedad controladora en los término, de ia. 
Ley para Regular las Agrupaciones Finsncim, y 
en cuyo capital participe una Institución FiMnCkua 
del Exterior. 

ARTICULO 45-8.- Las Filiales se re$¡rjn por lo 
previsto en los tratados o acuerdos intemrcionrbS 
correspondientes, el presente cspltulo, 

-disposiciones contenidas en esta Ley 8pI-T 4. 
las institucioms d. banca múltiplr o a lin 
sociedades financieras de objeto limitado, segh 
corresponda, y las reglas para el establecimiento d. 
Filiales que al efecto expida la Secretaría dr, 
Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión dd 
Banco de México y de la Comisión NecioMl 
Bancaria. 

La Secretaría de Hacienda y Crbdito Público 
estar& facultada para interpretar para efectos 
administrativos Iw disposiciones sobre s e r v i d  
financieros que se incluyan en los tratados 0 

if 

t 
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acuerdos internacionales a que hace mencián el 
párrafo anterior, así como para proveer a su 
obsewancia. 

ARTICULO 454.- Para organizarse y operar 
, como Filial se requiere autorización del Gobierno 

Federal, que compete otorgar discrecionalmente a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo 
la opinión del Banco de México y de la Comisión 
Nacional Bancaria. Por su naturalem estas 
autorizaciones serán intransmisibles. 

Las autorizaciones que al efecto se otorguen, 
así como sus modificaciones, se  publicadn en el 
Diario Oficial de la ' Federación. y . em dos 
periódicos de amplia circulaci6n del domicilio social 
de la Filial de que se trate. 

ARTICULO W.- Las autoridades financhas. 
en el dmbito de BUS respectivas Compibncias, 
gamntizarán ,el cumplimiento de los mntpumtsos 
de trato nacional que, en su caso sean asumidos par 
México, en los términos establecidos en el tratado o 
acuerdo internacional aplicable. 

Las Filiales podrán reali!2_ar.-_lgs mbmas 
operaciones que las !nstituciones. de banca múlaple 
o las sockdudes financieras de objeto limitado, 
segund cyrtrtp-nda, a menos.'-que eí;iikr;rsiói 
acuer o internacional aplicable establezca alguna r--.-Fnl- . . .  -. . . . .  __ ..... 

. ARl'iCULO 45-E.- Para invertir en el capital 
social de una Filial, la Institución Financiera del. 
Exterior deberá realizar, en el país en el que esté 
constituida; directa o indirectamente, de acuerdo 
con la iegisleci6n aplicable, el mismo tipo de 
operaciones que la Filial de que se trate esté 
facultada para realizar en México, de conformidad 
con lo que señalen la presente Ley y las reglas a las 
que se refiere el primer párrafo del articulo 4 5 8 .  

Se .xc8ptúa de lo dispuesto en .I phrdo 
anterior a bs FUi.kr en cuyo capital pwtkipa una 
Sockdad Controledora Filial de conformidad con la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y 
lar fugks mencionadas en el párrafo anterior. 

ARTICULO 454.- La solicitud de autorización 
para organizarse y operar como Filial deberá 
cumplir con los requis¡tos establecidos en la 
presente Ley y en las reglas a las que se rahsre el 

ARTICULO -4.- El capital social do las 
Filiales deberá estar integrado por una sola serie 
de acciones. Una Institucion FinanCi8ni del 
Exterior, directa o indirectamente, o una 
Sociedad Controladora Filial deberá ser en todo 
. momento propietaria de acciones que 
representen cuando menos el noventa y nueve 
por ciento del capital social de la Filial, salvo en 
el css0.a que se refiere el último párrafo, del, 
articulo 45-H. 

'ARTICULO 4S-H.- Las acciones representatbas 
del capital social de una Filial únicamente podrán 
ser enajenadas previa autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito'PÚblico. 

salvo en el caso en que el adquimnte sea una 
lnstiucidn financiera del Exterior. una Sociedad 
Controladora Filial o una Filial: para llevar a cabo la 
enajenación debersn modificarse los estatutos 
sociales de la Fils1 cuyasacciones sean objeto de 
la operación. Tratándose de ins?itiiciones Ue banca 

primer prmfo d.s 8rtJculo 45-8. , 

múltiple Filiales, debera cumplirse con lo dispuesto 
en el Capitulo I del presente Tltulo. 

Cuando el adquirente sea una Institución 
Financiera del Exterior, una Sociedad Controiadora 
Filial o una Filial, deberá observarse lo dispuesto en 
las fracciones I, Ill y IV dol articulo 45-1. Cuando 
estas personas adquieran acciono8 reprosentaiivar 
del capital social de una institución de banca 
múltiple Filii deberá tambión obHnnrso lo 
dispuesto en la fmcci6n V del mencionado artlwlo 
45-1. 

No se requerirá autorización de b Sewetaria de 
Hacienda y Credit0 Púbüco ni modificación de 
&tutos cuando Ir transmisión de acciones sa, 
en garantía o propiedad, el Fondo Bancario d. 
Protección al Ahorro. ' 

de acciones representat in!, dJ CIPih IroQ.lck 
una institución de banca múltido o ck u Mrod.bd 
financiera d $ d d  
SiemMe_Y- -YJmk- 
reaumbs. 

.2 . .  
.- . .  * .  . 

I. 

I). 

m. 

N. 

V. 
_yL 
T r _ a t B n m - * J n a S  

in-Wucibn adquirida y dol u p i t 8 1 8  k 
iytituci6n de banca múltiple Filial 
adquirente, o en cuyo-capital pariicipo 
mayoritariamente la Instiucián 
Financiefa del Exterior o la SogfArd 
Controladofa Filial adQuirente,. no podrl 
e x p e r  del limita do capital que en 6u 
caso se haya establecido en el tratado o 
acuerdo internacional mlicable. 

nlJúltiple, la suma d d ~ p M - & l I @ -  

ARTICULO 454.- Las Filiales'no podrán emitir 
obligaciones subordinadas, salvo para ser 
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irides por la Instituci6n Financiera del Exterior 
etaria. directa o indirectamente, de las 
nes de la Filial emisora. Tampoco les estará 
itido a las Filiales el establecimiento de 
sales o subsidiarias fuera del territorio 
nal. 
RTICULO 454.- El consejo de administración 
i instituciones de banca múltiple Filiales estará 
ado por lo menos por cinco consejeros. La 
ría de los consejexos de una Filial deberá 
* en territorio nacional. 
3TlCULO 45-L.- Se exceptúa a los directores 
ales de las instituciones de banca múltiple 
s del requisito p d s t o  en la fracción I del 
lo 24 de la pres%nte Ley. Los directores 
ales de las Filiales deberán residir en territorio 
ial. - 
ZTlCULO 4S-M.- El órgano de vigilancia da 
liales estara integrado por lo menos por un 
ario nombrado por la Institución Financiera 
&¡or o por la Sociedad Controladora Filial 
tana de las acciones representativas del 
I social de la Filial. 
kTlCUL0 454.- Respecto de las Filiales, la 
#ión 'Nacional Bancaria tendrá todas las 
ides que le atnbuye la presente Ley en 
In con las instituciones de banca múltiple y 
Pciedades financieras de objeto limitado. 
o autoridades supervisoras del país de origen 
Instituci6n Financiera del Exte;ior propietaria 
.rioricw repríbentais del cepital social de 
ilia1 o de una SaaQdSd Controladora Filial, 
'sea el caso, dasean realizer visitas de 
ción, deberán solicitarlo a la Comisión 
tal Bancaria. En todo cato las visitas deberán 
e por conducto de dicha Comisión la que 
.mrá los términos en que las visitas &ban 

solicitud a que hace mención el pámk 
it deberá hacerse por ewíto, cuando menos 
Ma dltm natunhr de anüdprdón y d¿úerri 
añame de lo siguienk 
lescripción del acto de irnsp.cción a ser 
lo; Y 
-8s disposiciones legales pertinentes al acto 
lección objeto de la solicitud." 
mcuLo 8s.- L ~ S  instituciones de addit0 
n cerrar SUS puetas y suspbnder 
tones en los dlas que MCLsle la Comisión 
al Bancaria mediante disposiciones de 
ir general. 
días senalados en los citados términos se 
considerar inhábiles para todos los efectos 
, cuando' así lo determine. la propia 
5n." 

3eroga (segundo párrafo). 
/I.- Se.Deroga. 
3eroga (penúitimo párrafo). 

TICULO 103.- ............................................. 
I. ................................................................ 
Las sociedades financieras de objeto 

I autorizadas por la Secretaría de Hacienda 
:o Público que capten recursos provenientes 

Tso. 

incuLo 102.- ............................................. 

" .................................................................. 

................................................................... 

de la colocación de instrumentos inscritos en el 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios y 
otorguen creditos para determinada actividad '.o 
sector. 

' \  . . 

......................................................................... " ....................................................................... 
"ARTICULO 106.- ......................... : ................. 
I a X L  ............................................................. , 

. XIII.- ................... : ...................... : ..................... 
Cuando una insütuci6n' de crédito rociba en. 

pago de'a.deudo8- o por adjudicación en remato 
dentro de juicios relacionados con créditos a su 
favor, títulos o~wlonw, que no deba consemf en 
su activo, así como bienes o derechos de los 
senalados en esta fmcción, deberá sujetarse a ler 
disposiciones de cardcter g w d - q u o  esbblezca ia 
ComiriónNawoMlBencrria; 

XN a XIX- .......................................... : ......... :.. . 
"ARTICULO 125.- ........................................... 

. . .  
, . .  ' . .  

1) ....................................................................... 

........................................................................ 
I a X.- ............................................................,.. 
XI.- Conocer y mohm sobre d recurso de 

revocación que sa intuponga en contra de La, 
sanciones aplicadas, así como condonu total o '  
parcialmente, PfSMa rprobsci6n de Ir JunEa de 
Gobierno, las multas impuestas; 

XU.- Para celebrar comfenior de diversa 
naturaleza con organismo, supervisores y 
reguladores nachdaa y do otro, paircir, y otros 
organismos nackrukr e intmtachab, siempn y 
cuando los mismos tengan rd.dón con las 
funciones de inspección, vigilancia y supvisi6n 
que tenga a cargo la Comisión Nacional Bancaria 
respecto de w s  entidadea suporvlradas, así como 
para participar, daitro del ámbito do SUI facultades, 
On bFoa ch eaiwlb OFpanbmO, 8UpU'VkOm I 
nhnlI#aonrl.inbnidond;y ' k l  

XIIL Las drrJI qIm Io eakr rtrtbuidrr por c#b 0 

Ley, por la Lay RagbmontarU de ia Fracci6n Xlll 
Bis del Ap.rt.do "8" dd Artfculo 123 de la 
Constitución PdAico do los Estados Unidos , 
W c a n o s  y por a t m  ky.r. " ....................................................................... 

"-TICULO 131 .- ............................................ - . .  ........................................................................ 
I a xvI.- ...................................................... L.. . 
xVn.- Imparm, dorcurba a kr niadbm quo 

la delegue le Junta 6.Oabi.rno. las unciones quo 
correspondan, mí como conocer y moivatr sobro d 
recurso de rewcací¿n, en lor términos de M a  y las 
demás leyes rpl iwbkr y les disposiciones que 
emanen de ellet, as1 como propom a b Junta de 
Gobierno la condonación total o p.rCi.1 do In 
multas; 

NIL- La slncnpd6n de los convanm ' qua la 
Comisión Nacional Bancaria oikbn con 
organismos supwvisons y reguladoma nacionales 
y de otros paisa, ni como con atms organismos 
nacionehs e irttwmcionaler, y para participar y 
designar pnticipmbs en foros do comutta y 
organismos sup.rvitores a nivel nacional o 
internacional, de conformidad con la fraccidn XI1 dol 
artículo 125 de esta Ley; y 

XIX.- Las demás que le sean atribuidas por esta 
Ley y otras diSpOSicionOS legales." 

Jucvcs 23 dc C 
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2 y 3.- ............ 
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ARTICULO TERCERO.- Se REFORMA el 
artfculo 8, fracción 111, numeral 1, segundo párrafo; 
se ADICIONA un Capítulo Ill 8is-1, denominado 
"De las Filiales de Instituciones Financieras del 

, Exteriot", que comprende los articulos 45 Bis 1 a 45 
Bis 14, al Titulo Segundo, y se DEROGA el cuarto 
párrafo, del numeral 1, de la fracción 111, del articulo 
8, de la Ley General de Organizaciones y 

' Actividades Auxiliares del CrBdito, para quedar 
como sigue: 

_-  "ARTICULO 80.- ............................................. 
I y 11.- .............................................................. 
111.- ................................ : ................................. 
1.- ................................................................... 
La Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

podrá, discrecionalmente, autorizar la parücipacibn 
en el capital pagado de los almecenes @enenJes da 
depósito, arrenümdonr financieras, em- de 
factoraje financiero y casas de cambio, a entidades 
financieras del exterior así como a personas físicas 
y morales extranjeras. La autorización q w  se 
otorgue a un inversionista extranjero será 
intransmisible. 

Se Deroga. 
2 y 3.- .............................................................. 
IV a X11.- ......................................................... " 

........................................................................ 

TITULO SEGUNDO 

I 

DE LAS ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL 
CREDJTO 

"CAPiTULO 111 Bis4 
De las Filiales do Instituciones Finandoms del 

Exterior 
ARTICULO 45 Bis 1.- Para efectos de esta Ley 

se entenderá por: 
I. Filial: La sociedad mexicana autorizada para 

constituirse y operar, conforma a esta Ley, como 
organizacibn auxilbr dd crédito o casa do cambio, 
y en cuyo capital participe una lnstitucibn 
Financiera del Exterior o una Sociedad 
Controledora Filial en lot t6rminos del m e  
capftulo; 

JI. Institución Financiera del Exterior: La entidad 
financiera constituida en un país con el que México 
haya celebrado un tratado-o acuerdo internacional 
en virtud d d  cual sa permita d estaplecimirrto'en 
territorio nacional d. Filiales; y 

111. Sociedad Controladora Filial: La sociedad 
mexicana autorizada para constituirse y operar 
como sociedad controladora en los t8rminor de la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y 
en cuyo capital participe una Institución Financiera 
del Exterior. 

ARTJCULO Is Bis 2.- Las Filiales se ngiñn por 
lo previsto en los tratado: o acuerdos 
internacionales correspondientes, el presente 
capitulo, las disposiciones contenidas en esta Ley 
aplicables a las organizaciones auxiliares del 
crédito o a las casas de cambio, según sea el caso, 
y las reglas para el establecimiento de Filiales que 
al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, oyendo la opinión de la Comisit5n Nacional 
Bancaria. - La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
estará facultada para interpretar para efectos 
administrativos las disposiciones sobre servicios 

financieros que se incluyan en los tmtador o 
acuerdos internacionales a que hace mención d 
párrafo anterior, asi como para proveer 8 su 
observancia. 

ARTICULO 45 Bis 3.- Para constituirse y operar 
como Filial se requiere autorizacibn del Gobíerno 
Federal, que compete otorgar discrecionalmente a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito PIiblico, oyondo 
la opinión de la Comisi6n hkci0ri.l BMcui. y del 
Banco de México traundose d. almumicn 
generales de depósito. amdadoms fimnciems, 
sociedades de ahorro y prbstsmo, empmas~de 
factoraje financiero y casas de cambio; o 
autorización de la Comisión Nacional Butarb 
cuando se trate de Uniones de C W o .  Por su 
naturaleza estas autorizacionrr. suán 
intrammisibles. 

así como sus modificadonos, u pWicw4n YI ei 
Diario Oficial de I8 F d . n d b i .  

ARTICULO 45 Bk 1.- L.S aut- 
financieras, en el hmbito d. sus raspdims 

d o h  competencias, ganntkardn d ampbmmb 
compromisos de trato nscionil quo on w caso eo8n 
asumidos por México, en lot t6rminor c#trbheido, 

Las Filiales podrán rarüur k, mbmu 
operaciones que las organizaciones auxiümr dJ 
Crédito o las casas de cambio, m&n corresponda. 
a menos que el tratado o acuudo Wemadon81 
aplicable establezca aiguna rsbtricción 

ARTCULO O Bis 6.- P.rr hm& an .I capital 
social de una Filial, la Imtihidbn Fhoci«. d d  
Exterior deberá rea l i r ,  e n d  p i s  on d quo est4 
constituida, directa o indirectamerd., de ícri.rdo 
con la legislación apiicable. el miuno Opo de 
oparacione, que ta F ü i  d. qua o tnb esM 
facuitada para rersitiw o m, 6 doiñocmidd 
con lo que seellaien &I prcmrib,Uy y h a  m@ln a kr 
que se reñere el p r i m  p á d  dd artiado 45 Bis 2. 

Se exceptúa de lo dapwsío an d pkrrrto 
anterior a las Filiales en cuyo capital participo UM 
Sociedad Controladora Filial ck 00nfomid.d oon k 
Ley para Regular las Agrupadones FinrnO.nr y 
lar reglas mencionadas en el pámfo ud#iop. 

ARTICULO 4S Bim 6.- La solicitud d. 

debed cumplir con los requWtor esbMuWm on b 
presente Ley y en las reglar 8 kr quo 80 rolkn al 
primer párrafo del artículo 45 Bis 2. 

Filiales deber& estar integrado .per una sola Wn, de 
acciones. Una Instituci6n Financiara d.l Exterior. 
directa o indirectamente. o una SaCirdad 
Controladora FiliJ .deber& ser on todo mpnwnto 
propietaria de acciones que representen cwndo 
menos el noventa y nueve por ciento del capital 
social de la Filial. 

ARTICULO 45 Bis 8,- Las acciones de una 
Filial Únicamente podrán ser enajenadas previa 
autorización de la Secretaria de H8ci.ndi y CrMito 
PÚ blico. 

Salvo en el caso en que el rdquirente se8 una 
Institución Financiera del Exterior, una Sociedad 
Controladora Filial o una Filial. para llevar a -bo la 
enajenación deberán modificarse los estatutos 

, 

Laa 'autoraacioireí q w  .I .Jibo....:k. 

. .  

en el tratado o acuerdo in- -.pü#w.. 

autorización para aomtitw 'm y cgni como FW 

ARTICULO 45 Bis 7.- El cripitrl W C ~ I  t40 kr 
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ales de la Filial cuyas acciones sean objeto de 
peración, a efecto de cumplir con lo dispuesto 
el Capítulo Unico del Título Primero de la 
;ente Ley. 
luando el adquirente sea una Institución 
inciera del Exterior, una Socredad Controladora 
Y o una Filial, deberá observarse lo dispuesto en 
'racciones I, Ill, y IV del artículo 45 Bis 9. 
RRTICULO 45 Bis 9.- La Secretaría de 
lenda y Crédito Público podrá autorizar a las 
tuciones Financieras del Exterior, a - las 
edades Controladoras Filiales o a las Filiales. la 
sisición de acciones representativas del capital 
31 de una organización awiliar del crédito .o 
I de cambio, siempre y cuando se cumplan los 
lentes requisitos: 

I. La Institución FiMnciera del 
Exterior, la Sociedad Controladora Filisl o 
!a Filial, según sea el caso, deberá adquirir 
acciones que representen cuando menos el 
noventa y nueve por ciento del capital 
social; 
II. Deberán modificase los estatutos 
sociales de la organúación awiliar del 
crédito o casa de cambio, cuyas acciones 
sean objeto de.enajenación, a efecto de 
cumplir con lo dispuesto en el presente 

Ill. Cuando el adquirente sea una 
Institución Financiera del Exterior o una 
Sociedad Controladora Filial que ya sea 
propietaria de eccionss representativas del 
capital social de una Filial del mismo tipo. 
deberá fusionar ambas organizaciones 
auxiliares del credit0 o casas de cambio, 
según corresponda, a efecto de controlar 
solamente una Filial del mismo tipo; y 
IV. Cuando el adquirante sea UM Filil 
debed fusionarse con la organización 
auxiliar del crédito del mismo tipo o casa 
de cambio, según corresponda, quo haya 
aido adquirida. 

RTlCULO 45 Bis 10.- Las Filiálar no podrán 
r obligaciones subordinadas, salvo para ser 
iridas por la Institución Financiera del Exterior 
etaria, directa o indirectamente, de las 
ines representativas del capital social de ia 
emisora. Tampoco les estará-permitido 8 lor 

8s el establecimiento de sucursales o 
diarias fuera del territorio nacional. 
IRTICULO 45 Bis 11.- El consejo de 
nistración de las Filiales estará integrado por lo 
1s por cinco consejeros, de entre los cuales la 
iría deberá residir en territorio nacional. 

j Filiales deberán residir en terdtorio nacional. 
RTICULO 45 Bis 13.- El órgano de vigilancia 

Filiales estará integrado por lo menos por un 
;ario nombrado por la Institución Financiera 
xterior o por la Sociedad Controladora Filial 
etaria de las acciones representatbas del 
a l  social de la Filial. 
RTICULO 45 Bis 14.- Respecto de las Filiales, 
,misión Nacional Bancaria tendrá todas las 
ades que le atribuye la presente Ley en 
6n con las organizaciones auxiliares del 

1 capitulo; 

- 

RTICULQ 45 BIS 12.- LOS directoms gejrales 

crédito o las casas de cambio, según sea el caso. 1 
1 Cuando autoridades supervisoras del país de origen 

de la Institución Finú.iciera del Exterior propietaria 
de acciones representativas del capital social de 
una Filial o de una Sociedad Controladora Filial, ,, 
según sea el caso, deseen realizar visitas de 
inspección, deberán solicitarlo a la Comisión 
Nacional Bancaria. En todo caso las visitas deberán 
hacerse por conducto de dicha Comisión la que 

realizarse. 
La solicitud a que hace mención el párrafo 

anterior deberá hacerse por escrito, cuando menos 
con treinta dias naturales de anticipación y debed 
acompañarse de lo siguiente: 

I. Descripción del acto de inspección a ser 
realizado; y 

11.  es disposiciones 1 - h  pertimitea ai acto 
de inspección objsto de la solicitud." 

ARTICULO CUARTO.- Se REFORMAN 10s 
artículos 12 Bis, fracción I ,  segundo p8rrafo; 14 Bis, 
fracción I, penúltimo párrafo; 17, fracción II, inciso . . ' 
b), segundo párrafo; l g ,  fracción I; 26 BIS 4, primer 
párrafo; 26 BIS 7, fracción V; y 51. fracción IX, 
primer párrafo; se ADICIONAN el artículo 27 BIS; y 
un Capítulo Tercero Bis, denominado "De k s  
Filiales de Instituciones Financieras del Exterior", 
que comprende los artículos 28 BIS 1 a 28 BIS 15, 
y se DEROGAN el tercer párrafo, del Inciso b), de la 
fracción 11, del artículo 17; y el último párrafo, de la 
fraccdn II, del attículo 17, de la Ley del Mercado de 

, 
establecerá los términos en que las visitas deban - _  

'' 
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Valores para quedar como sigue: I 
"ARTICULO 12 BIS.- ...................................... 
1.- .................................................................... 
Asimismo, los socios administradores o , 

miembros del Consejo de Administración, así como , 
directivos, apoderados y empledoa .no dobath . 
participar en el capitel o en km 6rg8nm da , ,  
administración, ni tener relaa6n de dspendsnck . 1 
con casas de bolsa, especiafibtss ' burs&ilss, 1' 

sociedades Oper8dOraS de s0ciedsd.r de invmi6n, 
instituciones de crédito, instituciones calificadoras 
de valores y sociedades emisoras de valores que 
sean materia de intermediación en el mercado do 
valores. Estas restricciones también serán 
aplidtdes p Itn personas físicas que realicen al 
manejo de carteras de valores prw¡stO en .sb* 
artículo. 

, 
' -  

i 

II a IV.: ............... ................................. 

BIS.- ............................... !...... 
....................................................................... *, ............................................. 

i ................................... I 
................................. 

._n..... ............................................................... 

........................................................................ e & 

........................................................................ 

........................................................................ 
La posibilidad de adquirir acciones propia 

debera estar consignada en los estatutos sociales al 
igwl que, 8n el caso de sociedades anónimas d. 
capital fijo, Is emisión de acciones do tesorería 
posterior colocación entre el público inversion ta 
En ningUn caso tales operaciones podrán dar lugar 
a que se excedan los porcentajes autorizados 
conforme a la fracción I l l  de este articulo, 
tratándose de acciones sin derecho a voto, al igual 

L. ' 

4 

' !  

que con la limitar-- 
o bien de acciori. 
las que prevé el B 
Sociedades Mercz - 

' II y 111.- ...... 
"ARTICULO 17 
1.- ................ 

, 11.- ............. 
a).- ............... 

La Secretarla 
podre di.crecior3 
extrani-. incluye 
del exterior, en t 
bolsa y lor e s p  i 
exceda en su cor., 
p e r ü m  miv 
ddlCmbrt8S.ci 
rod.ld.UnrcsY 
burdtil, m e n o ~ ~ 1  
citada Secretar 
indi-e, h.21 s. Dsroga. 

C) 81) I 
SeDrOg.. I 
Ui a VU.- ....... I 
.................... 1 

i 

................ 

b).- ............. 

.......... 

.................... 
".*ULOil 

.................... . 

II y m.- ........ 
................... 

habhn d. nrlua1 
................... i .................... 
.................. 
"ARTICULO 2 

V.- Los dere 
precio óa adqL! 
~ctwl indo de a: 
Wermtne la prc: 

y Crédito PUbli:: 
en d terrI?c* 
representación 2 .  
oficinas ninguna no act ida'  p06': 

requiera euto'z 
Federal, ni C" 
gestibn o t r a -  
operaciones 

18 N.- ...... 

"ARTlCULo 

i 
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que con la limitante de otros derechos corporativos, 
o bien de acciones de voto restringido distintas a 
las que prevé el articulo 113 de la Ley Generai de 
Sociedades Mercantiles. 

............................................................... 
................................ 

"ARTICULO 17.- ............................................. 
1.- .................................................................... 

............................. : ....... 
ienda y Crédito -Público 

podrá discrecionalmente autorizar la inversión 
extranjera, incluyendo la de entidades !inancieras 
del exterior, en el capital social de las casas de 
bolsa y los especialistas bursátiles, siempre que no 
exceda en su conjunto del 30% de dicho capitel. La 
participación individual extranjera, no podrá 6ixceder 
del 70% de las acciones repmeníaihmS del 
social de una casa de bolsa o de un aspeua 
bursátil, a menos que se obtenga autorkacibn de la 
citada Secretaria para adquirir, directa o 
indirectamente, hasta el 15% del referido capital. 

Se Deroga. 
c) a f) .............................................................. 

. Se Deroga. 
111 a VIL .......................................................... 

...................................... 

..................................... 

"f" 

............................................ 

............................................ 
,I 

"ARTICULO 49.- ............................................. 
...................................................................... 

1.- La adquisición de acciones que realicen las 
sociedades controladoras de grupas financieros, as1 
como Instituciones Financieras del Exterior y 
Sociedades Controladoras Filiales, conforme al 
Capltulo Tercero Bis de esta Ley; 

I1 y 111.- ............................................................. 

" r n C U L 0  28 el8 4.- Las cas88 da bels8 
deberan fonubr  6us estados fimn- d dk 
ditimo de cada mes. La Cornisibn Nacional do 
Valores queda facultada para estabiecer ias regías 
de agrupación de cuentas conforme a las cuales las 

I casas de bolsa deberdn formular y publioar. cuando 
menos en un periódico de circulación na-1, sus 
estados financieros, los cuales habrán de serle 
proporcionados junto con la demás información que 
determine la propio Conriiibn; a la quo también 
corresponded artablaccw la p 8 f i o d i M  con qrt. 
habrdn de realizarse tales publicaciones. 

I* ....................................................................... 

........................................................................ 
I< ...................................................................... 

"ARTICULO 28 BIS 7.- ............................ : ....... 
I a 1V.- .............................................................. 
V.- Los demás activos fijos se estimarán a su 

precio de adquisición y, en su caso, a su valor 
actualizado de acuerdo al método de vrrlwción que 
determine la propia Comisión." 

"ARTICULO 27 81s.- La Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público podrá autorizar el establecimiento 
en el territorio nacional de oficinas de 
representación de casas de bolsa del exterior. Estas 
oficinas no podrdn realizar en d mercado Mcional 
ninguna actividad de intamiediacibn financiera. gus 
requiera autorizaci6n por parte del Gobierno 
Federal, ni proporcionar informaci6n o hacer 
gestión o trámite alguno para este tipo de 
operaciones. 

Lac actividades que realicen las oficinas- de 
representación se sujetarán a las disposiciones que 
expida la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
oyendo la opinión de la Comisión Nacional de 
Valores. 

La Secretaría de Hacienda y Credit0 Piiblico 
podrá declarar la revocación de las autorizaciones 
correspondientes cuando las referidas oficinas no 
se sujeten a lo previsto en este articulo, sin perjuicio 
de la aplicación de las sanciones estabidas en la 
presente Ley y en los demás ordenarnientos 
legal&, ni de las responsabilidades civiles y 
penales que sean exigibles a los diredivos, 
empleados o a las instituciones. en su caso. 

AI ejercer las atribuciones que le confiere este 
articulo, la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público escuchará la opinión del Banco de Mdxico y 
de la Comisi6n Nacional de Valores a Ir'& le 
cornwponded :. . inspeccionar .Whr _. 61 
funcionamiento do Iss oficinas cits&8!. 

"CAPITULO TERCERO 812) 
De laa Filiaiea ¿o Instituciones Financieras dd 

E x W o r  
ARTICULO 28 BIS 1.- Para efectos de esta Ley 

se entenderá por: 
I. -Filial: La sociedad mexicanti inscrita en la 

Sección de Intermediarios del RegWo WmJ de 
Valoreq e Intermediarios, conformo a asta Ley. y en 
cuyo capital participe una Institucibn Financiera del 
Exterior o una Sociedad Controladora Filial en los 
términos del presente capítulo; 

11. Institución Financien del Qterior:'La entidad 
financiera constituida en un pais con el que Mdxico 
hap celebrado un tratado o acuerdo internacional 
en virtud del cue¡ w permita el establacimiento en 
territorio nacional do Filiales; y 

Ill. Sociedad Contrdadora Filial: La sociedad 
mexicana autorizada para constitdim y operar 
como sociedad controladora en los tdninos d. la 
Ley p r a  R br lm Agrupecionea Financienr, y 
encupax I pubape una lndltuddn F i  
delExtedor. . . .  

ARilCULO 28 BiS 2.- Las Filiales se rogirin 
por lo previsto en los tratados o acuerdos 
intemaciomh correspondientes, el prarente 
capitulo, las disposiciones contenidas en esta Ley 
aplicables a las sociedades inscritas en la Seccibn 
de Intermediarios del Registro Nacional de Valores 
e Intcmnediarios, y las reglas para el 
Crtabimdmimto de FiJiaJm que d Hedo expida k 
S.cntriria d. H a W  y CfWito POblico, oyendo k 
opini6n de la Comisibn Nacional de Valores. 

La Secretaría de Hacienda y Crédiio Público 
estara facuitada paia interpretar pan efe-tos 
administrativos ,las disposiciones sobre servicios 
financieros que se incluyan en los tratados o 
acuerdos internacionales a que hace mencibn el 
párrafo anterior, , sci como para prweor a su 
observancia. . .  

ARTiCULO 28 81s 3.- Para ser inscrita en la 
Secci6n de Intermediarios del Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios y operar como Filial se 
requiere autorizacidn del Gobierno Federal, que 
compete otorgar discrecionalmente a la Secretaria 
de Hacienda y Crbdito Público, a propuesta de la 
Comisión Nacional de Valores tratándose de a s a s  
de bolsa, y a la Comisibn Nacional de Valores 
tratándose de especialistas bursátiles. Por su 
naturaleza estas autorizaciones serán 
intransmisibles. 
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,TICULO 28 BIS 4.- Las autoridades 
eras, en el ámbito de sus respectivai 
temcias, garantizarán el cumplimiento de los 
amisos de trato nacional que en su caso sear 
Yos por México, en los términos establecido2 
Bbdo o acuerdo internacional aplicable. 
I Filiales podrán realizar las mismas 
iones que las sociedades inscritas en Is 
p de Intermediarios del Registro Nacional de 
f e Intermediarios, según corresponda, s 

que el tratado -o acuerdo internaciona 
de ostabbca alguna restricción. 
TlCüLO 28 BIS 5.- Para invertir en el capita 
de una Filial, la Institución Financiera del 
r deberá realizar, en el país en el que est6 
rida, directa o indirectamente, de acuerdc 

i e o i i i n  aplicable, el mismo tipo de 
oms que la Filial de que se trate esté 
ja para realizar ‘en México, de ,conformidad 
lue cwJtslen la presente Ley y las reglas a las 
refiere ‘el primer párrafo del artículo 28 81s 

exceptúa de lo dispuesto en el párrafo 
a hs Filicrles en cuyo capital participe una 

id Controbdora Filial de conformidad con la 
*a R.gular las Agrupaciones Financieras y 
8s mndOMdaS en el párrafo anterior. 
’ICULO 28 BIS 6.- La solicitud de 
icidn para inscribirse en la Sección de 
diarios del Registro Nacional de Valores e 
diarios y operar como Filial, deberá cumplir 
fequiSitoS establecidos en la presente Ley y 
alas a las aue se refiere el @mer phrrafo 
!& 28 BIS 2.- 
Y c u u )  110 819 7.- El capital social de las 
d a b e d  estar integrado por una sola serie de 
s; uR5 Inoütución Financiera del Exterior, 

o--krdirsdemente, o una Sociedad 
idom-Filial deber& ser en todo momento 
ria de acciones que representen cuando 
el noventa y nueve por ciento del capital 
e la Filial, sahw en el caco previsto por el 
b m k  del .rticulo 28 Bis 8. 
ICOLO . 28 BIS- 8.- Las acciones 
&athms del capital social de una Filial 
tnte poddn ser enajenadas previa 
M n  de ta Secretaría de Hacienda y Crédito 

3 en ed caso de que el adquirente sea una 
in Financiera del Exterior o una Sociedad 
d o n  Filial, para llevar a cabo la 
9ón deberán modificarse los estatutos 
de Is Filiel cuyas acciones sean objeto de 
ción, a efecto de.cumplir con lo dispuesto 
irtículos 17 fracción II, 17 bis y 19 de la 
Ley. 

Ido el ad uirente sea una Institución 
ra del Rer ior  o una Sociedad 
dora Filial, deberá observarse lo dispuesto 
Jcciones 1 y 111 del articulo 28 BIS Q.- 
3 fOqUenrá autorización de la Secretarla de 
3 y Crédito Público ni ’modificación de 
I cuando la transmisión de acciones sea, 
itía o propiedad, ai Fondo de Apoyo al 

de Valores en los términos de las 
IS II y VI1 del articulo 89 de la presente Ley. 
CULO 28 BIS 9.- La Secretaria de 
I y Credit0 Público podrá autorizar a las 
nes Financieras del Exterior o a las 
les Controladoras Filiales la adquisición de 
representativas del capifal social de una 

sociedad inscrita en la Seccidn de Intermediarios 
del Registro Nacional de Valores e Intermediarios,. 
siempre y cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: 

I. La Institución Financiera del Exterior o ¡a 
Sociedad Controladora Filial, según sea el caso, ., 
deber& adquirir acciones que representen 
cuando menos el noventa y nueve por ciento del 
capital social; f 

II. Debenin modificarse los estatutos sociales * 
de la sociedad inscrita en la Sección do ?. 

1 
. 

c: 

Intermediarios -del Registro Nacional de Valores 
e Intermediarios, cuyas acciones sean objeto de 
enajenación, a efecto de cumplir con lo 
dispuesto en el presente capítulo; y 
111. Cuando el adquirente sea yna Institución 
Financiera del Exterior o una Sociedad 
Controladora Filial, que ya sea propietaria de 
acciones repr- del capital social do 
una Filial, deber4 W n a r  ambas sociedades 
inscritas en la Sección de Intermediarios del 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios, a 
efecto de controlar solamente una Filial del 
mismo tipo. 
ARTICULO 28 BIS 10.- Las Filiales no podrán 

establecer sucursales o subsidiarias fuera del 
territorio nacional. . 

ARTICULO 28 B1s 11.- El ,consejo de 
administración de las Filiales estar4 integrado por lo 
menos por cinco consejeros, de entre los cuales la 
mayoría deberá residir en territorio nacional. 

ARTICULO 28 BIS 12.- Se exceptúa a los 
directivos, apoderados para celebrar operaciones 
con el público y apoderados operadores de las 
Filiales, del requisito ptavisto en el inciso a) de la 
fracción 111 del irtlculo 17 de la presente Ley. Tales 
directivos y apoderados de las Filiales deberán 
residir en territorio nacional. 

ARTICULO 28 BIS 13.- El órgano de vigilancia 
de las Filiales ertirá Int8gndo por lo menos por un 
comisario nombredo por b Institución Financiera 
del Exterior o por I. s0cisd.d Controladora Filkl 
propietaria de las acciones nprssentativrs dd 
capital social de la Filial. 

ARTICULO 28 BIS 14.- Respecto de las Filiales, 
la Comisión Nacional de Valores tendrá todas lar 
facultades que le atribuye la presente Ley en 
relación con las sociedades inscritas en la Sección 
de IntepKUrio, del Registro Nacional de Valores 
e 1ntemdiar-b. Cwndo autoridadas supervisoras 
del pals da origrr, d. b frmtih~ión Financiera &I 
Exterior propietaria de acciones repre6~tivar del 
capital social de una Filial o de una Sociedad 
Controladora Filial, según sea el caso, deseen 
realizar visitas de inspección, deberán solicitarlo a 
la Comisión Nacional de Valores. En todo caso,las 
visitas debedn haoene por conducto de dicha 
Comisión la que establecerá los términos en que 
las visitas deban reotizarse. 

Le solicitud 8. que hace mención el párrafo 
anterior deberá h e m e  por escrito, cuando menos 
con treinta días naturales de anticipación y deberá 
acompafiane de lo siguiente: 

1. Oescripcibn del acto de inspecci6n a ser 
realizado; y 

11. Las dirpoticiones legales pertinentes al acto 
de inspección objeto de la solicitud. 

ARTICULO 26 BIS 15.- Las lnstttuciones 
Financieras del Exterior podrán establecer las 
sociedades a que se refiere el articulo 12 Bis de la 
presente Ley con participación mayoritaria o total 
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en el capital social, pudiendo asimismo determinar 
el manejo d? la sociedad. Estas sociedades se 
sujetarán a las reglas que expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público " 

"ARTICULO 51.- ............................................ 
I a V I I L  ........................................................ 
IX.- Las infracciones que consistan en 

realizar operaciones prohibidas o no autorizadas 
' o en exceder los porcentajes máximos o no 

mantener los mínimos previstos por esta Ley y 
que se exijan respecto a determinados elementos 

. del activo, pasivo, capital contable o capital 
. global, serán sancionadas con multa hasta por el 

importe de la operación prohibida o no 
autorizada y sobre el exceso o defecto de los 
porcentejes fijados, respectivamente, con arreglo 
a la siguiente escala: 

a) a c) ............................................................. 
X a XV.- .......................................................... 
......................................................................... 
........................................................................ 
........................................................................ 

......................................................................... 
........................................................................ 

I, ....................................................................... 
ARTiCUlO QUINTO.- Se REFORMAN los 

artículos Qo., fracción 111; 14, fracciones Vil y VIII; 
29, fracciones VI y VIII; y 41, fracción 111, y se 
ADICIONA un Capítulo V Bis, denominado "De las ' Filiales de Instituciones Financieras del Exterior, 
que comprende los artículos 34 BIS a 34 BIS 13, de 
la Ley de Sociedades de lnversi6n, para quedar 
como sigue: 

'"ARTICULO 00.- .................................. 1 .......... 
I 11.- : ............................................................. 
ill- En ningún momento podrán participar en 

forma alguna en el capital de estas sociedades, 
personas morales extranjeras que ejerzan funciones 
de autoriáad, dimchmmta o a tnvh dr ¡ntqós¡ita 
pSfS0na; 

L IV a NIL- ......................................................... " 
I a VI.- ............................................................. 
VIL- Practicer operaciones activas áe cr6dit0, 

j excepto préstamos de valores, al igual qua npOrto, 
sobre valores emitidos por el Gobierno Federal, así 
como sobre valores emitidos, aceptados o MladOS 
PO: instituciones do crédito; tos cwler H sujmtanln 
a lar disporiciorm d. car4cWgermral quo apida 
el Banco de Móxico; 

WII.- Adquirir acciones representrtis del 
capital social de otras sociedades de inversión, 
salvo qbe obtengan para ello autorici6n de la I 

Comisión Nacional de Valores; 
IX a Xi.- .......................................................... " 

I a V.- .............................................................. 
VI.- En ningún momento podrán participar .n su 

capital social personirs morales extranjeras que 
ejerzan funciones de autoridad, directamente o a 
través de interp6sita persona; 

VI¡.- ...... ............................................................ 
VtIL El director general deberá cumplir, a 

satisfacción de la CoWi6n Nacional de Valores, 
los requisitos de solvencia moral y económicr, así 
como capacidad tbcnica y adminbtntwa. 
Asimismo, deberan utilizar los servicios de 
personas fisicas que les autorice la propia 
Comisión. la cual sera otorgada cuando a SU juicio, 
dichas personas cucntcn con la capacidad tCcnica O 

"ARTICULO 14.- ......... 4 ................................... 

"ARTICULO 29.- ............................................. 
. 

moral necesarias para llevar a cabo la promocián y 
venta de acciones de sociedades de inversión. 

"CAPiTULO V-BJS 
De las Filiales de Institucioma Financieras del 

Exterior 

" ....................................................................... 

ARTICULO 34 BIS.- Para efectos de esta Ley 
se entenderá por: 

I. Filial: La sociedad mexicana eutorizad. para 
organizarse y funcionar, conformo (I esta Ley, como 
sociedad de inversión o sociedad -dora d8 
sociedades de invanibn, y en cu o capital participo 
una Institucián Financiera der Exhrior o una 
Sociedad Controladora Filial en los términos d d  
presente capítulo; 

II. Instituci6n Financiera del Etberior: La entidad 
finakiera constituida en una pais con d qw 
México haya celebrado un trrbdo . o  ecwrdo 

establecimiento en tomitori0 mcionil.d8 7' Hkkr; y al 
111. Sockdad Controladon FW: La sociedad 

mexicana autorizada para col i l t ihr i  y opemr 
como sociedad controladora en lor tóminos de b 

en cuyo capital participe una iwt&&n Fm-n 
del mer&. . . . .  

ARTICULO 34 BIS .l.- Lar Filkk, .se ragi* 
por lo prsvirto en los tmt8do8. o m C U Y d O ,  
internacionales correspondientes. .I pr- 
capitulo, las disposiciones conbnidrr on uta Ley 
aplicables a las sociedades de inwmiOn o a las 
sociedades operadoras de s0ciegrd.r d. * 
según corresponda, y lar ngi# 
establecimiento de F i l i ek  qur al .kcb mpióa L 
Secretaría de Hacienda y CrBdito PJwicO, oy«do b 
opinión de la Comisidn Nacional da V.kr#. 

La Secretaria de Hacienda y M i t o  PÚbli& 
estará facultada para intwprt#ar para olbctos 
administrativos las disposicionoa $obro ldMdos 
financieror que 89 induyui an ki. brbidor o 
'acuerdos htmacion8b quo hma mr#ibn 3 
párrafo anterior. así como pui pruwor a w 
observancia. 

ARliCULO 34 818 2.- Ran orglnizme y 
funcionar como Filial se requiero autorización dd 
Gobierno Federal, que compota dorgar 
discrecionalmente a la Comisián Nacional do 
Valores. Por su naturaleza .rtn eutorllociorm 
serán intmnsmiribles. 

m u 1 0  34 ,818 3.- L88 .- 
financieras, en el hbito ck M reapactbas 
competencias, gamntiuarh 8I Cwnpfhimto óo lor 
compromisos de trato nacional q w  on su caso sean 
asumidos por México, en los términos etteibkcidor 
en el tratado o acuerdo intemecionel mplicabk. 

Las Filial& podrdn realizar las mismas 
operaciones que lar sociodades de inwrsi6n o las 
sociedades operador8s.demci.d.d.s do inwnidor I 

según corresponda, a monos qua .I tratado 
acuerdo internacional aplicabh .rtrM.rcr alguna 
restricción. 

ARTICULO 34 BIS 4.- ' P a n  .adquirir una 
participación mayoritaria en el capital social de una 
Filial, cuando esta tenga el carácter de sociedad 
operadora de sociedades de i n w i b n ,  k lnstitucidn 
Financiera del Exterior debed rwtlwf, en el pals en 
el que esté constituida, directa o indirectamente, de 
acuerdo con la legislaci6n aplicable, el mismo tipo 
de operaciones que la Filial de que se trate esté 
facultada para realizar en México, de conformidad 
can lo que señalen la presente Ley y las reglas a 

intemircionrl ~n virhid d e . . a . ! I W -  

Ley para Rbgular les Agrupacionaa FkiMcienr . Y  
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Pfiere el primer párrafo del articulo 34 BIS 

idquisición de acciones del capital fijo de 
al que tenga el carácter de sociedad de 
I ,  sólo podrá realizarse por las Instituciones 
>ras del Exterior citadas en el parrafo 
o por una Filial autorizada como sociedad 

ra de sociedades de inversión. 
itceptúa de lo dispuesto en los dos párrafos 
IS a las Filiales en c,uyo capital mínimo fijo, 
ociedades de inversión, o capital social si 
: ¡ e s  operadoras de sociedades de 
I, participe mayoritariamente una Sociedad 
dora Filial, de conformidad con la Ley para 
das Agrupaciones Financieras y las reglas 
adas em el primer párrafo del artículo 34 

CULO. 34 BIS 5.- La solicitud de 
i6n psn organizarse 'y .funcionar corno 
t d  cumplir con los requisitos establecidos 
~sente Ley y en las reglas a las que se 
primer pbrrafo del articulo 34 BIS 1. 
CULO 34 BIS 6.- Una Institución 
.a del Exterior, di,recta o indirectamente, o 
d a d  Controladora Filial deberá ser en todo 
I propietaria de acciones que representen 
nenos el noventa y nueve por ciento del 
iínimo fijo de las sociedades de inversión 
> dd capital social de las sociedades 
3s de sociedades de inversión Filiales. 
:ULO 34 BIS 7.- Las acciones 
aüvas del capital mínimo fijo o del capital 
una Filial, según se trate de sociedades de 
: o .de sociedades operadoras de 

BS de inversi6n. podrán ser enajenadas por 
t W n  Financiera d d  Exterior o por una 
Controldora Filial, previa autorización de 

ida de Hecienda y Credit0 Público. 
en el caso en que el adquirente sea una 
i Financiera dd Exterior, una Sociedad 
lora Filial o una sociedad operadop de 
4s da i m i b n  Filial, para llevar a cabo la 
6n deberán modificarse los estatutos 
le Ir F i l i l  cuyas acciones sean objeto.de 
ión, a efecto de cumplir con lo dispuesto 
fculos O fraccibn II, 70, 29 fraccibn V y 30 
ente Ley. 
lo el adquirente sea una Institución 
a del Exterior, una Sociedad Controladora 
la  sociedad operadora de sociedades de 
Filial deberá obíerverse lo dispuesto i n  la 
del rrticuio 34 BIS 8. 
:Ut0 34 BIS 8.- La Secretaria de 
y'Crédito Público podrá autorizar a las 

tes Financieras del Exterior, a las 
BS Controladoras Filiales o a las 
8 operadoras de sociedades de inversión 
I adquisición de acciones representativas 
I mlMmo fijo y del capital social de una 
Je inversión o de una sociedad operadora 
dades de inversión, respectivamente, 
y cuando se cumplan los siguientes 

La Institución Financiera del Exterior, la 
Sociedad Controladora Filial o la 
sociedad operadora de sociedades de 
inversión Filial, según sea el caso, 
deberá adquirir acciones que 
representen cuando menos el noventa y 
nueve por ciento del capital mínimo fijo o 
del capital social, segun corresponda, y 

II. Los estatutos sociales de la sociedad de ' 

. inversión o de la sociedad operadora de 
sociedades de inversión, cuyas acciones 
sean objeto de enajenación, d e M n  
modificarse a efecto de cumplir con lo , 
dispuesto en el presente capftulo. 

ARTICULO 34 BIS 9.- Las Filiales no podrán 
establecer sucursales o subsidiarias fuera del 
territorio nacional. 

ARTICULO 34 BIS 10.- El consejo de 
administración de I8sfüirles, estará intoondo por 
lo menos por cinco consejeros, de entre los cuales 
la mayoría deberá residir en terntono nacional. 

ARTICULO 34 eEIs 11.- Los directores 
generales de las Fiüsh, as1 como las personas 
encargadas de llevar a cabo la promocidn 
de acciones de sockkdes de invefsión We%, 
debedn cumplir con ks raqwrltes prwvistar en la 

como residir en territorio nacional. 
ARTICULO 34 BlS $2.- El órgano de vigilancia : 

de las Filiales estará integrado por un comhrio . , ' 
nombrado por la InSütuc¡&n Fmncisra del EXtoriOr, 
por la Sociedad Controladora Filial, o por h 
sociedad operadora óe e0cMad.r d. inversión 
Filial, según sea el aso.  En lar socbddes de 
inversibn Filiales, lor accionistas de la parte i: 
variable podrán designar a n d o  manos un 
comisario conforme a lo establecido en la Ley 

ARTICULO 34 BIS 13.- Ra!qecto de las Filmles, 
la Comisión Nacionrl de Valores Wiá todss las 
facuitades que le atribup h pnourb L6y en 
relación con las Wckdada de invenbn y les 1 
sociedades operad- d. rod.bridra, ds inversión. 
Cuando autoridades Wp.nnsom8 dd pfr de origen 
de la.lnstituci6n FHunci.t. del Erbrisr propWariS 
de acciones repr- ' üel capikí e0Ci.l de 
una Filial o de UM &cied8d Conbdrdon Filial, 
según wa d eao, Qaamn migEu VklEer de 
inspección, debm&n 8oWtmlo a i a C a m i r i h  
Nacional de Valorar. En todo a#o lar VisitM 2 + 

deberán hacerse por d u d o  d. dich. Comirián la 
que establecerá lor tbrminor en quo la8 visitas 

La so!iatud a que ireco mcwia(ln el pbrrafo 
anterior deberá h8#rro por mcdto, cuando menos 
con treinta días nrhrnkr de cuiücipecI6n y deberá 
acomplñ8rse d. la m e :  

realizado; y 

acto de inspección ob#o de la sdicttud." 

i 

r venta 

fnoci6n Vlll d d  29 d. la -by, Wf 3'9 

! 

General de Sociedades hUerwnüles. I 

*. 

deban realizarse. I' 

' 

I. osrcnpcidn61.aQdeinrpiioabn . 8O.r  

II. 

"ARTICULO 41.- ............................................. 
l y 11.- ............................... : .............................. 
111.- Si infringen lo establecido por la fracción dl 

del articulo 9, o si la sockdad establece reiaciones 

mencionadas en dich. ftscción; 

Las disposiciorm lepies p.rünmt.68 al 

, 
evidentes de dapen- con las p.nonas i i 

IV a V I L  ............................... .. ......................... 
ARTICULO S W 0 . -  Se REFORMAN los 

artículos 3, fracción II, inciso 6), y fracción IV; 29, 
fracciones I bis y II, 34. fracción X bis; 99, fraccrón 
VI, sexto pbrnfo; y 139, fracción IV; u ADLCIONA 
un Capitulo I Bis, Q.nsmirudo "De lar Filmks de 
Instiuciones Financieras del EXtw¡of. que 
comprende los srticutos 334 a 33-N, al Título 
Primero, y se DEROGAN el inciso 2), de la fracción 
11, del artículo 3; y los pdrrafos penúltimo y ÚRimO, 
de la fracción I. del articulo 29, de la Ley General 

'I ....................................................................... 

i 

. 
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1.- ..................... ' 

11.- Se prohibe 

l).- ..........-....... .. 
2).- Se üero!ila. 
3) a 01.- ............... 
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que puedan ocurrir e- 
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111.- ..................... 
W.- Se prohik 
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........................... 
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.......................... 
.......................... 
.......................... 
.......................... .......................... 
.......................... 
.......................... 
......................... 
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de Instituciones y Sociedades Mutualistas ,de 
Seguros, para quedar como sigue: 

"ARTICULO 30.- ............................................. 
1.- .................................................................... 
11.- Se prohibe contratar con empresas 

2).- Se Deroga. 
3) a S).- ........................................................... 
6).- Seguros de los demas ramos contra rieCrgos 

que puedan ocurrir en territorio mexicsno. No se 
considerarán como tales los seguros que no 
residentes en territono mexicano contraten fuera del 
mismo para sus personas o sus,vehiculoí, para 
cubrir riesgos durante sus internaciones wen2uales. 

111.- .................................................................. 
IV.- Se prohlbe a toda persona ofrecer 

dirodamente o como intennedierb, on Gnitono 
nacional, por cualquier medio público o prhrrdo, los 
opemcianes a que se refieren el primer @mfo de 
la fracción I y la fraccidn II de este articulo, así 
como seguros sobre bienes que se transporten de 
territorio mexicano a territorio e x t r a n ~  y 
viceversa. 

extranjeras: 
l).- ................................................................. 

... h ................................................................... 

....................................................................... 
"ARTICULO 29.- ............................................. 
1.- .................................................................... 
........................................................................ 
........................................................................ 
........................................................................ 
........................................................................ 
........................................................................ 
.u, .................................................................... 
........................................................................ 
........................................................................ 
....................................................................... 
........................................................................ 
........................................................................ 
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Se Deroga (penúltimo pOrrafo). 
Se Daroga (último párrafo). 
I Bi8.- En razón del origen de los r c c i o ~ s  

que suscriban su capital, las instituaonar podrán 
ser 

a).- De capital total o mayoritrrilmente 
mexicano; o 

b).- De capital .total . o  rnayorRubm&e 
Coctronjero, en cuyo u s o  -'les conridriroj Como 
Filiales de Instituciones Financieras dít -. 

En todo lo relativo e su org8niaeión, les 
instituciones a que se refiere el inciso a) ch esta 
fracción, se regirán por lo dispuesto en al pnrente 
capítulo, en tanto que a las instituciones e que SB 
refiere el inciso b) de la misma, les ser4 aplicable, 
además de lo dispuesto en este mismo capftulo, 
con excepción de la fraccidn II de este articulo, lo 
que se establece en el Capitulo 1 Bis del Tltulo 
Primero de esta Ley. 

En ningún momento podrh purticiprr en el 
capital de las instituciones de segum, ya sea 
directamente o a través de interpdsita persona, 
gobiernos o dependencias oficiales extranjeros. 

11.- Tratándose de las instituciones a que Se 
refiere el inciso e) de la fracción I bis, d, .Str Lay: 

1.- No podrán participar en su @tal d l  
pagado, directamente o a través de interpdsita 
oersona. instituciones de crédito, sociedades a fraccidn * 

y último, 
I General 

<. mutualistas de seguros, casas de bolsa, 
organizaciones auxiliares del crédito, sociedades 

operadoras de sociedades de inversidn, ni casas de 
cambio. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
podrá discrecionalmente, autorizar la participación 
en el capital pagado de estas instituciones de 
seguros a entidades aseguradoras, reaseguradoras 
o reafianzadoras del exterior y a personas físicas o 
morales extranjeras o agrupaciones de las mismas 
distintas de las-excluidas en el p&rrafo anterior. La 
autorización que se otorque a un inversionista 
extranjero será intransmiriblo, y la inversión 
mexicana siempre debetd ser mayoritaria y 
mantener la facultad de determinar d manejo de la 
institución y su control efeaivo. 

A tal efecto, la inversión extranjera deberá 
hacerse constar en una serie especial de acciones 
representativas del cepitrl de h socisdad 
correrportdiento, misma qua on nin@n caso podd 
rebaa8r el 4996 del capital do ia m: 

2.- Ninguna persona física o Mdnl podrá ser 
propietaria de más del 15% da su capital social, 
excepto: 

a).- La Administración Pública hd.nl; 
b).- L i s  sociedades que 6een o @n #.grr a 

ser propietarias de acciones d. una ht i twón - d .  
seguros. Estas sociedades esta* romñ#.r a k 
inspeccidn vigilancia de b Cornhion N.cioMI de 
seguros y Aanzas y les será apiiam al igmi qua 
a sus accionistas lo dispuesto en esta fracción, en 
la fraccidn 111 de este articulo y o I88 lncCionas 111 
y IV del articulo 139 de esta Ley. 

Las personas que apoctsn~accionn de una o 
varias instiiucionw de seguros d da una da 
las sociedades a que se rdwe wtr indro, podrin 
mantener la prrtictpaci6n que r.udt. on el cripitri 
de la misma, por el valor de b s  accionas que cada 
una de dlas aporte. 

Dichas sociedades no podrán UT propirtarias 
de acciones de més de una mdtuai@n de seguros. 
salvo qw w W e  de insührcicwm mtorbda para 
realizar opcwrcionsr de rsguio dincQ diiant.r, 
caso en el que podrán adquirir una por crdr bpo de 
opersctón o ramo, o que se tr.1. do UM im#wión 
que opere exclusivamente r-uro, o que 
pretendan fusionarse conformo a ptogirmar 
aprobados por la Secretaria de Heciende y Cr6dffo 
Público, previa autorización qw con carácter 
transitorio podrh otorgar esa Depondmcia. 

En d capital de las señalada wdabdes no 
podrá p+rticipar diredo o indhcbnmd. ob8 
sociedad dd mismo tipo, wci@cWn rnuhralisi8s de 
seguros, instituciones de crédito o ck fiss.-inr; casas 
de bolsa, sociedades financieras d. objeto limitado 
saciedades operadoras de socieddes de inversidn 
organzacionsp auxiliares del crédito o casas de 
cambio, así como aquellas sociedades que la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público señale 
mediante disposiciones de car4ctof general como 
incomp.tibles en razón .de sus ectMd.dsr. 

Lo dispuesto en este inciso deberá hacerse 
constar en los estatutos de Iss sociedades 
correspondientes; 

c).- Las personas que adquieran accione 
conforme a lo previsto en programar aprobador por 
la Secretarla de Hacienda y Cródito Público. 
conducentes e la fusión de imtítucionr de UgurOr. 
a quienes, excepcionalmente, la mencionada 
Secretaria podrá otorgarles la autontación relativa. 
con carácter temporal, por un plazo no mayor de 
cinco años, sin que la participación total de cada 
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70 de ellos exceda del 30 por ciento del capital 
agado de la institución de que se trate; 

d).- Las instituciones de seguros, cuando 
dquieran acciones por cuenta propia conforme a lo 
'evisto en programas aprobados por la Secretaría 
3 Hacienda y Crédito Público, conducentes a su 
1si6n; 

e),- Las instituciones de crédito cuando, previa 
!~tori;taci6n de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
úblico, adquieram acciones actuando como 
iuc&flas en fideicomisos que no se utilicen como 
edio para contravenir los porcentajes máximos de 
nenda de acciones permitidos por esta Ley; 
0.- Los accionistas de instituciones de seguros 

sionantes o fusionadas, siempre y cuando la 
ttücipaci6n de cada uno de dlos en el capital de la 
sühici6n fusionante o que resulte de la fusión no 
:ceda de la participación porcentual que a esos 
ismos accionistas les corresponda en el capitol 
moliiado de las instituciones involucradas en la 
sidn respectiva, de conformidad con lo que para 
vslusci6n y el canje de acciones se pacte en el 
IWO de fusibn; 
a).- Las sociedades controladoras a que se 

fiero & ,  Ley para regular las Agrupaciones 

h).- Las personas que de manera discrecional, 
itorice- la Secretarla de Hacienda y Crédito 
iblico, con las finalidades de propiciar el 
ibsrrailo técnico y de comercialkacián del seguro; 
I procurar una. adecuada diversificación de 
wgos; o de fortalecer la eficiencia y capacidad de 
'hmción de primas de las instituciones. 
.Las personas que en los términos de esta 

I& lleguen a ser propietarias de más del 
incs por ciento del capital pagado de una 
itituci6n de seguros o de una sociedad de las 
mpmndidas en el inciso b) de esta fracción, 
berán obtener certificados de tenencia accionaria 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en 

que se hará constar el porcentaje 
mmndiente. 

nanderas; y 

m i  XI.- .:.......................:................................" 
TITULO PRIMERO 

instUucioms de Seguro. 
"CAPITULO I BIS 

18 kr Filiales de Instituciones Financierus del 
Exterior 

ARTICULO 334- Para efectos de esh Ley u 
I. Filial: Le sociedad anónima mexicana 

t o m a  para organizarse y funcionar, conforme 
esta Ley, como instiuci6n de seguros, y en cuyo 
pita1 participe mayoritariamente una Institución 
ianciera del Exterior o una Sociedad 
introl8dOra Filial en los términos del presente' 

II. Institución Finsnciera del Exterior: La entidad 
anciera constituida en'un país con el que Wxico 
ya celebrado un tratado o acuerdo internacional 
virtud del cual se ermita el establecimiento en 
ntoriomacional de &líales; y 

Ill. Sociedad Controladora Filial: La sociedad 
&cana autorizada para constituirse y operar 
no sociedad controladora en los términos de h 

para Regular las Agrupaciones Financieras, y 
cuyo capital participe mayoritariamente una 

titución Financiera del Exterior 
ARTICULO 33-E.- Las Filiales se regirán por lo 
tvisto en los tratados o acuerdos internacionales 
mspondientes, el presente capitulo, las 

tender4 por: 

pttulo; 

disposiciones contenidas en esta Ley aplicables a 
las instituciones de seguros y las reglas para el 
establecimiento de Filiales que al efecto expida la 
Secretaria de Hecienda y Crédito Público, oyendo la 
opinión de la Comisión Nacional de Seguros y 

La Secietaría de Hacienda y Crédito Pdblico 
estará facultada para interpretar para efectos I 

administrat¡¡ I.$ disposiciones sobre seMcios - 
financieros que se incluyan en los tptados o 
acuerdos intsrr#aonales a que hace mención el f, párrafo anterior, así como para proveer a su 
observancia. 

ARTICULO 334.- Para organizarse y funcionar 't, 
como Filial w requiere autorl.ci6n del Gobierno 
Federal, que compete otorgar discrecionalmente a . -*# 

la Secretari. d. Hecienda y C&b Público, oyendo. , 
laopinior,doIiConruidnNacíonild.Segmsy ' 

Fianzas. por su naturoleni estas autori;Ecciones 

1 

Fianzas. ' I  

? 

serán intranwniübk. 
Las autorizaaones que al efecto se otorguen, 

así como sus moditicaciones, se publicarán en el 
Diario ofickl d. k Faderación. 

ARTlCULO 530.- Les autorid.dm financieras, 
en el ámbito, do sus r e s p e d i s  competencias, 
garantitenln .I cumplimiento de io8 compromisos 
de trato nrciond que en su caso se8n asumidos por 
México, en lor Oaminos establecidos en ei tratado o 
acuerdo interrmcbnsl aplicable. 

Las Filialos podrán reallat las mismas 
operaciones quo b s  lnstiauciones de Seguros, a 
menos qua J tratado o acuerdo internacional 
aplicable alguna reaiioCi6n. 

ARTICULO 33-E.- Pam adquirir una 
parficipación rrt.yor#8tie en el capital social de una 
Filial, la I m n  Financiera del Exterior deberá 
realizar, en d país en el que est4 constituida, - 
directa o indinct.m ente, de acuerdo con la 
legislación v, el mismo tipo da operaciones * 
que k F ñ i  6 qri. u tnt. í&ultada para . 
realizar an m, de contonnidad con lo que 
señalen la pmoonb Ley y las mgier a k s  que se 
refiere .I prnnW PLmfO del articulo 33-8. 

Se exceptcir de lo dispuesto en el párrafo 
anterior a kr Filiales en cuyo capital participe . 
mayoritariamírdz6 una Sociedad Controladora Filial 
de confonibid con la Ley para Regular las 

Frrrncisrss'y las reglas mencionadas 

ARTIcz1u) -.- COS solicitudes para' 
organizame y funcionar como Filiales debertin 
cumplir. ademós da io establecido en la fracción I 
del artículo 29 de esta Ley, lo que establezcan las 
reglas a las gw se refiere ef primer pbrrafo del 
articulo 33-9. 

ARTICULO 3343,- El capital social de las 
Filiaies pod& @mr representada por do~~rer ies de 
acciones. Cuando mbnos el cincuenta y uno por 
ciento del c#pArl social de les Filiales se integrar4 
por acciones d. Ir Serie "E". Las Filiales podrán 
también emitir acciones de Is Serie "M" sin que 
éstas pueda9 exceder del cuarenta y nueve por 
aento d d  ccrpibl social. 

Le t- de 18s acciones Serie "E" de una 
Filial d e k ñ n  sm propiedad en todo momento de 
una Institucion Financiera del Exterior, directa o 
indirectamente, o de una Sociedad Contrcladora 
Filial. Las acciones Sene "W estaren sujetas a lo , 
dispuesto en Is fracción II del articulo 29 de la 
presente ley. 

2zgzzLamiclf. 

' 

Jueves 73 de  . 
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ARTICULO 3334.- Las acciones Serie "E" de 

una Filial sólo podrán ser enajenadas previa 
autorizaci6n de la Secretaria de Hacienda y Credit0 
público. 

Salvo en el caso en queel adquirente sea una 
Institución Financiera del Exterior, una Sociedad 
Controladora Fiiial o una Filial, y se &quiera 
cuando menos el cincuenta y uno por ciento del 
capital representado por las acciones Sorb 'E", 
para llevar a cabo la enajenaci6n.anterior a d n  
modificarse los estatutos sociales de la Fiüil wy8m 
acciones Serie " E  sean objeto de la opencibn, 
para cumplii con lo dispuesto en .la fracci6n II del 
articulo 29 de esta Ley. 

Cuando el adquirente sea una InStituciOn 
Financiera del Exterior, una Sociedad Contdndora 
Filial o una Filial, y adquiera cuando r tw~01 el 
cincuenta y uno por ciento del cepttrl-$ooQI 6. la 
Serie "E, deberá observarse io dirpwsto en lm 
fracciones II y 111 del artículo 33-1. 

Después de su constitución, las accionar de la 
Serie " E  de una Filial podrán ser adquiridas por el 
Gobierno Federal en forma transitorh p~ su 
posterior colocación en otros invers¡m¡st85 previa 
autorización de la Secretaria de Hacienda y CMko 
Público. 

ARTICULO 33-1.- La Secretaria de HaCi.indri y 
Crédito Público podrá autorizar a las Inrütucionss 
Financieras del Exterior, a las Soci ides 
Controladoras Filiales o a las Filiales, Is rdquáici6n 
de acciones representativas de cuando manos el 
cincuenta y uno por ciento del capital social do una 
instiuci6n de seguros siempre y cUuI(I0 8e 
cumplan los siguientes requisitos: 

I. Deberán modificarse los estatutos roci.ka de 
la institución de seguros, cuyas acdionas .88n 
objeto de enajenación, a efecto de cumplir con lo 
dispuesto en el presente capítulo; 

II. Cuando el adqumnte e a  u~#l hidñuaó ' n  
Financiera del Exterior o una IlmLiirA 
Controladora Filial que ya sea tenedor8 da rocionrr 

' 1 Serie " E  de una Filial de la misma 0poNMn o ' ramo; deberá fusionar ambas incMocionr d. 
seguros a efecto de controlar solamente una Filial 
del mismo ramo; y 

111. Cuando el adquirente sea una Filial de la 
misma operaci6n o ramo deberá fusionam con la 
institución de Seguros qw-p .)do dguaiQ. 

ARTiCULO 334.- Las Fiürkr no pddn 
, establecer sucursales o subsidkrhs lun dd 

territorio nacional. 
ARiIC.UL0 334. -  El consejo de adminirtt.ción 

de las Filiales estará integrado por lo man&. por 
cinco consejeros, de entre los cuales la nuyorb 
deberá residir en territorio nacional. En su #.o, los 
propietarios de las acciones de fa Serie "M" knddn  

ARTICULO 331.- Los directores g.n«.kr do 
las Filiales deberán cumplir con los mquisb8 
previstos en la fracción VI1 bis-I del artículo 29 de 
la presente Ley y residir en terriitorio nscionrl. 

ARTICULO 33-M.- El órgano de vigilancia de 
las Filiales estará integrado por lo menos por un 
comisario de la Serie "E" y, en su caso, por otro do 
la Serie "M", nombrados por los acCioniarbr de c8d8 
una de las series, y sus respectivos suplenter. 

ARTICULO 33-N.- Respecto de las Filklao, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas tendrh 
todas las facuitades que le atribuye la presente Ley 
en relación con las instituciones de seguros. 
Cuando autoridades supervisoras del pais de origen 

A 

. . derecho a-nombrar cuando. menos un co-. 

de la Institución Financiera del Exterior propietaria 
de acciones representativas del capital social de 
una Filial o de una Sociedad Controladora Filial, 
según sea el caso, deseen r d k a r  visitas de 
inspección, deberán solicitarlo a la Comisi6n 
Nacional de Seguros y Fianzas. En todo caso las 
visitar deberán hacerse por conducto de dicha 
Comisión la que estabiecerh los t6rminos en que 
ks v U a s  deban realiarse. 

La sdidtud a que hoce menan el plrrofo 
ant-r deóerá hacene por escrito, cuando m a s  
con treinta diss naturales de anticipeci6n y doberl 
acompanirse de lo siguiente: 

I: OSrcripCidn dd ado de inrp.cci6n ü 86i 

11. LU disposiciones iegales pertinentes at ráa 
maloirdo; y 

deksdicihrd.",.. -%E2Gbe . .  .....>.."... : .......................... ..... I a x- ...... ........................................................ . .  '*,!¿...- . . . .  
X #..- Emitir obligaciones siibódinad.r* quo 

d-n ser obligatoriamente convWbles a capbl, 
hasta pot un monto igual al capital pagado da ir 
institución. 

..................................................................,..... 

........................................................................ 

........................................................................ . .  

........................................................................ 

........................................................................ 
)(I 8 m.- ..................................................... -.." 
" r n C U L 0  99.- ............................................. 
I a v.- ................. ~ ............................................ 
VI.- ....................................... * ............................ 
a).- ................................................................... 

. .  

.. b).- ................ :. ................................................ 
........................................................................ 
........................................................................ 

........................................................................ 
Cuando de la revisión qcn u hrga del valor de 

un inmrnbk nruft. em .Irsido rwprior al do codo O 

muW&ias de sbguros mg¡stmr$n rn w 
contratided como valor dd inrnrnbk, J qii. 
d último  liso. pero k diferancia en aumento quo 
resulta estar6 representada por una resenm 
aspecial de fluctuación dd,valor del inmiMbk. Esta 
diferencia en aumento $610 se podd cornidem 
como utilidad, cuando efectivamente so realicr on 
virtuá d. Ir wn!a dd inmueüe. P i n  efectos do 
invrmibn la nhnd. mmva p8ra l)uaii.cibn dd 
vdorbd kumnbk w commmñ en d porwnbp 
que conaponda conformo a lor proculimimtos 
quo @I efecto establezca la Comisión NaCiOMl d. 
Seguros y Fianzas. 

.I de 8dqUkicibn. l8a inst#udaiwr o eoc#rdr 

........................................................................ 

................. ! ...................................................... 

........................................................................ 
VIL- ................................................................ ' 
"LUrnCUlO 1m.- .......... : ................................ . . . .  
I 8 111.- ............................................................. 
W.- Muita por d imporio equhlmto rl d i e  por 

ciento dd valor de 18s acciones q w  excedan del 
porcentaje permitido o de las acciones con que se 
p8rticipe en la Asamblea, según sea el caso, 
conforme a fa valuación que de esas mismas 
occiorm u haga de acuerdo con las Roglas 
pmhstas en la fracción tercera del artlculo 89 de 
esta Ley, a las personas que infringiendo lo 
dispuesto en las fracciones I, I bis y I I  del articulo 
29 y los artlculos 33-G y 33-H de la mismr Ley. 
lleguen a ser propietadas de acciones de una 
instituci6n de seguros de cualquier tipo o de una 
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id de las comprendidas en los incisos b) y c 
Iraccibn II, en exceso de los porcentaje 
los, así como los que al participar en la 
pas incurran en falsedad al buscar la 
itaciones a que se refieren los incisos a) y b 
icci6n Ill del citado articulo. 
.................................................................. 
pc.- .......................................................... 
'ICULO SEPTIM0:- Se REFORMAN lot 
s 15, fracción Id, primer párrafo; 16 
I XVI, primer párrafo; 111, fracción Ill; s( 
NA la fraccidn I Bis y un último párrafo, i 
i6n 111; del artículo 15; y un Capitulo I Bis 
7ado "De las Filiales de lnstitucione: 
was del Exterior", que comprende lo! 
6 15-A a 15-N, al Titulo Primero, y st 
lA la fracción Xllt del artículo 15, de la 
Jeral de instituciones de Fianzas, parr 
romo sigue: 
lCUL0 15.- ............................................. 
1.- En razón del origen de los accionistaa 
criban bu tapita[ las instituciones podrár 

capital totai o mayoritariamentc 

extran'ero, en cuyo caso se les 
o Filiales de Instituciones 

r u d d  m o r .  . 
íngQn caso podrán partici ar en el capital 

de .intqnWh .persona, gobiernos a 

Dda. la nlativo a su organitacih, las 
ne6 a que sq rsfiere el inciso a) de esta 
w mgiriln por lo dispuesto en el presente 
en tanto que a las instituciones e que sa 
inciso b) de.la misma, les será aplicable, 

de lo dispuesto en este mismo capitulo, 
pción de b fraccidn 111 de este artículo, lo 
ñtirbko6 am J Capltulo I Bis del Titulo 

retendose de las 'instituciones a que se 
inciso a) de la fraccibn I bis, de esta Ley, 
persona física o moral podrá ser 

a de más del quince por ciento de su 
gado, excepto: 
1.- ........................................................... 
cretarla de Hacienda y Crédito Público, 
discrecionalmente, autorizar la 

:ion en el capital pagads de las 
nes de fianzas a entidades 
bras, aseguradoras, reaseguradoras o 
doras det exterior y a personas físicas o 
e-ranjeras o agrupaciones de las 
distintas de Lss excluidas en el 
i pbrafo de la fraccibn I Bis. La 
i6n que se otorgue a un inversionista 
1 será intransmisible y la inversdn 

siempre deberá ser mayoritaria y 
la facultad de determinar el manejo de 
ion y su control efectivo. A tal efecto, la 
extranjera deberá hacerse constar en 
especial de acciones representativas 

al de la sociedad correspondiente, 
ue en ningún caso podrá rebasar el 
y nueve por ciento del capital de la 

1.- .................... 
e Deroga." 

................................................................. 

..............._................................................. 

UI instituciones. ya 881 B iredamante o a 

n#w 0tiCt.isr extnnj.ros. 

Bh.- ....................................................... 

TITULO I 
Instituciones de Fianzas 

"CAPITULO I BIS 
De las Filiales de Instituciones Financieras del 

Exterior 
ARTICULO 154.- Para efectos de esta Ley se a 

entenderá por: 6 
1.- Filial: La sociedad mexicana autorizada para . 

organizarse y funcionar, conforme a esta Ley, como 
instituci6n de fianzas, y en cuyo capital participe 
una Instituci6n Financiera del Exterior o una 
Sociedad Controladom Filial, en los términos del 
presente capltulo; 

11.- Institución Financiera del Exterior: La entidad 
financiera constituid. en un pals con et que Wxico 
haya celebrado un tratado o acuerdo internacional 
en virtud del cud u establsdmimto en 

111. Sociedad Contmkdora Filial: La sociedad 
mexicana autorizada para constituirse y operar 
como sociedad controiadora en los términos de la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y 
en cuyo capital participe una Institucidn Financiera 
del Exterior. 

ARTICULO 158.- Las Filiales se reg¡& por lo 
previsto en los tratados o acuerdos internaciona!es 
correspondientes, el presente capltulo. las 
disposiciones contenidas en esta Ley aplicables a 
las instituciones de fianzas y las reglas para el 
establecimiento de Filiales que al efecto expida la 
Secretaría de Hacienda y CrQdito Público, oyendo la 
opinión de la Comuidn Nacional de Seguros y 
Fianzas. 

La Secretarla de-tiacisnda y Crédito Público 
estara facultada pan interpretar para efectos 
administrativos las árposickmes sobre servicios 
financieros que se incluyan en los tratados o 
acuerdos intemrcionidra a que hace menci6n el 
párrafo arbiwior, wí owno pua proveer a sur: 
observrncir. 

ARiiCULO 1ü-C.- p.ni oiprnizarse y funcionar 
como Filial se requmV MRomocibn del Gobierno ) 
Federal, que c o m e  atoqpr dbcrscionalmente a 
la Secretaría de tiacienda y Crbdio WMico, oyendo 
la opinión de la ComMi6n Nacional de Seguros y 
Fianzas. Por su naturaleza estas autorizaciones 
serán intransmisibkrr. 

LBS auto- qw ai etricto se.otorguen, 
SSf COW 8üS modlsaaa . MI, w pubüciiJn en d 
Diario Ofkid do la kdmoi6n. 

ARTiCULO 15-D.- Las autoridades financieras, 
3n el ámbito de sus respectibas competencias, 
jarantizarán el cumplimiento d. los compromisos 
i e  trato nacional que en su caso sean asumidos ppr 
México, en los términos eshblecidos en et tratado o 
acuerdo internacional 8pliWble. 

Las Filiales- podrdn realizar las mismas 
iporaciones que ks inaikrciones de fianzas, a : 
nenos que el tratado o ecwrdo internacional st 

iplicable establezca alguna restricción. 
ARTlCULO 154.- Para invertir en el capital 

,acial de una Filial, le Inttitoctón Financiera del 
Ixterior deberá realizer, en el pals en el que esté 
:onstituida, directa o indirectamente, de acuerdo 
:on la legiskci6n iplicabk, el mismo tipo de , u 
iperaciones que la Filial de que se trate esté 
acunada para realinr en México, de conformidad 
on lo que señalen k presente Ley y bs reglas a las , 
ue se refiere el primer párrafo del articulo 15-8 ' 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo 
nterior a las Filiales en cuyo capital participe una 

. 

territorio nuciomi cte G?: r.. 1 

1 
1 

' 

1 
.{ 
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Sociedad ControiadcG 1 
Ley para Regular !as ti 
las reglas mencionadz I 

para organizarse y f 
cumplir con los re 
presente Ley y en las 
primer párrafo del arti; 

ARTICULO 15-0. 
Filiales deber4 estar ir 
acciones. Una Instit: 
directa o indim&? 
Controladora Filii1 dc 
propietaria de accior 
menos el novonia y 
social de k F W .  

Asmcuu) 1s-w 
Oniamntm podrln 
autorización da b Sac 
Público. 

sahroenJcsso 
Institution Finrn- 
Controledon FWl o L 
enajenación . M r  
s&kr de k F W  c 
la operacibn p.n a 
fracci6n 111 6.I ortícuk 

Cuando d adc. 
Financiera del Work 
Filial o una Filial, det. 
lar fracciocws I. 1il.y 1 

y Crédito Piiblicz 
lnstitucionee Fina-: 
Sociedades Contrz 
Filiales, k adquis 
instituci6n de fiar; 
cumplan los siguieri: 

I. La In8titWón 
SocWdConbokdo. 
caso. debaf6 adqu 
cuando rmnor d r.2 
capital social; 

11. Deb.rOn modi' 
la instici6n de firm 
de enajmaci6n. a 
dispuesto en .I prare' 

IH. Cuando .I a!  - 
Finanuera dol = 
Controlrdora Filial 
acciones roprsbenta:: 
Filial, debed fusl? 
fianzas a efecto de 
del mismo tipo; y 

1V.- Cuando el 2: 
fusionarse con la I-! 

sido adquirida 

obligaciones rubs', 
adquiridas por la Irs' 
propietaria, direct2 
acciones de la Fiiib 
permitido a las - 
sucursales o suC.3 
nacional. 

ARTICULO 15-K. 
de las Filiales, es3' 
cinco consejeros, Z c  
deber& residir en te" ' 

ARTICULO 15-L 
las Filiales deberé' 

ARTICULO 15-F.- 

ARftCULO 154.. 

. ARTlCU&O.lSJ.. 
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Sociedad Controladora Filial de conformidad con la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y 
las reglas mencionadas en el pdrrafo anterior. 

ARTICULO 15-F.- La solicitud de autorización 
para organizarse y funcionar como Filial deberá 

f cumplir con los requisitos establecidos. en la 
presente Ley y en las reglas a las que se refiere el 
primer párrafo del artículo 15-B. 

~ ARTICULO 154.- El capital social de las 
Filiales deberá estar integrado por una sola serie de 
acciones. Una Institución Financiera del -Exterior. 

.directa o indirectamente, o una Sociedad 
. . Controladora Filial debera ser en todo momento 

propietaria de acciones que representen cuando 
menos el noventa y nueve por ciento del capital 
social de la Filial. 

ARTICULO 154.- Las acciones de uru Füial 

autorización de la Secretaria de litaciend. y Cradito 
Público. 

Salvo en el caso en que el adquirente sea una 
Institución Financiera del Exterior, una W e d a d  
Controladora Filial o una Filial, para llevar a cabo la 
enajenación deberán modificarse los e&itutos 
sociales de la Filial cuyas acciones sean &joto de 
la operaci6n para cumplir con lo dispuesto en la 
fracción 111 del articulo 15. 

Cuando el adquirente sea una Insütución 
Financiera del Exterior, una Sociedad Controladora 
Filial o una .Filial, deberá observarse lo dispuesto en 
las fracciones I,  Ill y IV del articulo 15-1. 

ARTICULO 15-1.- La Secretaría de Hacienda 
y Credit0 Público -podrá autorizar a las 
Instituciones Financieras del Exterior, a 18s 
Sociedades Controladoras Filiales o a )as 

. Filiales, la adquisición de acciones de una 
institución de fianzas siempre y cuando se 
cumplan los siguientes requisitos: 

Sociedad Controtadora Filial o la Filml, s a  el 
caso, d e w  adquirir acciones que. nprr+wrbn 
cuando menos el noventa y nueve por ciento dd 

11. Deberán modificarse los estatutos sociales de 
la institución de fianzas, cuyas acciones sean objeto 
de enajenación, a efecto de cumplir con lo 
dispuesto en el presente capitulo; 

Ill. Cuando el adquirente..8ea UM lndihrQdn 
Financiera del Exterior o una 8ocmkd 
Controladora Filial que ya sea pmpbbrbm bs 
acciones representativas del capital social de e a  
Filial, deber6 fusionar ambas instituciones de 
fianzas 8 efecto de controlar solamente una Filial 
del mismo tipo; y 

IV.- Cuando el adquirente sea una Filial dsberá 
fusionarse con la institución de fianzas qw haya 

únicamente podrtn ser wiij«rrid.r previe 

I. La lrnütución financiara del Ea?srbf, le. 

I capital social; 

sido adquirida. 
4RTlCULO 154.- Las Filialet.no pd r tn ,  emitir. 

obligaciones subordinadas, salvo pan w r  
adquiridas por la Institución Financiera del Exterior 
propietaria, directa o indirectamente, de las 
acciones de la Filial emisora. Tampoco les estará 
permitido a las Filiales el establecimiento, de 
sucursales o subsidiarias fuera del territorio 
nacional. 

ARTICULO 154.- El consejo de adminit2nci6n 
de las Filiales, estará integrado por lo menos por 
cinco consejeros, de entre los cuales la mayorla 
deberá residir en territorio nacional. 

ARTICULO 15-L.- Los directores generales de 
las Filiales deberán cumplir COR los requisitos 

' 

previstos en la fracción Vll l  bis-1 del articulo 15 de 
la presente Ley y residir en territorio nacional. 

ARTICULO 15-M.- El órgano de vigilancia de 
las Filiales.estar& integrado por lo menos por un 
comisario nombrado por la Institución Financiera 
del Exterior o por la Sociedad Controladora Filial 
tenedora de las acciones de la Filial. 

ARTICULO 154.- Respecto de las Filiales. la 
Comisión Nacionsl de Seguros y Fianzas tendr4 
todas las facultades que le atribu 8 la presente Ley 
en relación con las instiuciones & fianzas. Cwndo 
autoridades supeniisoras der pais de origen de la 

. Institución Financiera del Exterhr propietaria do 
acciones representatiwrs del capital social de una 
Filial o de una Sociedad Controladora Filial, según 
sea el caso, deseen realizar visitas de inspecaón, 
dsbarin solicitarlo a la Comisión Nacional 6 
Sdgur0r.y Fmntor. En todo c a .  ias vi.y1I 
dQb.rSn hacerse por ;conducto de dicha coml.dn I.. 
que establecerá los términos en. que lo visit8s 
deban realizarse. 

La solicitud a que hace mención el pámfo 
anterior deber4 hacerse por escrito, cuando monos 
con treinta días naturales de anticipación y dekti 
acompañarse. de lo siguiente: 

I. Descripción del acto de i n s p d 6 n  a -k r  
realizado; y 
11. Las disposiciones legales pertinentes al 
acto de inspección objeto de la solicitud.' . 
"ARTICULO 18.- ............................................. 
l a  XV.- ........ ............................................ 
NI.- Emitir obligaciones subordinadas que- 

deberán ser obligatoriamente convertibb en 
capital, hasta por un monto igual al capital p a p d o  
de la institución; 7 

XVIl y XVIIL- .................................................. " 
"ARTICULO fl1.- ........................................... 
I y 11.- .............................................................. 
111.- M u b  por el importe equivahto al d i  p o r  

ciento ó d  valor d. l8a accionsr quo raribn dd 
pomntaje permitido o de las acciono OM .I qua 
se participe en la Asamblea, s Un sea el caso, 
conforme a la valuación que e esas mismas 
acciones se haga de. acuerdo con las Reglas 
previstas en la fracción 111 del articulo 62 de esta 
Ley, a las personas que infringiendo lo dispuesto en 
las fracciones I ,  1 Bis y 111 del articulo 15 y los 
artlculos 15-G y $5-H de la misma Ley lleguen 8 UT 
propietarias de acciones de una indiución de 
f i r m s  o de una sociedad de las comprrndidw on 
los incisos a) y b) de la fraccian IV del aiticuio 15, 
en exceso de los porcentajes permitidos, as1 como 
a bs que SI participar en las Asambleas incurran en 
falsedad al buscar las manifestaciones a que se 
refieren los inoisos a) y b) de la fracción iV del 
citado articulo 15. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r . . . . . . . . . . . . . . .  
IV a XX .-. ......................... r .............................. " 

PRIMERO.- El presente Decreto entrad en vigor 
el primero de enero de 1994. 

SEGUNDO.- La Secretaria de Hacienda y 
Crbdito Público autorizará el limite de capital 
individual que podrá alcanzar cada Filial, as¡ como 
el límite agregado que en sú conjunto podran 
alcanzar las Filiales del mismo tipo, de conformidad 
con los tratados o acuerdos internacionales 
aplicables. 

YERCER0.- Las adquisiciones por parte de 
Filia!es, Instituciones 'Financieras del Exterior o 
Sociedades Coiitroladoras Filiales de acciones de 

~T~NSITORIOS . .  
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!mediarios financieros, en , cuyo capital 
ticipen mayoritariamente inversionistas 
#¡canos, o de acciones de Filiales o Sociedades 
htroladoras Filiales, estarán sujetas a los limites 
capital individuales y agregados que en su caso 
hblezcan los tratados o acuerdos internacionales 
Icables. 
J,CUARTO.- Cuando una Filial alcance el noventa 
1 ciento dd limite de capital individual autorizado, 
ierll -notificar este hecho a la Secretaría de 
:M y Crédito Público dentro de los cinco dlas 
iiies siguientes. 
El incumplimiento de 'la obligación a que se 
ere d párrafo anterior será sancionado por la 
nisión Nacional competente, previa audiencia, 
, muita de hasta 2,500 días de salario mínimo 

cada. día de retraso en la notificación 

QUINTO.- Cuando una Filial exceda el límite de 
'ita1 individual autorúado, la Secretaría de 
: ¡ e  y Credit0 Público estará facultada para 
iblecer un progra'ma de reducción de capital a 
de que en un periodo determinado se ajuste a 
10 limite. En toUo caso, para cumplir con los 
Mrnientos . de capitalitación aplicables se 
isr4 en cuenta el menor entre el limite de capital 
vidual autorizado y el capital real con que cuente 
'ilisl de que se trate. 
Cuando se exceda el limite de capital individual 
,-do, .la Comisión Nacional competente 
a r á  facultada para remover, suspender o 
ionor .veto a 'los miembros del consejo de 
Mnistmdh.' directores generales, comisarios, 
!ctoms.. gerente8 y funcionarios que puedan 
gar con w firma e la sociedad, previa audiencia, 
mnformidad con el procedimiento establecido en 

Si la infracci6n a lo dispuesto en el párrafo 
Mor es reitemds, o si la Filial no cumple con el 
p m a  de reáuccidn de capital a que se reñere el 

panorCr del presente articulo, se podrá r" arar la revocación de la autorización para 
Wir y operar una Filiat o una Sociedad 
itrolado'ra Filial, previa audiencia, en los 
ninos establecidos en la ley aplicable. 
SEXTO.- El otorgamiento de autorizaciones 
3 organizarse y operar como Filiales, así como 
3 inscribirse en la Sección de Intermediarios del 
lfrtro Nacional de Valores e Intermediarios, se 
rá suspender cuando se hayan alcanzado los 
tss agregados B la participación de Instituciones 
sncieras del Exterior, o procedan las cláusulas 
sdvaguarda que en su caso establezca el 
hdo o acuerdo internacional aplicable. 
SEPTIM0.- Los limites individuales y agregados 
cabies a las Filiales que en su caso establezcan 

tratados o acuerdos. internacionales 
-espondientes, serán calculados con base en la 
rmación proporcionada por la Comisión 
!ional competente y por el Banco de México, en 
términos de las reglas para el establecimiento 
%al&. 
OCTAVO.- Tratandose de instituciones de banca 
tiple Filiales, los limites de capital individuales y 
-wdos se fijarán con base en el capital neto de la 
lidad de las instituciones de banca múltiple 
iblecidas en México en la fecha de cálculo. 
NOVENO.- Tratándose de sociedades 
ncieras de objeto limitado Filiales, los limites 
viduales y agregados se fijarán con base en la 
ia de los activos de la totalidad de las 

:espondM. 

aplicable. 

ACUERDO mrdiu- 
de h aulortncibt 

,S.A. áe C.V.,,por G 
financieras de objeto limitado establecidas en . 

cin derecho a retP.1 - 
AI margen un sela: 

instituciones de banca múltiple y 1,s sociedades 

México en la fecha de cálculo. 

inscritas en la Sección 
Registro Nacional do Valores e I dice: Estados Ur . 
limites de capital individuales y agregados se f i j d n  1, 
con base an el capital global de la totalidad de lor 
instituciones del mismo tipo 

DECIM0.- Tratándose de las 

en la feqha de cálculo. 

organizaciones auxiiunu ck crédito Filial-, cazm 
de cambio Filiriles e instituciones de fiinzas F i l i i ,  
los llmites de capital individwks y agregado8 sa 
fijarán con besa en ia sum dd capital contable de 
la totalidad de ks inrtaucion# dd m i m o  .tipo 

DECIMO -- pwMeRñ).- Tratándose 6 ' 

considerará por sapamdo para la realización de Lu 

por una parte y do daños, coneiáerando cada uno 
de sus ramos, por Ir ab.. 

DECIMO TERCERO.- No obstante lo diopusto 
en el artículo 29 fnccidn ¡I la Ley General de 
Instituciones y Socidde# MutualMAs de Soguforr, 

operaciones de vida, aaMm€us y enfermed8da 

establecibs, de C0nkniaa.d ' m b d i s p w s t o e n b  , 

8- d0 10 ri4nbr view dd -do O 8- 
--e-- an inrühiciona o. 
regum, packrin hamisnc.r ódw de - 
con dicho trrtsdo. 

A las invanriotma s&akd.r «I lot dos pirrafos 
anteriores no lar d n  aplicables los limites de 
capital individuskr y *-dos de conformidad 
con el tratrdo o .cumlo inteírucional aplicable. 

M&xico, D.F., (I 14 de diciembre de 1993.- Dip. 
Manuel R W a  dd clinrpo, Presidente.- Sen. 
fdu.td0 IlnL.rk m, Residante.- Dip.. Jun 
Adri4n Rmmbwg OrilQf., SacWario.- Sen. 6.W 
Sokoínir Nag#di, aCrebn0.- Rúbricas". 

En cumplimiento d. lo dirpuerto por la frrnnón 
I del Articulo 89 do la Constitución Política de los 
Estados Unidos Meáunor. y para su debida 
publiceci6n y obwrvlincir, expido el pre!bentO 
Docrut0 on la mitioncia del Poder EjecutwO 
Federal, 611 k Cidsd 6. W c o ,  Distrito Fedoral, a ' * 
los quince días dd me6 de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres- Carlos Salinas d. 
Oort.ti.- Rúbrica- El Sscreiario de Gobern8eibn, 'b 
Josá Patrocinio Qmu4lu Blanco Garrido.- 
Rúbrica. 

, 
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ACUERDO &diante el cud ~e modifica k b m  I1 
de la autorización otorgada a Factor A W C O ,  
S.A. tie C.V., por aumento de capital múiira0 fijo 
sin derecho a &o. 

AI margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de 
Seguros y Valores.- Dirección de Organizaciones y 
Actividades.- Auxiliares del Crédito-- Si ibdimcdón 
de Empresas de Factoraje 3anciero.- 
Departamento ds Regulación de Empresas de 
Factoraje Financiei0.- 102-E-366-DGSV-ll&- + 

Asunto: Se modifica la autorización otorgada'a 
esa sociedad poi aumento de capital mlnimo fijo sh 
derecho a retiro a N$ 10'500,000.00. 

Factor Atlántico, S.A. de C.V. 
Av. Hidalgo No. 128 
Col. Coyoachn. 
04030 México, D F. 
En virtud de que esta Dependencia m e d i  

oficio número 102-E-366-DGSV-II-B-a-2795-BIS dd 
13 de septiembre del actual, tuvo a bien ap- Is 
reforma a su escritura constitutiva con moüvo dd 
aumento en su capital social mínimo fijo d, 
N$9000,000.00 (nueve millones de nuevos p o s  
00/100 M.N.) a N$ 10'500,000.00 (diez mjUones 
quinientos mil nuevos pesos OOI lOO M.N.) según 
acuerdd tomado en asamblea general extraordinarb 
de accionistas celebrada el 26 de mayo de 1683, 
misma que quedó contenida en el Primw 
Testimonio de la E!!!critura Pública número 13,028 
del 27 de julio Ú!timo, otorgada ante la fe del nubrio 
público número 185, licenciado Daniel Luna Ramos, 
con ejercicio en México, Distrito Federal, mía 

, Secretaría con fundamento en d articulo 60. da w 
Reglamento Interior en rdaci6n con el HeEaib Sü. 
de la Ley General de Organitaaones y ActMekb.r 

1' Auxiliares del Credit0 ha resuelto dictar el 8igUi.rra: 
t .  ACUERDO 

Se modifica la base II de la autoriackh 
otorgada a esa empresa con oficio 102-€-3dl)- 
DGSV-ll-B-a-3644 del 21 de agosto de 1990, 
mediante la cual se faculta a Factor Atlántico, S.A. 
de C.V.. para realizar kis OpSrrcioWS 8 gu, W 
refiere el artículo 45-A de la Ley .citadi, m kn 
siguientes términos 

1,- ..................................................................... 
11.- El capital social es la cantidad da 

Ná 10'500,000 O0 (diez millones quinientos mil 
nuevos pesos O01100 M.N.) que representa el 
capital mínimo fijo sin derecho a retiro, el cud 80 
encuentra íntegramente suscrito y pagado. 

3951.- 712.11310144 

. .  111.- ...................................... : ............................. 
IV.- .................................................................. 
Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, O.F., a 11 de novimbn d. 1993.- En 

ausencia del C. Secretario, de conformidad eon d 
' artículo 124 del Reglamento Interior de k 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- El C. 
I Subsecretario de Hacienda y Crédito PÚblh, ' 

Guillermo Ortiz M - Rúbrica. 
(R.- 8298) 

ACUERDO xnedbie el cud se autoriza a ComF- 
de scguroS V e r ~ i u n í ,  S.A, para continuar 
t<iadannado cotly) iasblltidbn de s e w o s .  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos - Secretaría de 
Hacienda y Credit0 Público.- Dirección General de 
Seguros y Valores.- Dirección de Seguros y 
Fianzas.- Subdirección. de Seguros.- Departamento 
de Autorizaciones y Operación de Seguros.- 102-E- 

Autorizaciones a Instituciones d. Seguros.- 
Se adecua el acto administrativo bajo el &al 
funciona esa institución. 

366-DGSV-I--2693.- 731.1133894 

Compañía de,Seguros Veracruzana, S.A. 

Avenida Independencia Número 835. 

Veracruz, Ver. * .  

En virtud de que esta Secretaría mediante 
oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-2692 de esta 
misma fecha, otorgó aprobación a las reformas 
acordadas a sus estatutos sociales, entre las que 
destacan la adecuaci6n del acto administrativo al 
amparo del cuat funcionan como intfitución de 
seguros, suprimir de la operaci6n de daños el 
ramo de crédito en reaseguro e incrementar su 
capital social de N5 250;OOO.OO a 
M)2'000,000.00, de esa cantidad a 
NS2'600,000.00, de esa suma a 
NS 3'700,000.00, y de esta última cifra a 
NS 4'360,000.00 contenidas en los testimonios 
de las escrituras números'7,406, 7.412, 18,582 y 
18,784 del 7 de abril de 1992, 6 de julio y 25 de 
agosto últimos, respectivamente, otorgadas ante 
la fa del licenciado Arturo PBrez Negreto, Notario 
Público número 119, con ejercicio en esta Ciudad y 
del licenciado Mano Garciadiego González Cos. 
Notario Público número 184 con ejercicio en el 
Distrito Federal, esta propia Secretaría con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 50. y 
70. fiacción I l l ,  inciso$ b) y c) de la' Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
!Seguros y Segundo Transitorio del Decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de dicho Ordenamiento legal, 
publicado en et Diario Oficial de Ir Federación. 
del 3 de enero de 1990 y considerando lo 
previsto en el articulo 60 de su Reglamento 
Interior, ha resuelto dictar el siguiente 
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ACUERDO: 

"Autorización que otorga la Secretarfa de 
acienda y Credit0 público en representacidn del 
tobierno Federal a Compañia de Seguros 
eracruzana, S.A. para que continúe 
incionando como Instituci6n de Seguros, en los 
irminos siguientes: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad 
Je el artículo 50. de la Ley General de 
stituciones y Sociedades Mutualistas de 
zguror confiere a la Secretaria de Hacienda y 
Mdito Público, se otorga autorizacidn a 
,mpañla .de Seguros Veracrutana, S.A., para 
te opere como institución de seguros. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de 
,guro& está facultada para practicar 
leraciones de daños, en los ramos de marítimo 
!raruportes e incendio. 

ARTlCULO TERCERO.- La institución de 
gura se sujetará a las disposiciones de las 
y& Generales de Instituciones y Sociedades 
fiuolistas de Seguros, de Sociedades 
3rcantil&. las demás que le sean aplicables y, 
particular, a las siguientes bases: 

1.- La denominaci6n ser4 "Compafiía do 
gum8 Vmcrurana" Sociedad Anhima. 

11.- El capital social será de NS 4'360,000.00 
iatro millones trescientos sesenta mil nuevos 
50s 0011 00) Moneda Nacional. 

111.- El domicilio ser4 la ciudad de Veracruz, 
racruz. 

ARTICULO CUARTO.- Por su propia 
turalera esta autorizacidn es intransmisible". 

Atentamente 

'Sufragio Efectivo. No Reelecci6n. 

. *  

Mexico, D.F., a 1 de octubre de 1933.- En 
sencia del ciudadano Secretario, de 
iformidad con el articulo 124 del Reglamento 
erior de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
9lico.- El Subsecretario de Hacienda y Credit0 
Slico, Oulllerrno 0rtir.- Rúbrica. 

(R.- 8319) 

ACUERDO nmüuae ci cud se d i i c a  t ir 
de k autorización otorgada a Factor Qurdnirn de 
México, S.A. de C.V., por a nto de capitd 
-o sin h c h o  a reiiro. ymi 
Al margen un seilo con el Escudo Nacional. que dice: 
Estados Unidos Mg9cMos.- Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsembría de Haciend. y W i t 0  
Público.- Dirección 0.neral de Seguros y V.loreJ.- 
Direccidn de CWgmkaaones y ActMdades A r w l i  
del CMtt0.- S- . de Empresas de Factoraje 
Finanaef0.- -o de Reguki6n de 
Emptmas de Feckoqje Financiero.- 102€-36&0GSV- 

;c.. Lkunto: Se modifica la autorización otorgada a 
bs(~ $ocWad pol .un»nto de capital mlnimo fijo ein 
damcbo a rrüro a N8 aQooo.ooO.00. 

Factor Quadram do México, $.A de C.V. 
Avenida Anillo Mfór ico Sur Número 4249 
Fraccionamiento Jardines de la Montaña 

En virtud de qin esta Dependencia mediante 
oficio número 102-E38d-DGSV-11-&.-3Q32 del 28 
de octubre del .ck «I cum, two a bw aprobar la 
reforma a su eou$hrm cwwtitWwa con rnotiw del 
aumento en su criipitsl social mfnimo fijd sin 
derecho a retiro de NS 10'000,000.00 (diez millones 
de nuevos pews 001100 M.N.) 0 NS 20'000,000.00 
(veinte millones d. nuevos pesos OOl100 M.N ), 
según acuerdo (anudo en asamblea general 
extraordinaria ds .cdOnktss celebrada el 13 de 
mayo de 1092, mhmr que qued6 contenida en el 
Primer Testimonio 6 b E W u r a  Pública número 
10 864 del 10 dejuko dd mismo dio, otorgada ante 
Is fe del Notarb P S M i  número 146. licenciada 

SllLa-3940.- 712.11309351. 

14210 - M6Cic0, D.F. 

Ana de Jesús 3bn)rtg 

Organizronm y k#uWMes Auxiliare4 del Cráditq 
ha resuelto dicbr d Jeuisnte: 

. 

ACUERDO 
Se 'modtñcii k bese II de la autorizsción. ' 

siguientes términor: 
1.- ................................................................ :... 
11.- El capikl social es b cantiad de 

Ná 20'000,000.00 (mnte millones de nuevos f m o s  i 
00/100 M.N.) qua npnunts el capital mínimo fijo ' 

sin dencho a .  ntnd, d. cu8l ,se encuentra I + 

íntegrament.: sUQai0 y pqpdo. 
.................. ............................................... 111.- 

Iv.- .................................................................. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Wxico, D.F., a 9 d. noviembn de 1993.- En 

rvmcir dil c. -0, de contwmidsd 
ertículo 124 del Rsgl.msnto interior de la 
Haciend. y Crddito PÚbtic0.- El C. Suinccntario de 
Hacienda y Crédito público.- 
Rúbrica. 

;,, 

(R.- 8311) 

t l 

DIL 
DE 
ORGAN0 DEL 

Tamo CDU 

Sccrc 
- s  

I Directon: Lic. 
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plazo de cinco días, un presidente del 
panel quien no será nacional de esa Parte. 

dentro de los quince días posteriores a la 
selección del presidente del panel, cada 
Parte contendiente seleccionará un 
panelista de entre los miembros de la lista 
de panelistas financieros, a un nacional de 
la otra Parte contendiente. 

ARTICULO X 

DISPOSICIONES GENERALES 

rción 1. Oficina principal del Banco 

I el fin de facilitar sus operaciones, el Banco 
su oficina principal en un lugar acordado 
nente por las Partes. 

ici6n 2. Raladones con otras 
:iotte8 

ban& podrá celebrar acuerdos con otras 
aciones para obtener intercambio de 
ición o con cualquier otro fin compatible con 

ción 3. Organ08 de enlace 

a miembro designará una entidad oficial 
antener sus vínculos con el. Banco sobre 
s mlacionadas con este Capítulo. 

pítulo. . 

M h 4 .  0.porritarlor 

a Parte designará a su Banco Central para 
¡a como depositario, y en el que el Banco 
iantener sus valores en la moneda de esa 
is1 como otros activos. Sin embargo, en 
con el Banco, una Parte podrá designar a 

itución para dicho propósito. 

:16n 5. Inicio de operaciones 

Partes'convocarán su primera Junta del 
de Administración del Banco, tan 

como el Acuerdo entre en vigor, de 
iidad con el Articulo I del Capítulo Ill de 
lerdo. 

CAPITULO Ill 

DA E N  VIGOR, ENMIENDAS Y OTROS 
ARREGLOS 

ARTICULO I 

ENTRADA EN VIGOR 

Acuerdo entrará en vigor el lo .  de enero de 
mediatamente después de la entrada en 
Tratado de Libre Comercio de América del 

na vez que se intercambien notificaciones 

escritas que certifiquen que se han concluido las 
formalidades jurídicas necesarias. 

ARTICULO II 

ENMIENDAS 
.m 

Las Partes-- podrOn acordar cualquier 
modificación o adición a este Acuerdo. En 
particular, las Partes considerar4n 
peri6dicamente si realizan dichas modificaciones 
o adiciones a este Acuerdo, según ma necesario 
para: 

ampliar las funciones de la Comisi6n de 
manera que ,incluyan otro tipo de proyectos 
ecológicos u otras clases de proyectos de 
infraestructura; 

. .  

ampliar la cobertura geogrbfica de la d n ;  

dar a la Comisión k capacidad de oótenw 
capital. para que pudiera ofrecer pdst- omos o 
garantias para pPoybdor de mfrsertntctun 
ecológica o de otro tipo; o 

cambiar las prioridsrkí & seMad8s ri 
el Articulo II, Sección 2(b), Capitulo I do este 
Acuerdo. 

Cuando así se acuerde y se aprueba confbrme a 
las disposiciones Iogmho on cidr urtl da 

constituirán parte ird.grd d. .d. -0. 

ias Partes, in mWámchm ordicl iniu 

m u t . .  111 
RELACION CON moS ACUERDOS 0 

CONVENIOS 

(a) * Nada an este Acwrdo mar4 en-perjukb 
o t r o s n a r # b o r o o o c w r f t . m  * 

entre bm ,f%ttes. tnclwo 8qu6tlor 
relacionados con Lt pratscción ecolágia. 

(b) Nada en este Awedo sa interpretarb 9" d 
sentido de Hmibr los demhos de 
cualquiera de las autoridades fodefab, 
estatales, muntap.tst, d. ohr, mfideda 
públicas o cb kr prrticukns U@ una Fhik, 
para buscar capital de invsnión, u otras 
fuentes de fininciamiento, o pmpomr, 
construir u operar un proyecto de 
infraestructura ecolbgi~a en io LOM 
fronteriza sin ia ssntoncia o cdña.cí6n 
de la Comisión. 

ARTICULO IV 

TEXTOS AUTENITCOS 

Los textos en español y en inglés de este 
Acuerdo son igualmente auténticos 

1 

I 

I 
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ARTICULO V 

DEFINICIONES 

Para efectos de este Acuerdo, debe entenderse 
que: 

. 

~. 

. -  . .  

. .  

. . .  

. . .  

L 

is de este 

"Banco" significa el Banco de Desarrollo de 
América del Norte establecido conforme al 
Capitulo II de este Acuerdo; 

"Banco de Desarrollo de América del 
Norte" significa el banco establecido por 
las Partes de conformidad con el Capitulo 
II de este Acuerdo; 

"Comisi6n" significa la Comisión de 
Cooperación Ecológica Fronteriza 
establecida conforme al Capítulo I de este 
Acuerdo; 

"Consejo de Administración del Brnco" 
significa el Consejo de Adminisbiición 
establecido conforme al Artlculo VI. 
Sección 2, del Capitulo II de este Acuerdo; 

'Consejo Direcüvo" significa el Consejo 
Directivo establecido conforme al ARlarlo 111, 
Secci6n 3, del Capitulo I de este AcudO; 

?Estados de la frontera de Estados Unidos" 
significa Arizona, California, Nuevo Mirico 
y Texas; 

"Estados do la frontera de M W  d@n#¡Ca 
Baja California, Coahuila, Chihuahua, 
Nuevo León, Sonora y Tamaulipm; 

"Estados Unidos" significa los Estados 
Unidos de América; 

"México" significa- 109 .Estado@ Unidcm 
Mexicanos; 

"Nacional" significa una persona quo wa 
ciudadana o residente perman& d. una 
Parte, incluyendo: 

1) respecto a México, un nacional o un 
ciudadano conforme a los M d o s  
30 y 34 de la Constitución fmximm, 
respectivamente; y 

2) respecto a Estados Unidtn, "Un 
nacional de los Estados Unidor" 
como se define en las dirpmiciam 
del "Immia)mtion and NationrlRy kET; 

"Organización no gubernamental" significa 
cualquier organización o asoci.ci6n 
cientlfica. profesional, de negocios, no 
lucrativa, de interés público, u otra 
organización o asociación, que no Lea 

parte del gobierno ni. esté bajo su 
dirección. 

"PrOycCtO de infrsestructura ecol6gica" 
significa un proyecto que prevenga, 
controle o reduzca contaminantes 
ambiantales. mejore el abastecimiento de 
agua potable, o proteja la flora y la fauna 
para mejorar la salud humana, promover el 
desarrollo sustentable. o contribuya a 
lograr una mejor calidad de vida, 

"Zona fronteriza" significa una franja de 
hasta lo0 kil6metms a cada uno de los 
ido8 do Le línea divisorb entre M(boco y 
Estados Unidos: 

Hecho en la Ciudad de México y Washington, 
D.C., el día 18 do noviembre de 1993, en duplicado, 
en español y en inglés. , 

En testimonio de lo cual, los quo suscriban, 
debidamente autorizados por sus respoctnm 
gobiernos, firman este Acuerdo. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, Carlos Salina d. -1.- Rúbrica.- 
Pokd Gobismo de los Estados Unidos do América. 
William Clinton.- Rúbrica. 

ANEXO A 
SUSCRIPCION INICIAL AL CAPITAL 

AUTORIZADO 

.(En accioner con un valor nomkrd de 10,000 
dólares de Estados Unidos cada una) 

. 

Acciones Acciones Total 

überadas pagadorso suscnpci6n 
, 

Ilbdco 22,500 127,500 150,Ooo 

TOTAL 45,000 255,ooo 300.000 

F.hkrunidos 22.500 1n,m ' 150,Ooo 

La presente es qopia fiel y completa en espafiol del 
Acimdo entre et Gobierno de los Estados Unidos 
W c a n w  y el Gobierno de los Estados Unidos de 
Am&ica sobre d Establecimiento de Is Comisibn de 
Coopsracibn Ecológica Fronteriza y el Banco de 
Desarrollo de América del Norte, 'timado los dias 
diecisiis y dieciocho del mes de noviembre del año 
de mil novecientos noventa y tres, en las ciudades 
de W x k o  y Washington, D.C. 

Extimdo k presente en treinta y cinco páginas útiles, 
en la Ciudad de Méxrco, D M o  F-1, a los 
veintitrés dias del mes de diciembre del año de mil 
noveciento8 noventa y tres, a fin de incorporarla al 
Decreto de Promulgacdn respectivo - Conste - 
R ú b m  
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5.- Derecho extrac- 
6.- Derecho adicio- 

DIARIO OFICIAL Lunes 27 d e  diciernbk de 1993 - 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDIT0 PUBLICO 
de Ingresos de k Federación para el Ejercicio Fiscd de 1994 

pargen un sello con el Escudo Nacional. que di& Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la . 
Ública. 

%&OS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de 
habitantes sabed: 
lue el H. Congreso de la Unión. se ha servido dirigirme el siguient 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

iRTICUL0 1.- En el ejercicio fiscal de 1994. la Fedemaón p e r m  bí bgmsos 

Unidos Mexkanos. a- 
_ _  

DECRETO 

LEY De INORESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICJO FiSCAL DE 1994 
da lo9 

íWIIione8 de 
nuevos 

- 'P-- 
149,938.8 . 

eptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 

. e1i31.1 . . .  
- IMPUESTOS: 
,- Impuesto sobre la renta. 

,- tmpuesto al valor agregado. - Impuesto espcsciaí sobre producción y servicios . 

,- Impuesto sobre adquisición de inmuebles 

,- Impuesto al activo. . 3.71 1 .Q 
* 36.112.7 

28.056.4 
2.204.0 

2.6183.2 1 * 

1 a m 2  

_.  
- Impuesto por la prestación de servicios telefónicos. 

- Impuesto sobro tenancia o uso de vehiculos. 
- Impuesto sobro autom&viks nuevos. 

ibJio0 por iey. en los que intervengan empresas concesionarias 

1.- Impuestos al comercio exterior. I 11.2m.7 . . . . 

- Impuesto sobre servicios exxresamente declarados de interér 

t bienes del dominio directo de la Nacibn. - .  . 
i.- Impuesto a ¡os rendimientos petroleros. 

. -  

* -_ 
-A  9 Hnportación. , llzm.1 

' 48.6 
3241.8 

- A ia exportaci6n. 
!.-Accesorios. 
-APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL: - Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones 
Ira el Fondo Nacional de la Vivienda para loo Trsba).doms. - Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y 

. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los 
trones. 
Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales do. 

I Trabajadores del Estado a cargo de los citados trabajadores. 
Cuotas para el l~&¡tuto de Seguridad Social para las Fuertn 

nadas Mexicanas a cargo de los militar&. 

ntribución de mejoras por obras públicas de infraestructura 
Iráulica. 

. 
ibajadores. 32.42a.7. 

- CONTRIBUCION DE MEJORAS. 

- DERECHOS: 
Por recibir servicios que presta el Estado en funciones d. 

'echo público. 2,677.8 
Por la prestacibn de servicios exclusivos del Estado a cargo de 
tanismos descentralizados. 318.4 
Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público. 2,569.7 
Derecho sobre la extracción de petróleo 19.789.5 

,. . . . . : ,  

32.428.7 

. .  . 

1 

* .  

35,431.7 

7.- Derecho sobre - 
FRACCIONES PFi 

. FISCALES ANTER 
PAGO. . VI.- PRODUCTOS 
-1.- Por los servicic 
público. 
2.- Derivados del L 

~ I del dominio p h d c  

V.- CONTRIBUC 

. 

A-Explotecidnde' 
B.- Arrendamiento 
C.- Enajenación de 
a) Muebles. 
b) Inmuebles. 
D.- Interme8 de va 

a) De oigmismos 
estatal. 
b) De la Lotoría Na 
c) De Pronósticos i 
d) Otras. . 
F.- Otros. 

1.- Multas. 
2.- Indemnitacione 
3.- Reintegro$: 
A- smenimknto 
B.- Servido de Vig 
C.- Otros. 
4.- Provenkmtos dc 
5.- Particifmciones 
leyes locales sobré 
la Fedemci6n. 
6.- Participaciones 

Federaci6n. 
7.- Aportaciones C 
servicio del Sister 
8.- Cooperación 
servicios públicos 
9.- Cooperación o 
particulares para 
telegráficas, teleft 
10.- 5% de dias d: 
para internarnientc 
de Salud. 
11.- Participacio? 
generales de c o r  
energía eléctrica 
12.- Participacior 
Sorteos. 

E.- Utilid8dDS: 

VIL- APROVECHA 

leyes loc#l.r sot 



- 
encia de la 

os, a 

128.7 

.I 

31.7 
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5.- Derecho extraordinario sobre la extraccibn de petróleo 
6.- Derecho adicional sobre la extracción de petróleo. 
7.- Derecho sobre hidrocarburos. 

FRACCIONES PRECEDENTES CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O DE 
PAGO. 

1.- Por los servicios que no correspondan a funciones de derecho 

2.- Derivados del uso, aprovechamiento o ena)eriaci6n de bienes 
del dominio privado: 2.516.0 
A- Explotación de ti- y aguas. 
B.- Arrendamiento de tierras, localec y consbuccitme8. 
C.- Enajenacibn de bienes. 22.4 , .- 
a) Muebles. 
b) Inmuebtes. 
0.- intereses de valores, créditos y bonos. 
E.- UtilidadOS: 453.8 

9.663.3 
413.0 

V.- CONTRIBUCIONES NO COMPRENDIDAS EN LAS 

, 331.1 
2,542.4 

U - 
VI.- PRODUCTOS: 

, 

público. 26.4’ 

‘ 
. I  

19.7 
2.7 

2,0356 ’ 

a) De organismos descentralizados y emgreats8 de partidprcibn 
estatal. 
b) De la Lotería Naciorlal para la Asistencia P ú b b .  
c) De Pronósticos para la Asistencia Pública. 
U) Otras. 
F.- &OS. 

VIL- APROVECHAMIENTOS 
3.- Multas. 
2.- Indemnizaciones. 
3.- Reintegros: 
A- Sostenimiento de las Escuelas Mlcuk, 123. 
EJ.- Servicio de Vigilancia Forestal. 
c.- otroc. 
1.- Provenentes de obras públicas de i n f r e  h t & W h .  
6.- Participaciones en los ingresos damdos dr b apliwdh d. 
leyes locales sobre herencias y legada expedidSS be 4mm‘dO Con 

la Federacibn. 
6.- Paracipaciones en los i n g k  duhmb6 d. b qdWCMR’U0 
leyes locales sobre donaciones expddaa d. 8caWdO Osn b 
Federación. 
7.- Aportaciones de los Estados, Municipios y p d m  d 
seMcio del Sistema Escolar Federalizado. 
8.- Cooperación del Departamento del oidrita F.b6nl gar 
servicios públicos locales prestados por k Fadmmci6n. 

particulares para alcantarillado, electrificocion. caminos y fl- 
telegráficas, telefónicas y para otras obres púbficcrr. 
10.- 5% de dlas de cama a cargo de establ&rni.ntos p9rtiCUbre!3 

para internamiento de enfermos y otros destinados a la Secmtaría 
de Salud. 
11.- Participaciones a cargo de los eonccnionariol d. vlas 
generales de comunicación y de ernproso8 d. a b r & & k & O  d. 
energía eléctrica. 

9.- Cooperauón de los Gobiernos de Ett.dor y lJrrnicipkr Y d .  

:, I 

75.8 
, 333.7 

43.7 
0.4 
2.0 - 

$3.3 
329.9 
49.4 

. 10.8 ,* ; 

0.2 . 
34.4 
3.9 

23.9 
12.-Participaciones setialadas por la Ley Feciora1 d. JW@OS y 

L 
I Sorteos. 

. 
8,81 O. 9 
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13.- Regalias provenientes de fundos y explotaciones mineras 
14.- Aportaciones de contratistas de obras publicas 

4.- Aportaciones que efectúen los Gobibmos del Distrito Federal, 
!statales y Municipales. los organismos y entidades públicas, 
,ociales y los particyk.res. 
1.- De las reservas nacionales forestales. 

'oreshles y Agropecuari&. . 

13 6 
o 9  6.- Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal. 

~ 

.\ 

.. ' 
0.9 4l _ _  

:.- Aportaciones al .Instituto Nacional de Investigaciones . -  

b.- Otros conceptos: . 
. -  - - .  

6.- cuotas compensatdas. . I 

8.- Participaciones -por la explotación de obras del dominio 
úblico señaladas por la Ley Federal de Derechos de Autor 

... 
i t  

7.- HOSP~IOS Militanr.. 

S.-.Recuperaciones .̂capital: , I ,  1.897'4 . . .  
b.- Fondos entreggdocl en fidsicamiso. en fevor de entidades 
xku8tiivas y emprcssss Qciblicas. . .  

o, en favor de empreoeg * ' . .  1.- Fondos entreg > <  

bras de agua potable y aicantarillado. 

, - I  ' _1 

. . %. 

I '  

1,891.4 
t 

r.- otros. 
. . ,  y de bienes que pasan a propiedad _I . . .  - .  .30.6 , '; 1 -  . 

. .  es de Petróleos Mexicanos y . 
rgankmos subsjdiarbs. 
2.- No cornprendidoS en los incisos antenores provenientes del 
umplimiento de convenios ceiebnrdos en m s  ejercicios. 
3.- otros. , 8.374.1 ' . , I 0  

ni.- INOREGOS m w m  M FINANCIAMIENTOS: 

. 
- 1  

9.600.0 

.- h i r i ones  de vatores: 
_ .  . .  

.- 1-8s. 

.-Extemas. 
,- Otros financiamientos: 0.00.0 
.-Para el Gobierno Federal. . 
.- Para -organkmos der&lbdo?r y empresas de 
ertiapación estatal. 
.- otros. # 

L- OTROS INGRESOS: 6g,Q58.3 
- De organismos descenáuhts . dos: * 68,227.0 
- De ernprésas de pa&cip&ón estatal. 3,?31.3 
- Financiamiento de organismos descentralizados y empresos 
I participación estatal. 
DTAL: 309,039. Q 
uando en una ley que establezca alguno de los El Ejecutivo F.dml, a través de k Secfebría 
soc previstos en este artículo se contengan de Hacienda Y CwitO mw* ~0-ñ al 

Congreso de la Unión, bimrrtnlm.nte, denir0 de !sicion- que setialen Otros ingresos. estos los 45.dlas siguHnt.s trimaQtr. vencido, sobre os se considerarán comprendidos en la los ingresos por F w c i & ,  en el 
ion de este articulo que corresponda a dicho ejercicio fiscal de 1994, an relación a las 
so estimaciones que se $datan en este artículo. 

I 

0.aaO.O . . 

c 
I 

I 
L1 

I 
I -  

1 

ARTICULO 2.- C c 
por conducto de Ií: 

Crédito Público. pars 
creditos, ernpréstrtos 
crédito público. incii 
valores, que no rebasz 
de nuevos pesos de 
en los términos de 
Pública. para el finar.: 
Egresos de la Federa: 
1994 

También queda a: 

.para , que, , a traves 
Hacienda y.. Cr6dio 
moneda nacional y cc 

. o'  refinanciamiento : 
Federal o con propós. 
en los términos de 

endebdamiento idicic 
pcirrafo anterior. 

. Del ejercicio de e: 

Federal dará cuenta tr.- 
b Uni6n. por conducto 
y Crédito Público. der- 
al trimestre ven? 
características de las c 

. i  

-9Pbti~a. - ES~ZJS - OF 

'. ARTICULO 3.- 
conducto de la Sere' 
Público, queda ,facuitz.' 
compensaciones que : 
descentralizados y la*: 
estatal, por 10s Dio- 

asignados a los. misrr.*. 
relación con et montc 
brutos que perciban. 

ARTICULO 4.: F e  
organismos suhsidizf-- 
de contribuciones y CJ - -  
de aprovechamientos 5 

renta, de acuerdo cr: 
establecen y a las rc'. 
secretaria de Hacienc:: 
a lo siguiente: 

1.- Derecho sobre ':: 



. .  

.._ . 
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ARTICULO 2.- Se autoriza al Ejecutivo Federal. 

por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. para contratar, ejercer y autorizar 
creditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del 
crédito público. incluso mediante la emisión de 
valores, que no rebase el monto de 16.250 milloñes 
de nuevos pesos de endeudamiento neto externo, 
en los términos de la Ley General de Deuda 
Pública. para el financiamiento del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
1994 

También queda autorizado el Ejecutivo Federal 
para que, a través de la propia Secretaria de 

- .  i 
I. . - 

158.3 . ,  
: I 

> .  
I . .. . 

139.9 
Secretaría 
xmará al 
dentro de 
ido, sobre . 
:ión en el 

ulo. 
'n a las. '7 

I 

. Hacienda y Crédito Público, emita valores en 
moneda nacional y contrate empréstitos para can;e 
o refinanciamiento de obligaciones del Erario 
Federal o con propósitos de regulación monetaria, 
en los términos de la Ley General de Deuda 
Pública. Estas operaciones no implicarán 
endeudamiento adicional al mencionado en el 
parrafo anterior. 

Del ejercicio de estas facuitades. el Ejecutivo 
Federal dará cuenta trimestralmente al Congreso de 
la Unión. por condudo de la Secretaría de Hamutea 
y Crédito Público, dentro de los 45 días sigukwites 
al - trimestre vencido, especificando las 
características de las operaciones realizadas 

. ARTICULO 3.- El Ejecutivo Federal. por 
conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, queda facultado para fijar Ó modificrir I., 
compensaciones que deban cubrir los organismo 
descentralizados y las empresas de participación 
estatal, por los bienes federales aportados o 
asignados a los mismos para su explotacibn, o en 
relación con el monto de los productos o ingresos 
brutos que perciban 

ARTICULO 4.- Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios esta& obligados al pago 
de contribuciones y sus accesorios. de productos y 
de aprovechamientos. excepto el impuesto sobro la 
renta, de acuerdo con las disposiciones que los 
estabiecen y a las rq las que ai efecto expida la 
Secretaría de Hacienda y CrPdito Público, conforme 
a lo siguiente 

1.- Derecho sobre la extracción de petr6leo 

Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios pagarán el derecho que establece esta 
fracción por cada región petrolera de explotación de 
petróleo y gas natural, aplicando la tasa del 52 3% 
al resultado que se obtemga de restar al total de los 
ingresos por ventas de .bienes o sewicios que 
tenga Pemex-Exploración y Producción por cada 
región. el total de 10% costos y gastos efectuados en 
bienes o servicios con mo?ivo de la exploración y 
explotación de dicha región por el citado organismo. 
considerando dentro de estos últimos las 
uwusbnm en bienes de activo fijo y los gastos-y 
cargos diferidos efectuados con motivo de la 
exploración y explotación de la región petrolera de 
que se trate, sin que exceda el monto del 
prasupuesto autorizado a Pax-Exploración y 
Produccidn para el ejercicio de 1994. 

Pam lor ofectos de esta fracción se estará a lo 
siguiente: 

a) El precio que se tomad en cuenta para 
determinar íos ingresos por la vents de petróleo 
crudo no podrd ser urfenor al precio promedio 
pondemdo de la &da de petrbleo crudo mexicano 
de exportación dd penodo correspondiente. cuando 
se trate de vamtas al mercado internacional En los 
damás casos d prwq quo se tomara en cuento 
0.n diiLaminirr d i m  ingraaos no podre 0.1 

dub d @S% del precio internacional del petróleo 
d o  do que se trate 

b) El precio que se tomar& en cuenta para 
ddsnninsr los ingresos por la venta de gas natural 
no podrá ser inferior al precio del mercado 
Wamadmd relevanto 9" al efecto fije la 
WfmWa d. Hacienbi y w i t 0  Wblico mediante 
k mcpeclición de reglas de carácter general, cuando 
o. trate de ventas al mercado ipternacional En los 
dwnás casos, el precio que se tomara en cuenta 
para & & m i n a r  dic'hos ingresos no podrá ser 
inikrror al 95% del precio internacional de referencia 

c) Las mermas por derramas o quema de 
par6ko o gas natural se considsracán como ventas 
de exportauón y el precio que se utilizará para el 
cUculo del &echo será el que corresponda de 
0.Tbo a tos inciso8 a) o b) anteriores. 
respectnnmente 

d) Las regiones petroleras de explo:ación de 
petróleo y gas natural seren las que dl1 o conocer fa 
Secretaría de Hacienda y Credit0 Pijblirn mediante 
reglas da carácter general 

dd QÍS &a que se tcate 
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Pemex-Exploración y Producción enterará 
ocipos a cuenta de este derecho como minimo. 
hamente. incluyendo los días inhábiles. por 
086 miles de nuevos pesos durante el aAo. 
)más, Pemex-Explotación y Producción enterara 
iltimo día hábil de. cada mes un anticipo por 
,381 miles de nuevos pesos 

El derecho . se calculará y enterará 
isualmente por conducto de Pemex-Exploración 
'roducción. mediante la presentación de la 
aración correspondiente ante la Tesorería de la 
eraoión, a más tardar el último dla hábil del 
Jndo mes posterior a aquél al que correspondan 
pagos provisionales. Contra el monto del 
cho que resultea su cargo en la declaración 
sual, Pemex-Exploración y Producción podrá 
ditaflos anticipos efectuados por el mes de que 
ate e !~  los términos del párrafo anterior, sin que 
,en recargos las diferencias que, en su caso, 
Iten. Las diferencias que resulten a cargo de 
ex-Exploración y Producción con posterioridad 
I presentación de la declaración de pago 
sional de que se trate deberán enterarse 
ante - declaración complementaria que 
mtará ante la Tesorería de la Federación, 
tendo la actualización y los recargos aplicables 
s términos del Código Fiscal de la Federación 

emex-Exploración y Producción calculará y 
mí el monto del derecho sobre la extracción 
?róleo que resulte a su cargo por el ejercicio de 
mediante declaración que presentará ante la 

erra de la Federación, a más tardar el úitimo 
el mes de marzo de 1995 Contra el monto 
resulte a su cargo, Pemex-Exploración y 
cción podrá acreditar los pagos provisionales 
lados durante el aiio en los términos de esta 
5n. 

Derecho extraordinario sobre la extracción de 
., . - -  . . ?O. 

tróleos Mexicanos y sus organismos 
iarios pagarán el derecho que establece esta 
in apiicando la tasa del 25.5% sobre la base 
.ech'o sobre la extracción de petróleo a que se 

la fracci6n I anterior y lo enterará por 
:to de Pemex-Exploración y Producción, 
tamente con este último derecho. 

l ingresos que la Federación obtenga por este 
o extraordinario no serán participables a los 
s. Municipios y al Distrito Federal. 

Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios enterarán. por COndUctG de Pemer- 
Exploración y Producción, anticipos a cuenta de 
este derecho, como mlnimo, diariamente. 
incluyendo los-días inMbih por 10,297 milet de 
nuevos pesos durante el riño. Adem&:' Pemex- 
Exploración y Producción enterar4 el úlbmo dia 
hábil de cada mes un anticipo de 313,192 miles de 
nuevos pesos. . .  

El derecho se crbcuiuó y kntwmr& 
mensualmente por conducto de Pemex-Expiornción 
y Producción, mediante la pmsentacibn de Ir 
declaración correspondiente ante la Tesorerla de la 
Federación, a mgs tardar el Qitimo día hdbil del 
segundo mes posterior a aquél al que corrsspond& 
los pagos provisionates. Contra el monto del 
derecho que resulte a su cargo en la declaración 
mensual, Pemex-Exploración y Producción podrá 
acreditar los anticipos efectuados por el mes de qw 
se trate en los términos dol párrefo anterior, sin qua 
causen recargos las diferencias que, en su caso. 
resulten. Las diferencia8 qw resulten a cargo de 
Pemex-Exploración y Producción con poddoridad 
a la presentación de k 6.d.Rción de pug0 
provisional d e ' q w  se tmta dobdn enbmru 
mediante declaración compkwmiaria que se 
presentará ante I. Tesororía d. b F.d.nción, 
incluyendo la actualici6n y los recargos aplicables 
en los términos del C6cligo Fiscal óe k Fedención. 

enterará el monto ad dmcho dmordmn . -0 sobro 
la extracción de patról.0 que resuite a su a q o  por 
el ejercicio de 1994, mediante üdrración que 
presentará ante la Tesorería d. h Fedemd6n, a 
más tardar el último día dd mps de mano de lQQ5. 
Contra el monto qrw resuite a su cargo, p«noC- 

Exploración y Producción podd ecnditar los pogo8 
provisionales efectudos durante el año an los 
t6rminos de esta frscci6n. 

111.- Derecho ediciond sobre Ir extracción de 
petr6leo. 

Petróleos MaOcanos y SUI organismo, 
subsidiarios, pagadn d dmecho qua estabiea erti 
fracción aplicando la ti- del 1.1% sobre la base 
del derecho sobre la cmtncción de petr6leo a que se 
refiere la fracción I anterior. 

Pemex-Explorsabn y Pmdubuón * -  Wcthr4 y 

mensualinente por 

y Production. me 

declar acion cor res; 

Federación: a mas 
segundo mes poste 

Las diferencias qL 
Exploración y Pro; 

presentacion.de . .  la 
de . que se trate 
d&laración comple- 
Tesorería- de . .la 
actualizaci6n y . IC 

t&minos del C6digc 

Pemel-Expiorac 
eiitdrará' t i l  nitinto 
.-ex¡;accibn de Detrc! 

ejiicicio . .  de' 1994 

p&ntará. ante la 

Contra el monto q 

Exploración y Pro& 
provisiiipales efect: 
terminos.de . .  esta fra 

..La&?cretafiq c 

! .  
. .  

. .  . 

I . ,  
. .  

' o : . / . . '  ' ... ; 
. .  
. . .., 

. .  , . ' 

expedirá h fegias 
cumplimiento de las 
articulo, 

1V.- Impuesto a I 

Petr6leos Mey 
subsidiarios pagara- 
petroleros, de confG' 

a) Cada organis, 
a que se refiere 
rendimiento neto 'de 
rendimiento neto a 

determinará restand' 
del ejercicio. el Iota: 

que se efectúen e- 

ingresos sean s~ 
Cuando el monto fl:: 
deducciones auta' 
perdida neta 

a :  



' proyisiopaies efectuados durantz el año en los 
térmjnos de esta fraccion 

,U -Secretaria cie Mauenda y Credno PifWicO 

expedwá bs reglas especificas- para la aplicaaon y 

cumplimiento de las fracciones I, I I  Ill y V ae este 
artícufo, . 

IV.- Impuesto a los rendirnientos petroleros 

Petróleos Mexicanos y sus organismot 
subsidiarios pagarán el impuesto a los rendimientos 
petroleros, de conformidad con lo siguiente: 

- a) Cada organismo deberá calcular el impwsto 
a que se refiere esta fracción aplicando al 

~ rendimiento neto del ejerticio la tasa del 34% El 
rendimiento neto a qua se refiere este párrafo se 
determinará restando de la totalidad de los ingresos 
del ejercicio. el total de las deducciones autorizadas 
que se efectuen en el mismo. siempre que los 

ingresos sean superiores a las deducciones. 
Cuando el monto de los ingresos sea inferior a las 
deducciones autorizadas. se determinara una 
pérdida neta 

, .  

~. 

a que se l 

El derecho se calculara y enterara 
mensualinente por conducro ae Pemex-Expioracion 
y Producción. mediante la pres,entacion de ia 
declaracion correspondiente ante Io Tesore-.- ,IO oe la 

Federación a mas tardar 91 dtimo dia hami de! 
segundo mes posterior a awe1 al que corresponda 
La? diferencias que resulten a cargo de Pemex- 
Eyploración y Producción con posterioridad a la 

presentación de la declaración de pago provisional 

de .que se- trate deberán enterarse mediante 
declaración complementaria que presentara ante la 
Tesoreria . de la Federación incluyendo la 
actualizacion y los recargos aplicables en los 

terminos del Código Fiscal de la Federación 

bemer-Exploración y Producción calculara y 

enterárá el nionto del derecho adicional sobre la 
extracción de petroleo que resulte a su cargo por el 

dé 1994, mediante declaración que 
ra ante la Tesoreria de la Federación a 

o día de! mes de marzo de 1995 

Contra el monto que resulte a su cargo Pemex- 
exploracibn y Producción podra acreditar los pagos 

. ,  I .  

_- * *  

~ L̂' 

. I  

' \  

b) Cada organismci efectuara aos in:ic!pcc a 

cuenta del impuesto del ejercicic a mas iardar el I!;~TG 

cfia de los 7)eses de agosto y noviembre de 1 E z  

apiicdrldo la !asa 'de, W"/G 31 ~en3imie~ltz w a  

determinado contorme al apartado anterior 

correspondiente <los periodos comorend,dos de erierc 

a pnio en ei primer C ~ S G  y de enero a septiembre en 

e¡ segundo caso . 
El monto de los pagos Orovisionales efectliaoos 

durante el &o se.aueditaríh contra el mbnto jet 

!mpuecto de¡ ejekicio 91 cual se pagara mediante 

dec!aración que presentaran ante la Tesoreria de la 

Feaeración, a mas tardar el ultimo a:a dei mes de 

W ~ Z O  @ 1995. 

c) Petróleos Mexicanos y su5 organismos 

subsidiarios podrán determinar ei impuesto a 446 

se refiere esta fracción en forma cysolidada Para 

tal efecto. Petrbieos Mexicanos , calculara e! 

rendimiehto neto o la perdida neta consoiicfados 

aplicando los procedimientos que establecen las 

dnposrctones fiscales y las reglas eswcificas curo 

al efecto expida Le Secretaria de Hacienda y Credit0 

Publico 

* >  

Para el cumplimrento ae lo dispuesto en esta 

treccion se aplicaran en' lo conducente iíis 

d6posicioncir fiscales y las reglas de carácter 

general ej<Pedidas por la Secretaria de Hacienda y 

Crbdtto Wlm en materia de ingresos. 

deducciones, cumplimiento de obligaciones y 

facultades de las ptoridades fiscales 

V.- Derecho sobre hidrocarburos 

P e t r o b  Mexiwnos y sus organismos 

subsidiarios pagaran el derecho scbri. 

hidrocarburos aplicando la tasa del 60 8% ai tr,ta; 

be los ingresos por sus ventas a terceros que 

efectuen en el ejercicio de 1994 Los ingresos antes 

citados se determinaran incluyendo el iriipiiesto 

especial sobre produccton y 5ervicios y sin tomm t-n 

considei acidn el impgesto dl valor agregado 
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derecho se calculará y enterara 
almente por conducto de Petróleos 
¡nos. mediante la presentación de la 
rci6n corresportdiente ante la Tesorería de la 
ición. a m8s tardar el último día hábil del 
lo mes posterior a aquél al que correspondan 
lgos provisionales. Contra el monto del 
o que resulte a su"carg0 en la declaración 
al, Petrókos Mexicanos podrá acreditar las 
ides que resulten a su -[go de acuerdo con . 
blecido en las fracciones I ,  11, 111 y IV de este 

y en la Ley del Impuesto. Especial sobre 
ci6n y Servicios, correspondientes al periodo 
se trate. Cuando ei monto a acreditar en los 
)s de este párrafo sea superior o inferior al 
3 sobre hidrocarburos a pagar por el periodo 
I se !rate. se reducirán o incrementarán. 
Namente. las tasas de los derechos a que se 
18s fracciones I y II de este articulo para 

e&&, 41 el poicentcys necesario para que 
o acredibble sa8 igual a la cantidad a pagar 
' e m 0  scabre hidrocarburos, de acuerdo con 
Sa$ que al efecto @ida la Secretaría de 
la 1, Crédito Pübíico. 

ulten a cargo d a  
3s Mexicanos con posterioridad a la 
ación de k dedaraci6n de pago provisional 
---se 'rsn*rs ,el pármfo snteriof deberán 
;e te decl8rscibn- complementaria 
9 .  praerntará ante. Is Tesorería de la 
Jbn, tnduyendo la rrctualuación y los 
c .  aplicabbs en los términos del Cbdigo 
de b Fedetrac¡6n.Petr6leos Mexicanos 

B y,ontwará d monto del derecho sobre 
buros que m t t o  a su cargo por el ejercicio 
, W m n t e  dedaración que presentará ante 
rerh de la Fedarsdbn, a'más tardar el 
lía del cries de m a m  de 1995. Contra el 
que resulte a su cargo en la declaración 
Petrdleos Meximnos podrá acreditar las 
cionsr qua matiten a SU cargo en el 
, de acuerdo con lo establecido en las 
BS I ,  It, 111 y IV de este articulo y en la Ley 
puerto Especial sobre Producción y 
s. Cuando el monto a acreditar en los 
i d i  esta párrafo sea superior o inferior al 
sobn hidrocarburos a pagar en el ejercicio, 
Jráp o incmmntaen, respectivamente. las 
e los derechos a que se refieren las 
35 I y Il'de este articuto para el ejercicio, en 
entaje necesario para que el monto 
>le sea igual a la cantidad a pagar por el 
sobre hidrocarburos, de acuerdo con las 
lue al efecto expida la Secretaria de 
I y Crédito Público. 
impuesto Especial sobre Producción y 

Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, por la enajenación de gásolinas. diesel 
y gas natural para combustión automotora, 
enterarán por conducto de Pemex-Refinación. 
diariamente, incluyendo los dias inhábiles. anticipfx 
por un monto de 47.472 miles da nuevos p e k  
como mínimo. a cubnta del impuesto especial sobre 
producción y sewicios. mismos que 90 acreditarán 
contra el pago provisional que esbbb- la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Seuv¡cios, 
correspondiente al mes por el qua $0 efoctuaron los 
anticipos. El pago , fmvbod  de dicho impWrt0 
deberá presenteme a mlis t&r el Ú#imo di8 hábil 
del mes posterior a aquél SI que com#rponda el 
pago, mismo que pod& modificarse mediante 
declaración cornplementsri9 que se pmWmt8d (I 

más tardar el último día Mbil dd brc8rrmes 
siguiente a aquél en que M present6 la declaración 
que se complement., sin que 8. c.u8m recargos 
por las diferencias que, en su caso. 'resutten, 
siempre que éstas no excedgin del 396 dd hpvasto 
declarado Todas gtar dscl+rucbm se 
presentarán en la Tesofe& de Ir F.dmaón., 

. .  
Por lo que se rehfo a lo enajumdón do gfm 

natural para combusü6n automatr&, Petróleos 
Mexicanos y sus OrpÍnhmO, w b h  por 
conducto de Paoao., y &imiCi Bbicr 
deberán efectuar lor p.(pr provhknikr áo .d. 
impuesto a más tardar .I dk h4bil dd mes 
posterior a aquól al QW cmm~~ponda el pago. 
mismo que podrá m o d i m o  rnadhte dadaración 
complementaria que se prss«itar4 a maS tardar el 
último día hábil dd bmor mas -.a .qU« 111 
que se pnwd6 & d&mmdón que so 
complementa, sin quo ea couson bwrlpr Po; tase 
diferencias que, en su caso, resulten, S¡efnpfe que 
éstas no excedan del 3% dd impuesto declarado. 
Todas estas deciaracbnes $0 preSatar0n eri la 
Tesorerfa de la Fedmcidn. 

* Los pagos minknos diarios 'pr amwpto úel 
impuesto especial sobre producción y servicios por 
la enajenación de gasolinas y diesel, se modificarán 
cuando los precios do dichos pradudos varfen, para 
lo cual se a p t i d  sobre los psgor mínimos diarios 
un factor que ser4 .quivolente al aurnoffto o 
disminución porcentual qw r.g¡stren lor productos 
antes selñalados, el cual s d  da«minado por la 
Secretaria de Hacienda y CrWio PQblico, a más 
tardar el tercer día posterior a su modificación. 

c 

I 
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Cuando las gasa 
diferentes porcentajes 
de Hacienda y Crédito 
a que se refiere el p 
consideracidn el au 
promedio ponderada 
acuerdo con el consu 
haya presentado durz 
anterior a la fecha de ir 

El Banco de México 
minswles que estable 
de lo, depósiitos que 
orgmbms subeidiaric 
Institución, conforme a 
Banco de México, y los 
de la Federrición. 

Cumdo en un ius 
establezca un sobrepre 
no 8e estará obligado a 
sobre producci6n y ser 
&I la enajenación de es' 

VIL- Impuesto al Va" 
Petróleos Mexicar 

i h a r i o s  efectuaián 
provismnales de este ir?: 

Fadarac16n, median' 
presentarán a más tarr 
mer siguiente, las que p 
deckmcibn compiemem 
h r  d úitimo dh háb* 
on que se presentó 
complmenta. sin que s 
dif¿mncias que, en su c 
M a s  no excedan del 3% 

VIII.- Contribucionl 
importación de mercanc!; 

Petróleos Mgcicanc 
wbsiidiarios determinar 
impuestos a la im; 
contribuciones que se c, 

importaciones que realice 
la Tesorería de la Federa 
dia hábil del mes pos: 
efectúe la importación 

IX.- Impuestos a la €1 

Cuando el Ejecutivo 7 
facultades que le confe 
Constitución Política T. 
Msxicanos, establerca ir 
de petróleo crudo, gas 
Petróleos Mexicanos y st, 
deberen determinarlos y 
ultimo dia hábil del mes . 
efectúe la exportación 
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Cuando las gasolinas y el diesel registren 
diferentes porcentajes de incremento. la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público determinará el factor 
a que se refiere el párrafo anterior, tornando en 
consideración el aumento o la disminución 
promedio ponderada de dichos productos. de 
acuerdo con el consumo que de los mismos se 
haya presentado durante el trimestre inmediato 
anterior a la fecha de incremento de los precios. 

El Banco de México de.ducirá los pagos diarios y 
mensuales que establecen las fracciones anteriores 
de los depósitos que Petróleos Mexicanos o..sus 
organismos subsidiarios deben hacer en -dcha 
Institución, conforme 8 le Ley Orgánica del wopio 
Banco de México, y los concentrará en la Tesoreria 
de la Federación. 

Cuando en un lugar o región del pais se. 
qskblezca un sobreprecio al precio de la gasolina. 
no se estará obligado al pago del impuesto especial 
sobre producción y servicios por dicho sobreprecio . .  

en la enajenación de este combustible. 
V I L  Impuesto al Valor Agregado. 
Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios efectuarán individualmente los pagos 
provisionales de este impuesto en la Tesorería de la 
Federación, mediante declaraciones que 
presentarán a más tardar el Último día hábil del 
mes siguiente. las que podrán modificarse mediante 
declaración complementaria que presentarbn a más . 
tahar el Último dia hábil del mes siguiente a aqubl 
en que se presentó la declaración' que sa 
complementa, sin que se causen recargos por las 
diferencias que, en su caso, resulten, siempre que 
éstas no excedan del 3% del impuesto declarado. 

Wl.- Contribuciones causadas por la 
importación de mercancías. . ,. 

Petróleos Mexicanos y sus 'orglni.rnos 
subskiiaflos determinarán individualmente los 
impuestos a la importación y las demás 
contribuciones que se causen con motivo de las 
importaciones qua realicen, debiendo pagarlas ante 
la Tesorería de la Federación a más tardar el último 
día hábil del mes posterior a aquél en que M 

efectúe la importación. 

. . . .  _- 

. .  

IX.- Impuestos a la Exportación. 
Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de ¡as 

facultades que le confiere el articulo 131 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establezca impuestos a la exportación 
de petróleo crudo, gas natural y sus derivados, 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
deberán determinarlos y pagarlos a mas tardar el 
Último dia hábil del mes siguiente a aquél en que se 
efectúe la exportación. 

X.- Derechos 
Los derechos que causen Petróleos Mexicanos y 

sus organismos subsidiarios se determinarán y 
pagarán en los términos de esta Ley y de la Ley 

XI.- Aprovechamiento sobre rendimientos 
excedentes 

Cuando en el mercado internacional el precio 
promedio ponderado acumulado mensual del barril 
del peh5leo crudo mexicario exceda de 13 O0 
dólares de los Estados Unidos' dq  Ambnca. 
Petróleos Macanos .y sus orgsnrrmos subsidianos 
pagan& 'un . a p T  qw -80 calcukrl 
aplicando ta tasa del 38.2% s0bre.d rendimiento 
excedente acumulado, que se determinará 
multiplicando ia diferencia entre el valor promedio 
ponderado acumulado del barril de crudo y 13 O0 
d d a m  de'los Estados Unidos de América por el 
volumen tata! de exportacr6n 8CUmUladO de 
hidrocarburos 

Para efectos de lo establecido en esta fracción, 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidianos 
calcularán y efectuarán anticipo5 trimestrales a .  
cuenta del apmchammto  anwl. qw se pagarán 
el ultimo dla Mbil de los m o  de abril. julio y 
octubre do 1984 y enero de 9 9 8 5 .  Pemex y sus 
organismos subdiarios preomtarbn ante la 
Tesorerk óe la Federación una declemci6n anual 
por Cwts concepto a más bráar d 6iümo dia Mbil 
de¡ mes d. marzo de 1995, en Is que podrán 
acreditar enticipos tnmestraies enterados en el 
ejercicio. 

6 1 .  Federal de Derechos ,_ 

XU.- Otras obtigaciones 
P . b b h s  Mexmnos será qUm cumpla por si y 

por DwQtt. da sus sukidisriar In obligaciones 
Señal8da~ m Sstr Ley. excepto la de efectuar 
moa provisionales diarios y mensuales cuando así 
se p r m  expresamente Pam tal efecto, Petróleos 
Mexicanos ser¿ solidariamente responsable del 
pago de cantnbuciones, aprovechamientos y 
productos que correspondan a sus organismos 
subsidiarios. 

La Secretaría de Hacienda y Créddo Público 
queda facultada para variar el monío de los pagos 
provisionales, diarios y mensuales, a que se 
refieren las fracciones I, II y VI de este artículo. 
cuando existan modificaciones en los ingresos de 

Petroleos Mexicanos o de sus organismos 
subsidianos que asi lo anieriten 
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'etróleos Mexicanos y sus organismos 
¡diarios presentarán las declaraciones, harán 
lagos y seguirán cumpliendo con la obligación 
pener y enterar las contribuciones a cargo de 
ros, incluyendo los sstablecidos en la Ley del 
k t o  sobiut:'ia Renta, en los términos que 
tan las leyes fmcakS. 

etróleos Mexicanos presentará, asimismo, una 
raci6n a la Secretaria de Hacienda y Crédiio 
LO, en ios meses de abril, julio y octubre de 
y enero de 1995 en la que in fomrá  sobre los 
6 por contribuciones y los accesorios a t u 1  
o a cargo de sus or$anismos subrridianos. 

lados en el trimestre anterior. 

?tróleOs Mexicanos presentará conjuntamente 
su declaraci6n anual' del impuesto a los 
nientos petrolems. declaración ' informatíva 
la totalidad de las .contribuciones causadas o 
idas durante el ejercicio 
Panismos subsidiarios. 

ITICULO 5.- se facu 
ida y Crédito POblico para que durante el año 

3 -  .. 

\ .  

aciones ñswles 
:ontribuyentes comprendidos en .I Título It4 
I Título IV, Capítulo Vi, Secci6n !I de la Ley 
npuesto sobre la Rata, así como 8 
uyentes de dicho impuesto cuyos ingrusoa en 

lQ93 . no hayan excedido de 
o cuando la. actividad do io$ 

s no persiga fines de lucro. 

TlCUtO 6;- En los casos de prórroga para 
I de créditos fiscakk se causarán recargos al 
iensual sobre los saldos insolutos, d u m  .I 
1994. 

ei p d d o  a A o r  w 
B, en' su ~890, a la que. se owrigs 
slmente de apliwr el factor de 1.7 a la tasa 
Sto Porcentual. Promedio de Captau6n que 
61 Banco de MBxico en &Dino 0Cici.l úe la 
dón cw mes inmeato anteriot a aquél por 
se calculan los recargos y de dividir entre ' 
resultado de dicha multiplicación. A la tasa 
se le restará el incremento porcentual del 

Nacional de Precios al Consumidor del 
10 mes inmediato anterior a aquél por el que 
ilan los recargos. Esta reducción también 
llicable a los intereses a cargo del fisco 
a que se M e r e  el articulo 22 del Código 
5 la Federación. 

Durante el mes de enero de 1994 d poruento de 
recargos aplicable sera de 2.0%. Para los meses 
siguientes la Secretaria de Hacienda y Crbdito 
Público r e a l i ñ  los cálculos a que se refiere este 
artículo y publicar& la tasa de recargos vigente para 
cada mes en el Dmno Oficial de la Federuci6n. 

ARTICULO-~.- se  ratifican 10s e&- 
expedidos en el Ramo de Hacienda, por los que se 
haya dejado en suspenso total o par- el 
cobro de gravhmes y las resoluaones'dic&das 
por la Secretaría de Hacienda y Cfddito Público 
sobre la causadhn d. tabs gravámeiwrr.. 

ARTiCüi.0 8.0' Ourante el año do 1994, no se 
pagarán los impuestos a la exportación por las 
mercancías a que se refieren larr siguientes 
fracciones de k Ley del Impuesto Grural de 
Exportación: 

2709.00-01 

2709.00-99 

2710.00-01 

271 O. 00-02 

2710.00-03 

2710.00-04 

271 0.00-05 

2710.00-06 

2710.00-99 

271 1 .I 1 

271 1.12-0 1 

271 1.1 3-01 

2711.1Bo1 

271 1.29-99 

2712.10, 

271 2.20-01 

2712.90-01 

271 2.90-99 

2713.11 

271 3.12 

271 3.20 

2713.90-01 

Aceites CAOS de petr<lleo. . 
Los demás. 

Gasoil. 

Gasolina. 

Orasas y aceitss lubricen&r. 

Fuekil. I 

Keroseno. 

Aceita paraff nico. 

, I  

b ú  dmbs. . 

Gar natural. 

:I Propano. 

Butanos. 

F%qmno-butano. 

Los demás. 

Vasdina. 

Parafina con un contanidd de .; 
aceite inferior al 0.75% WI peso. 

cerss, acepto lo 
la tracción 2712.9093. 

Los demás. 

Coque de petróleo sin calcinar. 

Coqw de p.trOh0 atunodo. 

Betún de petróleo. 

Los demás raiduos\de los'acsites 
de petróleo o de minerales 
bituminosos. 

L 

ARTICULO 9.- E 

conducto de la Secrets- 

Público. queda facultacz 

aprovechamientos que F 

aprovechamiento de bie- 

por la prestación de sw. 

funciones de derecho 

establecen dwechos. 

Para establecer , 
aprovschamimtp a c-i 
artlculo, por la pmtacidr: 

aprovechamiento de t 

conridsraci6n criterios s 
samamiento financiero s 
que rcklicen dichos actos 

1.- La cantidad que C: 

de u30 o apfovechamier3 

ücnan referencia. i r '  

considerando el cobro 9- 
aprovechamiento o la F 

similares características 

M6x¡co mantiene vínculos 

11.- Los aprovechsmir 

uso o disfrute de bmt! 

servicios que no tengan r 

fijarán considerando e' 

siempre que se derive de 

cortos en lor, tetminos de 

111.- Se podrán e& 
diferenciales por el us- 

bienes o prestación de 

respondan a estrategia: 

racionalizacidn y se otorg . 
los organismos que omr: 
cobro o entero de 

establecidos en los térr 

disminuirá su presuc 

equivalente a dos vete-. 

efectuada 

I 

" 
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. 
ibre de 7993 ;%! 

a el porciento dr '< 
bars 10s 

ARTICULO 9.- El Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, queda facultado para fijar o modificar los 

- . - 7  

Y cr6dito' 
mf¡Ofeeste 

iosviamteDam 

aprovechamientos que se cobrarán por el uso o 

aprovechamiento de bienes del dominio público o 
' 

por la prestación de servicios en el ejercicio de las 

funciones de derecho público por 40s queno se 

establecen derechos. 
parciaimte d 
dones -dicta&im Para ,establecer el monto de los 

aprovechamientos a que hace referencia este CrCLdito PObliCo 

'artículo, por la prestaci6n.de servicios y por d.uso o. 
aprovechamiento de bienes, se tomaran en 

consideración criterios de eficiencia ecoitómica Y 

. .  

. 
saneamiento financiero de los organismos pÚMicos 

que realicen dichos actos conforme a lo sigursnte: 

t 

1.- La cantidad que deba cubrirse por cof!cepto 

de uso o aprovechamiento de bienes y servicios que 

tienen referencia internacional,. se fijar4 
~ - *. ? - considerando el cobro que se efectúe por el u80 o 

. aprovechamiento o la prestacidn del seMei0 de . I  
~ - _.. , --. . r 

.simitares características en paises con los que 

México mantiene vínculos comerciales. 

11.- Los aprovechamientos que se cob- pot J 
uso o disfrute de bienes y por la prss&cibn d. 
seenricios que no tengan referencia internacional, w 
fijarán considerando el costo de los mirmcs, 
siempre que se derive de una valuación de dicho, 
costos en los términos de diciencia econbmi#. 

111.- Se podrán establecer aprowc- 
1 - -  

, . I  ~ - 

diferenciales por el uso o aprovechamisnto de 
bienes o prestación de servicios, cuando bstos 
respondan a estrategias de comercirrlizscidn o 

racionalitacián y se otorguen de manera gemml. A 

los organismos que omitan total o parcialment. el 
cobro o entero de los aprovechamientos 

establecidos en los términos de esta Lay se kb 

disminuir& su presupuesto en una Cl(l0bdB 

equivalente a dos veces el valor de la omiribn 

* 

I 
1 

bntcSnido de . 

'9643l lpSsO.  

3. 

I calcinar. 

Icinado. 

"*"""- -1 
de tos 'aceites . efectuada. 
e minerales 

I 

Durante el ejercicio de lW, la Secretaria de 

Hacienda y Crddito Público aprobará los montos de 
los aprovechamientos que cobren lar dependencias 
y entidades de la Administracibn Pública Federal. 
aun cuando su cobro se encuentre previsto en otras 
leyes. Pua tal efedo, lasi~ependencias o 
entidados interesadas &an obligadas 'a someter 
para su aprobaa6n, durante los meses de enero a 
marzo de 1991,. . los montos de los 
aprovedmmiios qw tengan una cuota rija o se 
cobrsn de rrtanera regular. Los 8provecham~os 

a 

Credit0 PÚMico, no podrán ser cobrados por la 

dqmdqma . o .. en ti&^ dQ < -  qU. o. trate B parti; del 

lo. da abril de dicho 'a, salvo que se trate de 
apmmchakiantos por concepto de multas o cwtas 

.compmset&. TraWdose de aprovechamientos 
distintos 8 los antes &lados, las dependencias y 
entidsdss intarcnrabs d e b d n  someter para su 
riiprohch a lo c i t i b  Secretarla d monto de tos 
7 qth pretmdyt cobrar. en un 
piao no minor a anC0 dl8s antdoms a la fecha 
ds su emtnds en vigor. 

AítT!CWl.O 10.- . Los ingresos por 
a' que' se r& 01 articulo 

.Atortor. 80 tlast&&, previa aprobación de la 
8.a6 i r i r  do iiacimáa y .Cr&dito Público, a 
cubrir le8 gastos de ocyrmci6n. conservación. 
mantonirnknto o invorsibn h8Sh por el monto 

en .I pm8upu88to de la entidad para 
Lí m&MU grnWrd0n.d. d i  ingresos. 

Se entimule por unidad generadora de los 

ingresos de la ontidad, cada uno de los 
@kciniientor do la misma, en los que se 
Otorea o proporciona de manera autbnoma e 

i f t & # p l d U . O O . P P C W . C ) U  miento de bienes.0 el 

ewviciq por d cual u cobra el aprovechamiento 
Cuando no oxisti Una asignación presupuesta1 
rpeclfica por unidad generadora, se considerará 
d presupuesto total asignado a la entidad en la 
praparcidn que'mprwanten los ingresos de la 
unidad generadora respecto del total de ingresos 
de la entidad. 
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as entidades a las que se les aprUebc 
inar los ingresos por aprovechamientos pari 
(r sus gastos de operación, conservacion 
tenimiento e inversión en los :&minos de 
er párrafo de este articulo lo harán en form: 
;ual y hasta el monto presupuesta 
'izado por la Secretaría de Hacienda ) 

jto Público para el mismo periodo. La parte 
s ingresos que exceda el limite autorizadc 
el mes que corresponda, se enterará a IC 
'ería de la Federación a más tardar e 
IO dia del mes siguiente a aquél en que 
o el ingreso la entidad de que se trate. 
IS autorizaciones para fijar o modificar las 
5 de los aprovechamientos que otorgue la 
taria de Hacienda y Crédito Público durante el 
:¡o fiscal de 1994 s610 surtirán sus efectos 
jicho año y en las mismas se señalará el 
o que bo 8prUebe para los aprovechamientos 
!rciba la entidad correspondiente. 
!TICULO 11.- Los ingresos que se obtengan 
5 productos seiíalados en la fracción VI del 
3 1 de esta Ley, se destinarán a las 
Jencias que enajenen los bienes, otorguen su 
goce o presten los servicios. para cubrir sus 
.de operacidn; conservación, mantenimiento 
3isi6n. 'hasta el monto que señale el 
uesto de' egresos que les hubiere sido 
ado para el mes de que se trate. Los 
is que excedan del límite &alado- no 
I fin específico y se enterarán a la Tesorería 
:ede~u6n a más tardar el día 10 del mes 
:e e aquél em que se obtuvo el ingreso 
Ejewtwo- federal por conducto de la 
ría de Hacienda y Crédito Público autorizará 
ejercicio fiscal de 1994, las modificaciones y 
as de los productos, así como el destino de 
nos a la dependencia correspondiente 
'CULO 12.- Los ingresos que se recauden 
diversos conceptos que establece esta Ley 
entrarán en la Tesorería de la Federación, y 
reflejarse, cualquiera que sea su forma o 
La, tanto en los registros de la propia 
a .como en la Cuenta de la Hacienda 
'ederal. *. 

Jficinas'cuentadantes de la Tesorería de la 
ón deberán cónservar durante dos años la 
omprobada y los documentos justificativos 
ngresos que recauden por los diversos 

_ -  

s que establece esta Ley. 

No se concentrarán en la Tesorería de la 
Federación los ingresos provenientes de las 
aportaciones de seguridad social destinadas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales <le los Trabajadores 
del Estado y al Instituto de Seguridad Social de les 
Fuerzas Armadas Mexicanas. los que podrh ser 
recaudados por las oficinas de los propios institutos 
y por las Instituciones de crbdito que autorice k 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo 
cumplirse con los requisitos contables .establecidos 
y 'reflejarse en la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal. 

Tampoco se concentrarán en la.T~soreria de. la 
Federaci6n , los' . ingresos, pmmnbhs de ' h s  
aportaciones y de los abonos -retenidos a 
trabajadores por patrones para el Instituto del 
Fondo Nacianal de lat Vivienda para los 
Trabajadores. 

Las contribuciones o aprovechamientos a lor 
que las leyes' de carácter no fiscal otorguen una 
naturaieza distinta a la establecida en las leyes 
fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las 
leyes fiscales. Se derogan las disposiciones que se 
opongan-a lo previsto en este articuio, en su parte 
conducente. 

los que w 
permita que dependencias o .ntidades de k 
Administración Pública Federal no concentren en I 8  
Tesoreria de la Federsci6n ias contribuciones o 
aprovechamientos que cobren. , 

Las dependenciar - y  rd#ack, d. k 
Administracidn Pública F.drnl pnrrr&rdn, a ma0 
tardar en el mes de fobnwo de 1004 y ante k 
Secretaria de Hacienda y C r M o  Público, UM 
declaración in farmat i  sobre los ingresos 
percibidos durante el ejercicio de 1693 por concepto 
de contribuciones, aprovactmmim.tm y productos. 

?stab!ecido en la presente Ley, sahm lo dispuesto 
m el articulo anterior, a los ingresos que percibari 
os organismos descentralkmdos y empresas' de 
)articipación estatal mayoritaria que estuvieran 
iujetos a control presupuesta1 an lor Urminos del 
'resupuesto de,Egresos de la I;«krS&n para .el 
?jercicio fiscai de 1994; entre lot quo w campnnd. 

Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios. 
Comisión Federal de Electricidad. 
Compañia Nacional do Subsistencias .. 

Populares. 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos. 

Guedan sin efectos los convenios 

ARTICULO 13.- ,SO a p J i ~ ~ 4  d 

I :  

LUI~CS 27 de dic i t  - 

Aeropuertos y Ser. 
Ferrocarriles Nacic 
instituto Mexicano 
Instituto de S ~ L -  
de los Trabajadore 
Lotería Nacional F - 
Compahia de Luz . 
Productora e lmpc 

los contribuyentes de 
forestal: consistente 
de la' invef8i6n re21 
equivalente al impues? 
qercicio, mismo quo f 

ARTICULO 14.- S 

pw---@wl 
ARTICULO 15.- 

descentralizador y hi 
estatal del Gobacrn/ 
ingresos como cony _ .  
P ' O d F  0 moq 
tarifas, lor r e c u ~  í I  
prioritaria&. a rad:/ 
organismo o emprec 
programas a que s ,  

, Egresos de Is Federal 
1994. I 

apiicarb ias siguien:t/ 
A- So ficub a 1 

Crédito Público pa-' 
subsidios sigurdsr. 
. 1.- Lor nkaona 
a).- A b h p ~ i t s c  

a I# franjas + 

del país. 
b).- A I8 importa- 

las franjas f. 
dal pah. 

prbtamo. 
Se aprueban los t 

con cargo a impues 
'devoluciones de 1 -  

fomentar las rxportac- 
la venta de product* 
fronterizas y e las I 

porcientos o cantidar: 
su caso, durante el e,c 

La Secrearía de 
,escuchará, para cofzt 
refiere este artículo. c 
dependencias cornpe' 
Ley Orgánica de la F -  

i 

ARTICUU) 16.- 2 

1.- A m * . '  



minos del I 

tismos 

encias I 

380s y 
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Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
Ferrocarriles Nacionales de México 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 
Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 
Compañia de Luz y Fuerza del Centro, S A. 
Productora e lmportadora de Papel, S.A 
ARTICULO 14.- Se otorga un estimulo fiscal a 

los contribuyentes de los sectores agropecuario y 
forestal, consistente en permitir el acreditamiento 
de la' inversión realizada contra una cantidad 
equivalente al impuesto ai activo determinado en 3 
ejercicio, mismo que podrá acreditarse en ejercicios 
posteriores hasta agotarse. 

ARTICULO 15.- Cuando los organismos 
descentralizados y las empresas de participación 
estatal del Gobierno Federal incrementen sus 
ingresos como consecuencia de aumentos en la 
productividad o modificación en sus precios y 
tarifas, los recursos así obtenidos serán aplicados 
prioritariamente a reducir el endeudamiento neto d.l 
organismo o empresa de que se trate, o a los 
programas a que se refiere el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
1994. 

ARTICULO 18.- Durante el ejercicio de 1994 sa 
aplicarhn las siguientes disposiciones: 

A,- Se faculta a la Sccretarla de Hacienda y 
Crédito Público para otorgar los estimulos y 
subsidios siguientes: 

. 1.- Los relacionados con comoTcio extorlot: 
a).- A la importación de artlculos de consumo 

a las franjas fronterizas y a las zonas tibm 
del pals. 

b).- A la importación de equipo y maquinaria a 
las franjas fronterizas y a las zonas libres 
del país. ' .  

ti.- A cajas de ahorro y sociedados do ahorro y 
préstamo. 

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios 
con cargo a impuestos federales, 'as1 como bs 
devoluciones de impuestos concedidos para 
fomentar las exportaciones de bienes y servicios o 
la venta de .productos nacionales a las franjas 

.fronterizas y a las zonas libres del pais en los 
porcientos o cantidades otorgados o pagedas. en 
su a s o ,  durante el ejercicio fiscal anterior. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
escuchará, para conceder los estimulos a que se 
refiere este artículo, en su caso, la opinión de ks 
dependencias competentes en los términos do la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

.. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
expedirá las disposktones necesarias para el 
cumplimiento de io establecido por este artlculo en 
materia de estlmuios y subsidios fiscales 

8.- En materia de tasas y exenciones se estará 
a lo siguiente: 
, 1.- Para calcular el impuesto al valor agregado 
por la enajenación e imporbci6n de medicinas de 
patente y de proáuctos destinados a la 
alimentación, con axcepci6n de los mencionados en 
ios artículos 20-4, hccidn I, úttimo plrrafo y 20-8, 
fracd6n I incisoí a), b). d) y QItimo pbrrafo, de la 
Ley del lmpuwto .I Valor Agregado, se aplicará la 
tasa d d  09b. 

U.- Pam los daotm de b fracción X.dd artlculo 
15 de la Ley dd Irnpumto al Valor bregado, los 
crdditos refacciona&s o de habilitaci6n o 8VlO que 
se oiorguen d u m  1994 a personas flsicas que 
realitan' actMd.drr Wnpsewalm no pagarán el 
citado impusrto .s&mpm que se d d n e n  al 
desarrollo de didierr actividades. 

Lo dkpuesto en el pirrafo anterior podra 
aplicarse por el ejercicio de 1993. En estos casos, 
el monto del impuesto pagado por estos conceptos 
no será acrediitablo. iw dará lugar a devolución o 
compsndación @@ma. 

ARTICUU) í7.- Quedan sin efecto las 
d o n e s  rdaüuas rn los gravámes a bienes 
inmuebles previstas on leyes federales a favor de 
organismos desantralíidos sobre contribuciones 
locates, uhro on k qua 60 refiere a bienes 
propiorgd do didror agmiunor que se consideren 
del dominio púbfko d. k Feders&n. 

ARTICULO IIi).- 8. derogan las dbposictones 
de las leyes e@acialss, reglamentos, acuerdos, 
circubm y dirpoliciono8 administrativas, en la 
parto que contengan exenciones, totales o 
p.*, 0 umsidmmn a porsonar como no S U J ~ ~ O S  

d. ccntrikicbrul. otorguen tratamientos 
0áikmd.kS en maíeria de 

ingresos y CotrtnbUcI ones, distintos de los 
establecidos en d Cddigo Fiscal de la Federacibn, 
Decretos Prqidenciales, tratados internacionales y 
las leyes que establecen dichas contribuciones, así 
corno los ragbmm!or do !as mismas. 

. .  . P- 

M I T Q R I O S  

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el 
lo .  de enero d. 1994 

SEOUhlü0.- Durante el ano de 1994 se 
aplicarán m & d a  de la Ley del Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehiculos, las siguientes 
disposicionos: 
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. I > .  iTl\'l..l 4,., . I 1  1-1 - L.ini.* 27 .it ,iil.it+rnt-rt - -- .It !"l!.zs ' De 30.000' I 

-a i 
I)I 4r;it' (wit I A I  

-'z--i------ 

40.000' I De 
- - _-_-- - 

b).- iratandose ae vehiculos im~ortaaos ai pais De 60.000' , 
diferentes a los de fabricacion nacional la cantidar! De 100.000' 

Para ,os eiectos dei articuia 50 de ia Lev .¶el 

ts!o sobre Tenencia O Uso de Veniculos 
dose de vehiculos de año modelo 1991 1992 
3 se aplicaran 10s siguientes factores 
, '99' ? 530 

!992 ' 1 322 
1393 1 OB0 

atandose de vehicukos del año modelo 1990 y 
>res. que Se encuentren-en el pais ai 31 de 
iDre ae 1993 y que sean de los que se 
cnan eq el articulo 50 de la citada Ley el 
si0 sera la cantiaad que resulte de aplicar el 
al precio de venta al publico del vehicuio 

Drecio se determinará conforme a Ic previsto 
misma ~ e y .  vigente al' 31 de diciembre de 
nara estos efectos 
. En el caso. de vehiculos de fabricacion 
al o importados equiparables o iguales. a los 
wación nacional-el precio de la unidad tipica 
vehiculos del año modero de aplicación de la 

Tenencia o Uso de 
e diciembre de 1990. asi 

3e 185 años modelos anteriores a qúe hace 
cia e¡ articulo 60 apartado A. traccion I. 

b l  de la mkma Lay, sera el que resulte de 
los siguientes factores I 

1987 
1986 21 505 
1985 33 923 

. .  

-. 

PO DE VEHlCULOS 
!ONAVES . 

HtXice 
' Turbohélice 
Heaccion 

IARCACIONES . 
factor fiscat de hasta0 5060 

O 5001 A 1 O000 
1 0001 A 2 O000 

- 20001 A 3 O000 
3 O001 A 5 O000 
5 O001 A 10 O000 

10 O001 A 20 O000 
20 O001 A 30 O000 

qiie se multiplicara por el factor a que se refiere la 
traccion I l l  del articulo 50 de la Ley del im~uesta. 
jobre Tenencia o L'SO de Vehiculos v-ente ai 31 de 
jiclembre de 1990 sera de N$196 78 

11.-'Para los efectos del c8icuio del impuesto a ,  
aue se refiere el articulo 12 de la Ley del Impuesto' 
sobre Tenencia ot jso de VehicuIos vigente di 31 de 
diciembre d e  1990 la cantidad a que el mismo se 
refiere sera de Ná6.648 05 'y , tratandose de 

111.- Para los efectos del calculo del impuesfo a 
que se refiere'ia traccion i del articulo 13 de la Ley 
del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehi-los 
vigente al 31 de diciembre de 199G ¡a cantfdad a 
clue el mismo se refiere sera de N$. 209 30 

1V.- Para los efectos del &lculo.del impksto a 
que se refieren las fracciones I t  y ill del articulo 13 2 

de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso da 
Veniculos vigente al 31 de diciembre de  1990. la 
cantidad a que el mismo se refiere, sera de 

V.- Para los efectos de io. .dispuesto en e 
articulo 13 de la Ley del Impuesto sobre Teneyicia O 

Uso de Vehiculos vigente al 31 de cliciembre de' 
1930 et factor aplicable a las cantidades que en el 
mismo se señalan es de 10 04 

VI.- Para los efectos eel calculo del impuesto a,  
aue se refiere el aniculo 14 de la iey.4el Impuesto 
sobre Tenencia o Uso de Vehiculos wge@e 01.31 de' 
diciembre de 1990. 18 cenbdaci 9 quc, ti m m o  se 

Para los efectos de lo dispuesto por el articulo 

. 

aeronaves de reacciop N%7 160 94- . -  

.. 

NS 94500 - .  

I .  

refiere será de NS 1,641.92 , I I I -  ' .  

TERCERO.- Se 2 

las Tarifas de los 
Exportación y a la . 
Ejecutivo Fod.nl du-3 
50 m h  el lnforrrs 
dbpumto en el s q -  
Conatitudonsl. ha re- 
Congreso de la Uniór 

CUARTO.- LCS 

adquirido diesel in:: 
fnccidn VI1 dd artic¿ 

periodo aunptendido 
diciembre 'do 1993 
impuostos~ federales 
d.tsnniri. b Secre'.i 

. Pdbüoo, J monto de 

- E.p.ciiJ rok. ProCt 

14-A de la Ley del impuesto sobre Tenencm o Uso 
de Vehiculos vigente al 31 de diciembre de 1990. se 
da a conocer la tabla a que el mismo se refFre: 

TABLA ' " 
. *  

CüOlA . . .  

N$ 
Ná 
Ná 
Ná 
Nf 

Ná 
Ná 
Ná 
NS 
NS 
Ná 
Ná 
NS 

407 O0 
2255 O0 
3257 O0 

63 O 0  

13 00 
38 OD 
76 O0 

112 O0 
150 O0 
251 O0 
376 O0 
752 O0 

501 O0 . 

L 
' I  

I 

# U u d O  P * b b b  '. 
subsidiarios por I 

combusübie, uempre 
y por sepamdo en i, 
Lor contribuyentes q 

p.trókor Moricsnor 1 

antes moncionado 9: 
organismo por la e? 
dktribuidor do que se 

-vrem-m 
QW acpkbJ J mom 
corraspondr' al c 
contribuyuntet. 

No pmdorá el B 

d párrafo anterior pa' 
combusübls para ve 

'industrid de uistn 

*rin,acr&iir ei 

amlquiu oúo h dist.' 
dd contribuymnt0.- 

QUINTO.- 
IV del ARTICULO QL 
las Reducciones Imp: 
para la Estabilidad, la 
W cantidades que 
como muttado de 
sahrio mensual a q u  
al segundo pirrafo de 
QUINTO menciorfac 
meses de octubre, nd 
$e considerarán 5' 

determinaci6n del 
contribuyente por el F 



mados ai pais_' 
tal la canhdad $1 

del impuest 

e ei mismo s 
ratandose d 

m m a  o Uso 

I 
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De 30.0001 A 40 O000 
De 40 0001 A 60.0000 
De 60.0001 A 100 O000 
De 100 O001 en adelante 
TERCER0.- Se aprueban las modificaciones a 

las Tarifas de los Impuestos Generales a la 
Exportación y a la Importación efectuadas por el 
Ejecutivo Federal durante el año de 1993. a las que 
se refiere el Informe que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del articulo 131 
Constiucional, ha rendido el propio Ejec-utivo al H. 
Congreso de la Unión. 

CUART0.- Los contribuyentes que hayan 
adquirido diesel industrial a que se refiere la 
fracción VI1 del articulo 30. de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Sewicios, durante el 
periodo comprendido del 5 de octubre al 31 de 
diciembre de 1993, podrán acreditar contra los 
jmpuestos federales a su cargo que al efecto 
determine la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el monto del aprovechamiento' que haya 
causado Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios por la enajenación de dicho 
combustible. siempre que conste en forma expresa 
y por separado en las facturas correspondientes. 
Los contribuyentes que hubieran adquirido diesel 
industrial de distribuidores autorizados de 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsMianos, 
podrán acreditar el monto del aprovechaJnbt?to 
antes mencionado que hubiera causado el citado 
organismo por la enajenación del combustible al 
distribuidor de que se trate, siempre que éste a su 
vez haga constar expresamente en d comprobmte 
quo expida el monto del aprovechamiento qua 
corresponda el combustible enajenado al 
contribuyente. 

No procederá el acreditamiento a que M refiere 
ei párrafo anterior por el diesel que se utilice como 
combustible para vehlculos automotores o para 
cualquier otro fin distinto al de la acüviáad industrial 
del contribuyente: 

QUINTO.- Para los efectos de la fracción 
IV del ARTICULO QUINTO de la Ley que establece 
las Reducciones lmpositias acordadas en el Pacto 
para la Estabilidad, la Competitividad y el Empleo, 
la3 cantidades que perciban los contribuyentes 
como resultado de ,la aplicación d d  &dit0 al 
salario mensual a que se refiere la tabla siguiente 
al segundo párrafo de la fracción IV del ARTICULO 
QUINTO menciorrado, correspondientes a los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 1993, 
se considerarán como definitivas. En la 
determinación del impuesto a cago del 
contribuyente por el ejercicio de 1993, el crédito al 

NS 1128 O0 
NS 1503 O0 
NS 2004 O0 
NS 2756.00 

salario anual a que se refiere la tabla siguiente a 
tercer párrafo de la fracción IV del citado articulo nc 
podrá exceder de la cantidad que se obtenga de 
disminuir al impuesto determinado conforme a 
artículó 141 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
el subsidio acreditable que, en su caso, tenga 
derecho el &ntribuyente 

Lo dispuesto en este articulo entrará er  
vigor al día sigumnte de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federacián. 

MWco, D.F.. a 17 de diciembre de 1993.- Dip 
cuaa&&aoe ~bpu sfnck~, W . n t e . -  Sen 

Addn Ramlru ouclri, Secretario.- San. Antonio 
M e i g u  M a ,  secretano.- Rúbricas" 

En cumplimiento de lo dmpuasto por la fraccibr; 
I del ARicuk, 89 de la Conrt#uci6n PoHticr de los 
Estados.unidos Mexicanos, y pek su debida 
publicación y observancia. expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder E J ~ C ~ ~ I V O  
Federal, en la Ciudad de M&x¡co, Distrito Federal, a 
los vbintitr&s dias del mes do diambre de mil 

Eduardo Robkdo Rincón, PmsMmte .- Dip. J u ~  

novecientos noventa y tres -' Culo' Salinas de 
00rtari.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación 
.io.) P.trPdni0 Gonzbbz Bknoo Garrido- 
Rúbrica. 

Ai mrgon un wllo con d Escudo Nacional. que 
dice:. E.bdor Unidos &hndanos.- Secretaria de 

Con funbmento en lo dispuesto por los 
articufos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la 

H.andi y CFiWBo Piiblico. 

Administración Pública Federal y 40., fraccion Vil 
Apartado A, h la Ley de Ingresos Ue la F ederaciór i 
para el Ejercicio Fiscal de 1993, 4, 6, fracción XXXV 
y 7 chi f?+rnuito Interkx de lo Secretaria de 1 

Heci.nd. y C M o  Público, y I 
I 

CONSI DE U N D O  
Que con fecha 18 de diciembre de 1992 sc 

publicó en el Okrio Oficial d. Ir Federación 1 1  
Ley do Ingresos de la Fedención para el Ejercicio 
Fiscal de 1993, misma que establece a cargo de 
Petr6leor Mexicanos y sus organismos subsidiaric. 



)o del impuesto complementario del impuesto 
ial sobre producción y servicios para 'la 
3acibn o importación de gasolinas y diesel. 

Je en el artículo 40., fracción VII. apartado A. 
I Ley de Ingresos antes mencionada se 
ece que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
o realizará las operaciones aritméticas 
tas en dicha fracción para calcular las tasas 
sies y las publicará en el Diario Oficial de la 
ación. . 

e es necesario dar a conocer la tasa para el 
) del impbesto complementario del impuesto 
al sobre producción' y servicios sobre 
ación o importación de gasolinas y diesel 
>ondiente al mes de octubre de 1993, por lo 

a Secretarla acuerda: 

ricuo WCO.- ~a tasa para el cáicuio del 
to complementario d 4  impuesto especial 
xoducción y ciervicics sobre rnoj.nación o 
ición de gasc@ms y diesel que deberá 
Pett6lsoc Mexicanos y.- qanismos 

arios por la enajenacidn o_hportación de 
as y diesel, durante ei mes de octubre de 
n thninos de lo dispuesfo en el articulo 40.. 
VII. ápartado A, de la Ley dehgresos de la 

:ión para el €jercicío Fiscal de 1993, será la 
e: 

,. 

I 

COLINA MAGNA- 1 

SEL ESPECIAL 58.12 

SEL MARINO 25.76 
SE¡ 8%: - 56.12 - - 

mgio Efectivo. No Raekcci6n. 

:o. D.F., a 3 de diciembre de 1993.- En 
del C. Secretario de Hacienda y Crédito 

' det C. Subsecretario del Ramo, con apgo 
puesto en el artículo 124 del Reglamento 
Sa esta S&mtmh, El de 
Fmneimm Oil bbr.: Rúbrica. 

- 

IENTO que se- h ' U s  del uia de 

ckme8 Awdtkrcs deberin cerrar sus 
y d e r  sus operadoncs. 

7 un sello con el Escudo Nacional, que 
idos Unidos Mexicanos.- Secretarfa de 
y Crédito Público.- Comisión Nacional 

que ks Institri* de-Cr(dit0 f 

REGLAMENTO 

Que señala los días del año de 1994 en que h s  
instituciones de crédito y organizaciones auxiliares 
deberán cerrar sus puertas y suspender 'sus 
operaciones. de acuerdo con lo que prqdienen los 
articulos 95 de la Ley de instituciones de Crbdito y . 
70 de la Ley General de Organitóciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito 

ARTICULO lo.: Las instituciones de CriQito y 
organizaciones auxiliares establecidas en cualquun 
parte de la República. deberán cerrar sus puertas y 
suspender sus operaciones los .siguientes dias. 
ademas de los sábados y domingos: 

Enero 1 - . *  

Febrero 5 .  
Matzo 

' Marzo 

* Abril 

Mayo 

MayG 

Septiembre 

Noviembre 

Noviembre , 

Diciembre 

21 . 

31 

1 

. 1  

5 

16 

2 '  

20 

1 

. .  

Diciembre 25 

AKllcULO a- En el articulo sn(ntar eo 
incluyen festividades que ocurrirán en s6ibdor y 
domingm, a fin de que br instituciones autorizadas 
a prestar servicios en fines de semana, cierren sus 
puertas en esos das. 

Las autorizaciones posteriores para oprai- en 
fines de semana MI entendem 8ujei8s o k 
condición de qw utrp.nbin operaciorm an osos 
días. 

Las autorizaciones poshriores para op.rrrr en 
fines de semana se entenderán sujetas a, la 
condición de que suspenden operaciones en esos 
dias. 

&CULO &.- Ademh de los díss qua so 
señalan en el artículo lo .  anterior, la Comisión 
Nacional Bancaria podra ordenar a las instituciones 
de crédito y OrganlZaciones auxiliares. q¿ie cierren 
SL~S puertas y suspendan sus operaciones cuando 
isi lo estime procedente, en la inteligencia do que 
los dfas en que 'se ordene el cierre en esas 
condicionas, deberán considerarse como hhbiies 

- ' 

L 

Lunes 27 de diL - -_ - 

para los efectos 5;- 

carácter de ferrac 1 - 
disposición legal. 

organizaciones auxii 2 

Organismo, un proyr: 
que pretenden cena- 
operaciones, adicior o 
articulo 10. del presc- 
obtener, en . su 
correGndiente. 

orOqniEIcione8 debe% 
8 u5oritrc;i6n pfwh 5. 

contratos colectivos : 
trabajo señalen corn= 
conkmplrdor en d 8' 

labon, confot?ne a la 
autorizados conform 
articulo, se considerz' 

' AñI7CULObO;-b 
resoivorá las dudas q i  
la apJiicacióndd prese- 
casos de excepcibn 
dictará las medidas e 
que d m e  pertinentes 

Mimico, D.F., a 15 
Presidmte, Ouilhrmo 

ARTICULO 40.- _. 

ARTICULO '50.- 

suspsndrr s!m opera 

quo para aqu6llos e- 

I efectos legales. 

RESOLUCION que re 
eatabl.or m@m generi 
mácier f k a l  pua el a 

Al maw un sello c: 
dice: Estados Unidos 
Hacienda y Crédito Pú: 

LA QUE ESTABLEC! 

PARA EL AÑO DE 

Con fundamento e' 
Ley Orgánica de la Ad' 
33, fracci6n I ,  inciso 
C6digo Fiscal de la F 
XXXlV y xxxv del 
Secretaria de Hacienda 

CONS! 

Que con fecha 31 C 
en el Diario Oficia 

RESOLUCION aut 

01- owosiciori 
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para los efectos legales; salvo que tuvieran el 
carácter de feriados con arreglo a alguna 
disposición legal. 

ARTICULO 40.- Las instituciones de crédito y 
organizaciones auxiliares podrán presentar a este 
Organismo, un proyecto de calendario de dias en 
que pretendan cerrar sus puertas y suspender 

,operaciones, adicionales a los previstos en el 
artículo lo: del presente Reglamento, a efecte de 
obtener, en su caso, la autorización 

ARTICULO '50.- Esas instituciones y 
organizaciones deberán solicitar a esta Comisión, 
autorllación previa para cerrar sus puerts, y 
suspender sus operaciones, los días que sus' 
contratos colectivos o condiciones generales de 

como inhábiles, y que no estén 
Wemplados en el artículo lo. anterior, al igual 

los en que habitualmente no se 
a la práctica bancaria. Los días 

autorizados conforme a lo dispuesto en este 
artfculo, se considerarán hábiles para todos los 

ARTICULO 60.- La Comisión Nacional Bancaria 
ms0hnr;B las dudas que se susciten con motivo de 
la aplicaci6n del presente Reglamento, así como los 
cmos de excepción que deban reconocerse y 
dictar& las medidas especiales para el mismo fin 
que ostime pertinentes. 

. 

: &e 

)u@ se xi 

miti611 .i/ 
dones I 

rerren - 
'uando 
le que 

México, D.F., a 16 de diciembre de lQ83.- El 
e, Oufllenno Prieto Fortún.- Rúbrica. . 

KESOLUCION que reforma y adiciona a ía que 
tdrbtccc regla generales y otras disposiciones de 
carácter fisut para el rño de 1993 y." Anexo 60. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, qw 
dice: Estedos Unidos Mexicanos.- Secretaria de 
Hacienda y Chdiio Público. 

RESOLUCION QUE REFORMA Y ADICIONA A 
U QUE ESTABLECE REGLAS GENERALES Y 

0- DISPOSICIONES DE CARACTER FISCAL 
PARA EL M O  DE 1993 Y SU ANEXO 60. 

Con findamento en los artículos 16 y'31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
33, fracción I ,  inciso g) y 36, último párrafo del 
Código Fiscal de la Federacibn y 60., fracciones 
XXXlV y XXXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

. .  

CONSIDERANDO 

Que con fecha 31 de mano de 1993, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación, la 

esas 
iábiles 

L 
1 
I 

Resoluckh que Establecer Regias Generales y 
Otras Disposiciones de Carácter Fiscal para el año 
de 1993, misma que dispone en la regla 2 que lac- 
reglas generales y otras disposiciones 
administrativas de carácter general que se expidan 
en el futuro, se hadn como reforma, adicibn o 
derogación de las que la propia Resolución 
contiene. 

Que es conveniente precisar trs cantidades que 
por concepto de contraprestación de servicios de 
procesamiento de datos y de impuesto al valor 
agregado deben considerar los contribuyentes que 
efectúen opemciones de comercio exterior. 

Que es necesario dar a conocer a los 
contribuyentes d d  impuesto esp&hl sobre 
produccidn y servicios. lor impuwtoo fedenles 
contra io$ CUJbl pocir&n acrsdibr el quo ba 
hubiese sido traslalado por la idquisicibn de diesel 
industrial o tmrino, por lo qw 

Ed. -8 WWlV@: 

AñI1cULO PRIMERO.- S. refom. la regla 
252, fracción I de la Resolución que Establece 
Reglas Genmales y Otns DisposidoMw de 
Carácter Fiscal para el año de 1993, publicada en el 
Diario OfkW 6. lo Fodomd6n d día 31 de mamo 
del mismo año y se Adicion8n las reglas 6-A y 
209-A a dicha Rssolución, para w a r  como Sigue: 

"64.- Pan'h eimor de lo ..tciblecido en el 
segundo pám8fo del artlculo 12 d d  Código Fiscal de 
la Federación, se considera periodo do vacaciones 
generales en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el comprendido entre los dlas 20 y 31 de 
dicismbrs <k 1W. 

"aoeA- Puri tos rkctor 6. k dkpum0 en d. 
segundo páfrufo del Artículo W m o  da ia Ley que 
Estableeo las Reducciones Impositiv8s Acordadas 
en el Pacto p8n la E-bilidad, b Competitividad y 
el Empleo, publicada en et Oh& Oficial de la 
F.d.ración el día 3 de diciembre de 1093, y en el 
Articulo C m  ThnUtor¡o de la Lsy de Ingresos de 

personn q w  ang.n d.mh0 n efectuar el 
acredimiento a que los mismos se refieren, 
podrdn acreditar la anüdad Meminada conforme 
a los procedimieqtos establecidos en dichos 
preceptos, contra el impuesto sobre la renta a su 
cargo o les retenciones del mismo efectuadas a 
terceros, o tor .impuestos, al MJor rgregado, al 
activo y en getnerd cualquier impuesto federal que 
se deba enterar usando la forma 1 "Pagos 
Provisionales,. Parciales y Retenciones de 
Impuestos Federa~es". misma, que forma parte del 
Anexo 1 de esta Resolución". 

k F- . d t¡BC8l 1994, 188 

, "287.- ................................................................. 

1.- A partir del día lo. de enero de 1994, se 
considerará el 45.45% como pago por la 
contraprestación de servicios de procesamiento de 
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3s y d 4.55% como impuesto al valor agregado 
corresponda a dichos servicios. 

I* ............................................................ .._ . . ... 

MTICULO SEGUNDO.- Se adiciona el Anexo 

de la Resolución que Establece Reglas 

ieraies y Otras Oiiposiciones'de Carácter fiscal 

1 el allo de 1993, públicado en el Diario Oficial 

ir Federación con fecha 8 de diciembre de 

o año. 

WiiCULO iERCER0.- c% Reforma d Anexo 
I Is Resolución que Establece R q k s  Geumdes 

tras Dispoíicio&s de Carácter Fiscal para el 
de 1993, publicado en el Diario Oficial de ia 

$ración con fecha 8 de diciembre de dicho año. 
1 

- * TRANSITOBI0 . .  
\RTIcuLO WJC0.- La presente Resolución' 

id &,vigor el día siguiente al de su publicación 

0Zld.l d. la Federación. 

EfWyo. No Reelección. 

D.F., 8 24 de diciembre de 1993.- En 

nda deí C. S e c k r i o  de Haciend. y Cr6dito 

coyddc.8ubrwxatin> ' dei Ramo, con apoyo 

el articulo 124 del Reglamento 

or da crrb Secretaria.- El Subsecretario de 

SOS. Fnnd.eo Oil O h . -  Rúbrica. 

ANEXO 60 DE LA Re80LUCtON QUE 
r q  i ~ i ~ o b ~ b  Y o w  
~ I Q O W E S  DE CARACTrR FISCAL PARA 

EL a0 M 1993. 

3 Iristitucion, de M i o  autorizadas para 

r d pago aledrdnica de contribuciones 
lb. . 

- Banco de Comercio, S.A. 

- Banco Nacional de Mxico, S.A. 

- Relsción de formas oficiales y clase de las 
BS por las que se autoriza a efectuar el pago 

hico de las contribuciones: 

FORMAS 

A.- 1"Pagos provisionales, 

parcialidades 

y retenciones 

de impuestos 
. .  ._ 

federales" 

' CLASE 

Normal 

Atentamente 

Sufragio Efecüvo. No Reeiección. 

WCO, D.F., 8 24 de,- d. 1983.- En 
ausencia del C. Secretario de Meáenda y crboita 
Público y del C Subssmtario del Ramo, con apoyo 
en lo dispuesto por el ortido í24 drl Regiamento 

Interior de esta secretrria. El EUmcmmm dr, 
Ingresos, Fr8ncisco Oil D&z.- Rúbrica. 

ACUERDO medimb e l  cud se otosp patenb.de 
agente ad& a k ciadpdrpl Iiilrrdr Eagamia 
Rosrles Gontflez, para ejercer hirii.tniu ea t 
Aduana de Ouerétem. 

Al margen un ado c m  d Eauah &dud, quo 
dice: Estados Unido8 Mexicwm.- d, 
Hacienda y Credit0 Público.- Admkiistndbn 
General de Adbanas. 

ACUERDO 326-A-370 
*. 

Vista la sdidtud d. h cnnkd.ro'kbrk €updo 
Rosales Gonzák. pars que u k aipidr pahfúe dm 
agente aduanal, con adscripción em b MUM d. 
Querétaro, tomando en cuenta qw ha &o con 

Aduanera, esta Administración o.rwrrl, ACUERDA: 
Con fundamento en los artlculw 116 ír8cci6n XXll 
de la Ley Aduanera y 72 fnccion Vlll del 
Reglamento Intenor de la Secreiarla de Hacienda y 
Credit0 Público. se otorga patente de agente 
aduanal número 1169 a la ciudadana Maria 
Eugenia Rosales Goruálsz, para que ejarza 
funciones con tal carácter en la Aduana de 
Querétaro. *a* 

los requisitos previstos en el &lcdo 143 do'k Ley ~ s 

c 

Lunes 27 de d - --I . 
En cumplirnien: r , 

de la Ley Adwne-r 
una sola vez a C C I '  

Oficiai d. Ia f der 2 

México, D.F., a ~ 

Admin.ktmdor Gee5 

1 

G u t i h u  Lwy.- 

. .  

I 
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393.- En 

* Créditw 

in apoyo 

1 

Lunes 27 de diciembre de 1993 DIANO OFICIAL (Primera Secci6n) 41 

En cumplimiento al articulo 191 del Reglamento 

de la Ley Aduanera, publiquese este Acuerdo por 
una sola vez a costa del interesado en el Diario 
M a l  de la Federación. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 1993.- El 
Administrador General de Aduanag. Luis Murwl 
Outiému ievy.- Rúbrica. 

(R.- 8379) 

Al maraen un sello con el Escudo Nacional, que 
'dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 

. Hecienda y Crédito Público.- Administración 

ACUERDO 3264-363 
vkb 4 solicitud del ciudadano Alejandro RuP 

Huiute, pafa que R se Le expida patente de agente 
eduenal, con adscripción en la Aduana de Nuevo 

, . t s n d ~ ,  tomrncio en cuenia que tm cum+ coo 
los nqukitos provistos en el artículo 143 de la Ley 
Aduanr;r, esta Administración General, ACUUZüA: 

con -o en Eos artículos 116 fracción NI de 
I. by Aduanera y 72 fracción VI1 del Reglamento 
lnbrior de la Secretarfa de.Hecienda y Crédito 

. 

IUg.nis 

anta de 
ana 
ido con 
I la Ley 
UERDA: 

in XXll 
111 d d  
enda y 
agente 
Marfa 
ejerza 

na de 

L púwlca, w otorga patente de agrnte rckfiinril 
njrmro 1171 al ciudadano Alejandro Rub Huarte, 
+a que ejerza funciones con tal carácter en la 
Aduana de Nuwo Laredo. 

. . .  En cumplimiento al articulo 191 del Reglamento 
dcr is Ley Adwnera, publíquese &te Acuardo por 

' una soh vez a costa del interesado en el Oiork 
- k . . .  

México, D.F., a 26 de noviembre de 1993.- El 
Adminkstredor Genere1 de Aduanas, Luk ALkntmd 
OuuÍirsz Levy.- Rúbrica. 

,. 

(R.- 8375) 

AUTORIZACION o- a ünlba de crcdito de 
Propktarios Rurales y Empcurbs, S.A. de C.V., 
para operar como unión de cridito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisi6n Nacional 
üancaria. 

AUTORIZACIO~ PARA OPERAR 
Que en uso de la kcultod que le confiere d 

artlwlo 50. de la Ley Genemi óe Orgenitrciones y 
ActMdades Auxiliares d d  Crbdito, otorga k 
Comisbn Nacional Lbncui. a I. Soc9.d.d 
An6nima de Caw Vui.bk que se d.romiii.ni 
"Unión de Cr(ldit0 dm propirt.ricir Runl., Y 
Empresarios", para rrplhu kr opuadmm quo 
setiala a las uniones de cr6düo d propio 
ordenamiento. de acuerdo con lolr riguiwito 
términos: 

Rumkt8 y Empresarios, 8.A b C.V. opomd oomo 
Unan de CrMiitO confomn, a b dkpiwrto an d 
articulo 39 de la citada Ley. 

SEGUNDO.- Dochr Sociod8d w sujetar4 a kr 
disposiciones de io8 Ley08 Gunoral de 

dol crbdito, Organizaciones y Adnribsd e 8 ~  
General de &ckddms M r c u a l r . a L # M  
que le sean e@icebkea y a Iw 
siguientes bases: 

1.- La denominación áe Ir Lki?irdd ur4 "Unión 

PRlMER0.- "union d. c@mto de propirt.itor 

. .  . l  

*C&JitOd#pFap.bwbr -Y-Y 
abthmmmfm * w l m m ^ i a u r d , b l  
palabra8 SOChdd <k c.plbl v.rlrbk. O 
da sus sbfwktums, 8.A de C.V. 

NS 2'554,ooO (dos mill- ~uinkmtos ancwcrti y 
cuatro mil numm p.un Wl O0 W.N.), dividido en 
1,277 i o ~ o s l ~ ~  -A- rapnmbilkirr w capital 
tin drncho 8 m i m y  1,m .caana whew quo 
integran e~ cap#.~'con ckrsch~ a ratiro, todas dias 
con un valor nominal de FIS 1,000 (mil n w o s  
pesos O01100 M N.) cada una. 

111.- El domicilio da la SochcW rcKí Ir ciudad 
de Quefótaro, Qro. 

TERCERO.- Por 8u rWw&aza -ma, esta 
a~tOfKaC¡6n es intramrnisibh. 

11.- El apitili .utoritrQo rrr ide  

t 

M6xico. Distrito Federal. a lor veintimiete dios 
d d  mes de octubre de mil noveciento8 noventa y 
tm.- El Viapmsident. d. supwvnión, 
Miguel Femándu Vdadeu - Rúbrica 

(R.- 8390) 

L 
I 
t 
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SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA 
P.ARAESTATAL 

JERDO por el que se desincorpora de las reservas mineras la zona denominada Noria de los 
,eles, ubicada en el Estado de Zacatecas, se acepta del Consejo de Recursos Mineraier el 
siimiento de sus derechos a k exploración de la misma, se cancela la asignacibn relativa y se deck;ii 
E el tcrnao que conrsporuia. 

iargen un d l o  co i  el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía, 
as e Industria Pareestatal. 

EMILIO LOZOYA ;F"\NN, Secretario de Energia. Minas e Industria Paraestatal, con fundamento en 
artículos lo., 10, pdnafo tercero, 14, 16, fracción I. 17, fracción I. 24, 26. fracción IV. 42. fracci6n I I ,  
undo y décimo transitorios de la Ley Minera; 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fcdenrl; 
pdrrafo final, 9o., segundo párrafo, 36, séptimo y décimo tercero transitorios dd regiamento do k citada 
Minera, y 50., fhccibn 111, del mgJ8fnmto M o r  de esta Secretaría, y , 

Que por acuerdo provisional de la Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial de 15 de noviembre de 
7. publicado en $1 D&r& 0tici.l de I 8  Federación de 9 de diciembre del mismo ano, se incorporó a las 
mas miner88 nacionales la zona denominada NORIA DE LOS ANGELES, con superfiae de 9,900 
birseicr, ubicrid. m, el municipio de Noria de Angeles, estado de Zacatecas. la que se clasificó dentro del 
po constituido pot twbncias que podrán ser explotadas por el estado: 

Que por acuerdo presidencial de 17 de octubre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la F d e r d 6 n  
30 del mismo mes y ano, se incorporó en forma definitiva a las reservas mineras nacionales le zona 
ids en el #>nsMndo anterior, se cambió la clasificación del grupo constítuido por sustancias que sólo el 
ado pucid. explotar, al grupo constituido por sustancias que podrán ser explotadas par entidaóes 
aesta?aI& o par particulares, y se asignaron al Consejo de Recursos Minerales los d«schos 8 la 
Joraudn sobre dicha zona. ' 
Que a parar de la vigencia de la nuew Ley Minera, sólo podrán establecerse zonas de resewas mineras 
caw18 de W a d  pública o para la satisfacción de necesidades futuras del pais y que sobre las mismas 

se otorgedn conc6sbnos ni srigneciorrcbs mineras; 
*we I 

Que el citado organismo wlicit6 por oficio número D G 154.437 de 17 d. ..pakmbrr d. 1993. qui, dkr 
10s archivos d. la Dimci6n General de Minas, se le tenga por desistido de los der& qw u b 
gnaron sobre la zona referida, a fin de que el particular que vino realizando mediante contrato trabajos de 
blorecibn an dicho temn0, ejeaa el derecho preferente que le confiere la Ley Minera cuando surto efectos 
leclamtoria de libertad de terreno correspondiente; 

CONSIDERANDO 
. I  

. I  

Que en Virtud de haber cambiado los supuestos que motivaron la incorporación de esta zona a r-as 
ieras nacionales, esta Smrotarla edm6 procedente desincorporar I8 mism8, -1 como 0- d 

htack$n de asta zona mediante concesión minera, de conformidad con lo preawtuodo por ntnrtrri CWta 
gna, por lo que he resuelto expedir el siguiente 

sitdindento dd C ~ S O J O  de Recurnos Minerales, a fin de promover la parbicipeaon de kr pUth&m@ .ni. 

ACUERDO 

POR EL QUE SE MS~NCORPORA DE LAS RESERVAS MINERAS LA ZONA DENOMIA MORIA 
i LOS -LES, UBICADA EN'EL ESTADO DE ZACATECAS, SE ACEPTA DEL COClBUO DE 
iCURSOS UlNERALES EL OESlSTlMlENTO DE SUS DERECHOS A U WPL- Dt 
SMA, SE CANCELA LA ASlONAClON RELATIVA Y SE DECLARA LIBRE EL - QUE 
)RRESPONDA. 

ARTICULO PRIMERO.- Se desincorpora de las reservas mineras y se declara libre e\ terreno 
mprendido en la zona denominada NORIA DE LOS ANGELES, con superlici. de 9,900 Wrm, ubicada 
el municipio de Noria de Angeles det estado de Zacatecas, cuyos datos de * '&nsonImw@uimt.s: 

. .  
LINEA AUXlLlr 

I '  

c 

I 

I 

, P:. 

8UPERFICIE. - 
AñT1CuLO SI 

a la exploración el 
,*lam libre el ted 

. ,II..*,, 

1 

QRIMER0.- F/ 

8ECCUNDO.- { 
F.d.ración. Par4 
terrono a que se ~ 

de la fecha de , 
vigcmhr otoigad; 

ejercerse en rela : 
de Recurros M w  

, TERCERO- 

. LOTE.- I - .  
* UBCACION- 

PUNTO DE P 

LINEA AUXI, 

SUPERFIC:S 

Dado en la : 
noventa y tres 
Subsecretario 
firma el present.. 

2ONA.- NORIA DE LOS ANGELES. 

UBICACI0N.- En el mineral de Nona de Angeles. 
L 

I 
! 
i 


